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Decretos

SUBMARINO A.R.A. “SAN JUAN”
Decreto 307/2018

Establécense becas educativas.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11784611-APN-DNPAE#MD, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 15 de noviembre de 2017 el Submarino A.R.A. “SAN JUAN” partió desde el Puerto de USHUAIA, 
en cumplimiento de una misión oficial con una dotación de CUARENTA Y CUATRO (44) tripulantes, todos ellos 
pertenecientes a los cuadros permanentes de la ARMADA ARGENTINA.

Que, resulta de público conocimiento, que desde su última comunicación el día 15 de noviembre del año 2017, se 
desconoce el paradero del Submarino A.R.A. “SAN JUAN” y sus CUARENTA Y CUATRO (44) tripulantes.

Que, pese a los esfuerzos que a la fecha el ESTADO NACIONAL, con la solidaria colaboración de los estados 
extranjeros, ha llevado a cabo tendientes a la búsqueda y hallazgo de la embarcación y sus tripulantes, los 
resultados han sido negativos para localizar al Submarino A.R.A. “SAN JUAN” y su tripulación.

Que los miembros del Submarino A.R.A. “SAN JUAN” resultan mayoritariamente ser el principal sostén económico 
de sus familias, siendo que, en muchos casos, las mismas se encuentran integradas por hijos en edad escolar.

Que es intención del ESTADO NACIONAL brindar apoyo a los familiares de los tripulantes del Submarino A.R.A. 
“SAN JUAN”.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA es competente para asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de 
Ministros, en todo lo inherente a la defensa nacional y las relaciones con las Fuerzas Armadas dentro del marco 
institucional vigente.

Que resulta competencia del MINISTERIO DE EDUCACIÓN asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete 
de Ministros, en todo lo inherente a la materia educativa.

Que el ESTADO NACIONAL ha dado continuas muestras de su inquebrantable compromiso para el reconocimiento 
a los tripulantes del Submarino A.R.A. “SAN JUAN” por su sacrificio supremo en cumplimiento de su deber al 
servicio de la defensa nacional.

Que ante la situación que se encuentran atravesando los familiares, resulta pertinente brindarles asistencia 
económica para permitir el desarrollo educativo de los hijos de los tripulantes del Submarino A.R.A. “SAN JUAN”.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA ha acreditado el vínculo de parentesco de los beneficiarios de la presente 
medida, con los tripulantes del Submarino A.R.A. “SAN JUAN”.

Que han tomado la intervención de su competencia los Servicios Jurídicos correspondientes.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los hijos del personal militar, tripulantes del Submarino A.R.A. “SAN JUAN” 
que se encontraban a bordo del mismo el 15 de noviembre de 2017, serán acreedores a una beca educativa, 
no remunerativa e intransferible, los cuales se encuentran detallados en el ANEXO I (IF-2018-16401919-APN-
SGPYC#MD) que forma parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que las becas referidas en el artículo 1° de la presente medida, estarán 
destinados a solventar los gastos que demande la educación en los niveles pre-escolar, primario, secundario 
y superior –universitario o no universitario-, que se imparten en establecimientos de enseñanza nacionales, 
provinciales o municipales y por vía de excepción, cuando circunstancias especiales así lo requieran, podrán 
destinarse a institutos privados con reconocimiento oficial.

#I5508211I#
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ARTÍCULO 3°.- Las becas establecidas en el artículo 1° de la presente medida, serán otorgadas a los hijos de los 
tripulantes del Submarino A.R.A. “SAN JUAN”, que concurran a los establecimientos educativos entre los TRES 
(3) y hasta los VEINTICINCO (25) años de edad inclusive, y tendrán una vigencia anual prorrogables año a año en 
cuanto se acredite la continuidad de los estudios en los establecimientos del sistema oficial de educación.

ARTÍCULO 4°.- Fíjase como condición necesaria para el otorgamiento y permanencia de las becas, la regularidad 
en el cumplimiento de los planes vigentes para el nivel de instrucción que corresponda y la aceptación del becado 
y/o su representante legal para la realización de todas las medidas de verificación que resulten pertinentes.

ARTÍCULO 5°.- El MINISTERIO DE EDUCACIÓN dictará en el ámbito de su respectiva competencia las normas 
complementarias e interpretativas que resulten necesarias para asegurar el cumplimiento del presente decreto.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los montos anuales a pagar, se efectuarán en un máximo de DIEZ (10) cuotas 
mensuales, y consistirán en un porcentaje del SALARIO MINIMO VITAL Y MOVIL, vigente a la fecha de pago, para 
cada nivel educativo, de conformidad con lo indicado en el ANEXO II (IF-2018-14587329-APN-SGPYC#MD) del 
presente decreto.

ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con las partidas 
presupuestarias específicas del MINISTERIO DE EDUCACIÓN. A tal efecto, facúltase al Jefe de Gabinete de 
Ministros a efectuar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para dar cumplimiento a las 
erogaciones que correspondan en orden al cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Carolina Stanley. — Oscar Raúl Aguad. — Alejandro Finocchiaro.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25218/18 v. 17/04/2018

INDEMNIZACIONES
Decreto 309/2018

Reglamentación. Ley N° 27.179.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX–2018-05482568-DDMIP#MJ, la Ley N° 27.179, los Decretos N° 691 del 8 de noviembre 
de 1995, N° 992 del 22 de diciembre de 1995 y N° 158 del 19 de febrero de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que los acontecimientos de público y notorio conocimiento que tuvieron lugar en la localidad de Río Tercero de la 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, en la Fábrica Militar en el año 1995 ocasionaron dolorosas consecuencias para toda 
la REPÚBLICA ARGENTINA, en particular debido a la irreparable pérdida de vidas humanas.

Que en virtud de los hechos ocurridos el 3 de noviembre de 1995, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 691 del 8 de noviembre de 1995 a los efectos de otorgar una compensación 
a los damnificados.

Que, de esta manera, la citada norma previó las situaciones de hecho que darían lugar a la indemnización y 
los montos fijos que percibirían cada uno de los damnificados a fin de acceder a la reparación de los daños 
inmateriales y materiales ocasionados.

Que, a su vez, el 24 de noviembre de 1995 tuvieron lugar en la misma localidad acontecimientos semejantes a 
aquellos del 3 de noviembre de 1995.

Que para atender las consecuencias de ellos, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 992 con fecha 22 de diciembre de 1995 que, además, incorporó la posibilidad de reparación de todos 
los daños ocasionados a los bienes y que no hubieran sido previstos en la categorización efectuada por el anterior 
Decreto N° 691/95.

Que, además, con fecha 19 de febrero de 1997 se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 158 cuyo objeto 
fue prever casos que requerían una consideración especial porque no habían sido contemplados expresamente 
por los anteriores o bien porque los daños constatados superaban los topes fijados por ellos.

#F5508211F#

#I5508417I#
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Que, sin perjuicio del dictado de todas estas medidas reparatorias, las mismas resultaron insuficientes a fin de 
brindar una adecuada respuesta institucional e integral a todos los damnificados por tan dolorosos acontecimientos.

Que, a efectos de brindar una respuesta institucional acorde a tan justificado reclamo, el HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN sancionó la Ley N° 27.179.

Que, la citada norma dispuso que tendrán derecho a percibir una indemnización por sí, o a través de sus herederos, 
en su caso, las personas que a la fecha de su entrada en vigencia se encontraren reclamando judicialmente los daños 
y perjuicios ocasionados por los acontecimientos acaecidos los días 3 y 24 de noviembre de 1995 en la Fábrica 
Militar Río Tercero, de la DIRECCIÓN GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES, organismo descentralizado, en 
el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, ubicada en la localidad de Río Tercero, PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Que el fundamento de la referida norma es brindar una solución estatal definitiva a los conflictos judiciales que 
tuvieron su causa en los trágicos hechos ocurridos en el año 1995 en la localidad de Río Tercero antes mencionados.

Que, sin perjuicio de ello, la mentada Ley subordinó su operatividad a la necesaria reglamentación por parte del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que tal reglamentación se hace precisa a los fines de estipular los detalles, precisiones y condiciones necesarias 
para su adecuada ejecución a fin de dar una implementación para el cumplimiento de sus objetivos.

Que, en este orden, resulta preciso definir con exactitud el universo de sujetos que cuentan con legitimación activa 
para acceder a los montos indemnizatorios previstos por la Ley N° 27.179.

Que, a tales fines, es menester identificar a todos aquellos que, al momento de entrada en vigencia de la Ley, 
se encontraran reclamando judicialmente daños y perjuicios ocasionados por los acontecimientos de los días 
3 y 24 de noviembre de 1995 en la Fábrica Militar Río Tercero de la localidad que lleva su mismo nombre de la 
PROVINCIA DE CÓRDOBA y que no hubieran percibido un monto superior al previsto por esta normativa en virtud 
de los diferentes intentos de reparación producidos por el ESTADO NACIONAL a través de los decretos citados 
precedentemente.

Que de conformidad con los antecedentes fácticos y normativos de la Ley objeto de reglamentación, puede 
dilucidarse que la utilidad perseguida por la misma consiste en el arribo a una solución justa y equitativa para los 
damnificados por estos dolorosos acontecimientos.

Que las soluciones que se propician a partir del derecho indemnizatorio, como contrapartida al seguimiento de las 
acciones judiciales iniciadas, tienden a garantizar mayor celeridad y menor dispendio de recursos, tanto públicos 
como privados.

Que, por las razones expuestas, debe entenderse que las condiciones necesarias y suficientes de la legitimación 
activa son haber interpuesto demanda judicial, que la misma se encuentre vigente y no haber obtenido un 
resarcimiento o haber obtenido uno cuantitativamente menor al dispuesto por la Ley N° 27.179; pues sólo de esta 
manera podrá darse cumplimiento a sus objetivos.

Que, por otra parte, por causa judicial vigente debe comprenderse que la causa se encuentre activa y no haya 
caducado o perimido la instancia.

Que se hace preciso establecer la autoridad competente para recibir la solicitud del beneficio junto al certificado 
que emitirá el juzgado interviniente.

Que tal autoridad debe ser el MINISTERIO DE DEFENSA.

Que los artículos 4° y 5° de la Ley que por el presente se reglamenta, al establecer las indemnizaciones por lesiones 
gravísimas y lesiones graves, presentan una imprecisión en orden a una hermenéutica sistemática de la norma.

Que ello es así porque la condición determinante para acceder al derecho indemnizatorio es haber iniciado 
demanda judicial en reclamo de los conceptos allí especificados.

Que ello es conteste con la vocación de abarcar las consecuencias dañosas de los acontecimientos trágicos 
ocasionados, de acuerdo a los bienes jurídicos protegidos objeto de vulneración.

Que, además, es preciso determinar el mecanismo de actualización de la suma percibida para concretar la 
operación aritmética pertinente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 27.179 que forma parte del presente como ANEXO I 
(IF–2018-16374098-APN-UCG#MJ).

ARTÍCULO 2°.- El MINISTERIO DE DEFENSA será la Autoridad de Aplicación de la Ley N°  27.179 y de su 
reglamentación, quedando facultado para dictar las normas complementarias y aclaratorias que fueren necesarias 
para la implementación del presente Decreto.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN DE NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Germán Carlos Garavano. — Oscar Raúl Aguad.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25424/18 v. 17/04/2018

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 308/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-06283670-APN-DDYME#CNCPS, la Ley N° 27.431, los Decretos Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 880 del 21 de julio de 2016, N° 355 del 22 de mayo 
de 2017, N° 698 del 5 de septiembre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N°  880/16, se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, asignándose a 
la entonces Dirección de Gestión Administrativa y Programas Especiales del ex CONSEJO NACIONAL DE LAS 
MUJERES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, actualmente INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (INAM), la 
función Ejecutiva Nivel II del SINEP.

Que por el Decreto N° 698/17, se suprimió el CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES y se estableció que el 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (INAM), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, será su continuador.

Que por el Decreto N°  355/17 se dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación

Que resulta necesario designar al Cdor. Federico SIGNORINI, desde el 1° de abril de 2017 hasta el 4 de septiembre 
de 2017.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico correspondiente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y lo dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase desde el 1° de abril de 2017 y hasta el 4 de septiembre de 2017, en el cargo de Director 
de Gestión Administrativa y Programas Especiales del ex CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES dependiente 
entonces del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, al Cdor. Federico SIGNORINI (D.N.I. N° 23.864.098), Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel II, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 

#F5508417F#
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en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL, homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20-16 CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Carolina Stanley.

e. 17/04/2018 N° 25423/18 v. 17/04/2018
#F5508416F#
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Decisiones Administrativas

FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA
Decisión Administrativa 603/2018

Desígnase Directora de Evaluación de Proyectos.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-05666436-APN-DDYME#MCT, la Decisión Administrativa N° 383 de fecha 28 de 
marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Decisión Administrativa N° 383/18 se designó, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles a partir del 3 de abril de 2018 en el cargo de Directora de Evaluación de Proyectos 
dependiente del FONDO TECNOLÓGICO ARGENTINO de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA 
Y TECNOLÓGICA organismo desconcentrado del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA, Nivel B, Grado 0, a la Doctora Marina Patricia MARZOCCA (D.N.I. N° 16.791.389), autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que atento que el cargo a designar era el de Directora de Evaluación de Proyectos dependiente del FONDO PARA 
LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTIFICA 
Y TECNOLÓGICA organismo desconcentrado del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA y no dependiente del FONDO TECNOLÓGICO ARGENTINO tal como se consignara en la referida 
decisión administrativa, es que resulta necesario proceder a la adecuación del mencionado acto administrativo.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 383, de fecha 28 de marzo de 2018, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- “Desígnase a partir del 3 de abril de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a la Doctora Marina Patricia 
MARZOCCA (D.N.I. N° 16.791.389) en el cargo de Directora de Evaluación de Proyectos dependiente del FONDO 
PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA 
Y TECNOLÓGICA organismo desconcentrado del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA, en UN (1) cargo Nivel B - Grado 0 del SINEP, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — José Lino Salvador Barañao.

e. 17/04/2018 N° 25452/18 v. 17/04/2018

#I5508445I#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Decisión Administrativa 581/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO: el Expediente N° EX-2018-11352755-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 
de marzo de 2018 y las Decisiones Administrativas Nros. 297 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de 
marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 297/18 se aprobó la estructura de primer y segundo nivel operativo del citado 
Ministerio y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
los cargos pertenecientes al mismo.

Que, a fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas al mencionado Ministerio, resulta necesario proceder a 
la cobertura transitoria del cargo de Coordinador de Gestión Docente y Vinculación Institucional de la DIRECCIÓN 
NACIONAL ESCUELA DE FORMACIÓN PÚBLICA dependiente del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 12 de marzo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de fecha de la presente medida, a la doctora María Luz DIAZ DE 
VIVAR (D.N.I. N° 21.109.802), como Coordinadora de la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DOCENTE Y VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL de la DIRECCIÓN NACIONAL ESCUELA DE FORMACIÓN PÚBLICA dependiente del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, en un cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I5508423I#



 Boletín Oficial Nº 33.852 - Primera Sección 11 Martes 17 de abril de 2018

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 26 - MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Andrés Horacio Ibarra.

e. 17/04/2018 N° 25430/18 v. 17/04/2018

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 582/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11979857-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 
2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas N° 295 del 9 de marzo de 2018, y N° 338 del 
16 de marzo de 2018, lo solicitado por la SECRETARÍA DE RELACIONES POLÍTICAS Y PARLAMENTARIAS de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 295 del 9 de marzo de 2018 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el artículo 3° de la medida mencionada en el considerando anterior, se incorporaron, homologaron, 
reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) diversas unidades organizativas pertenecientes a 
la Jurisdicción citada precedentemente, entre ellas se incorporó la unidad organizativa Coordinación de Análisis 
de Contenido, asignándole la Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES PARLAMENTARIAS de la SECRETARÍA DE RELACIONES POLÍTICAS Y PARLAMENTARIAS de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo citado se encuentra vacante y financiado, y su cobertura se impone con cierta inmediatez frente a la 
necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del 
cargo a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 9 de marzo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al señor Fernando Emmanuel TOLEDO (D.N.I. N°  29.901.124) en el cargo de de 
Coordinador de Análisis de Contenido de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES PARLAMENTARIAS de la 
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SECRETARÍA DE RELACIONES POLÍTICAS Y PARLAMENTARIAS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Nivel B, Grado 0 autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 9 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25431/18 v. 17/04/2018

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 575/2018

Desígnase Director Nacional de Promoción de Inversiones para el Desarrollo Territorial.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11908692-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nros. 295 del 9 de marzo de 2018, y 338 del 16 de marzo de 2018 y lo solicitado por la 
UNIDAD PLAN BELGRANO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº  295/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el artículo 3° de la medida mencionada en el considerando anterior, se incorporaron, homologaron, 
reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas diversas unidades organizativas pertenecientes 
a la Jurisdicción citada precedentemente, entre ellas se incorporó la unidad organizativa Dirección Nacional de 
Promoción de Inversiones para el Desarrollo Territorial, asignándole la Función Ejecutiva Nivel I, dependiente de la 
UNIDAD PLAN BELGRANO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo citado se encuentra vacante y financiado, y su cobertura se impone con cierta inmediatez frente a la 
necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

La SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, se expidió conforme artículo 3° 
de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención correspondiente.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designase a partir del 9 de marzo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en un cargo Nivel A Grado 0, al licenciado D. Juan Pablo YBARRA (D.N.I. 
N° 29.672.597), como Director Nacional de Promoción de Inversiones para el Desarrollo Territorial de la UNIDAD 
PLAN BELGRANO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 9 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 25- JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25425/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Decisión Administrativa 577/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-14749453-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 324 de fecha 14 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 
2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que en virtud de específicas razones de servicio del referido Ministerio se considera imprescindible proceder a la 
cobertura transitoria del cargo de Coordinador de Acuicultura y Promoción del Consumo Interno dependiente de la 
Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.
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Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme al artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del 
cargo a cubrir transitoriamente.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y 2º del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Coordinadora de Acuicultura 
y Promoción del Consumo Interno dependiente de la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera 
de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a la Licenciada en Ciencias Biológicas Vanesa Ana 
ASIKIAN (M.I. N° 26.294.009), autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del 
referido Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el citado Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado del presente acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Miguel Etchevehere.

e. 17/04/2018 N° 25427/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Decisión Administrativa 583/2018

Desígnase Director Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-14855594-APN-MM, el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2018 aprobado por la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 
2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nº 324 de fecha 14 de marzo de 2018 y N° 338 del 16 de marzo 
de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.
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Que por la Decisión Administrativa N° 324/18, se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al citado Ministerio.

Que en virtud de específicas razones de servicio del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se considera imprescindible 
la cobertura transitoria del cargo de Director Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera Nivel A, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel I del SINEP, de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del 
cargo a cubrir transitoriamente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al licenciado en Biología Mauricio REMES 
LENICOV (M.I. N° 22.029.458), en el cargo vacante de Director Nacional de la Dirección Nacional de Coordinación 
y Fiscalización Pesquera dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel I del SINEP, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado del presente acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Miguel Etchevehere.

e. 17/04/2018 N° 25432/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Decisión Administrativa 584/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-14421247-APN-MM, el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2018 aprobado por la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y las 
Decisiones Administrativas Nros. 324 de fecha 14 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, lo solicitado 
por el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.
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Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 324/18, se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que en virtud de específicas razones de servicio del citado Ministerio se considera imprescindible proceder a la 
cobertura transitoria del cargo vacante Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP, de Supervisor de 
Auditoría Legal dependiente de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del mencionado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del 
cargo a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, como titular de Supervisión de Auditoría 
Legal dependiente de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, Nivel B Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
al abogado Nicolás Andrés GALVAGNI PARDO (M.I. N° 29.953.121), autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del referido Convenio y con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el citado Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado del presente acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Miguel Etchevehere.

e. 17/04/2018 N° 25433/18 v. 17/04/2018
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MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Decisión Administrativa 580/2018

Desígnase Director Nacional de Programas de Desarrollo Regional.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-14193895-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo de 
2018, las Decisiones Administrativas Nros. 324 de fecha 14 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que en virtud de específicas razones de servicio del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se considera imprescindible 
la cobertura transitoria del cargo vacante Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva I del SINEP, de Director Nacional de la 
Dirección Nacional de Programas de Desarrollo Regional dependiente de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA 
FAMILIAR Y DESARROLLO TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, COORDINACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL del mencionado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, en el cargo Nivel A, Grado 0, Función 
Ejecutiva I del SINEP, Director Nacional de Programas de Desarrollo Regional dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, 
COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, al abogado Don Carlos 
Bernardo Walter KUNZ (M.I. N° 21.104.450), autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto de 
conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los 
Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del dictado del presente 
acto.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Miguel Etchevehere.

e. 17/04/2018 N° 25429/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 553/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12494860-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 174 de fecha 2 de marzo de 2018, 355 del 22 de mayo de 2017, 
las Decisiones Administrativas Nros. 311 de fecha 13 de marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Que por la Decisión Administrativa N°  311/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Coordinador de Residuos Peligrosos 
dependiente de la DIRECCIÓN DE RESIDUOS de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 13 de marzo de 2018 en el cargo de Coordinador de Residuos Peligrosos dependiente de la 
DIRECCIÓN DE RESIDUOS de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel C, Grado 0, a D. Daniel Hernán RICO (D.N.I. N° 30.278.558), 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
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SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 13 de marzo 
de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 17/04/2018 N° 25322/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 559/2018

Desígnase Director de Planeamiento de Compras.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12696206-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, 
las Decisiones Administrativas N° 310 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, lo solicitado por el 
MINISTERIO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N°  310/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que se encuentra vacante el cargo de Director de Planeamiento de Compras de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PLANEAMIENTO OPERATIVO PARA LA DEFENSA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 
OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 
CONTROL del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta indispensable cubrir transitoriamente dicho cargo, con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento 
de la citada Dirección.

Que la SECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 20 de marzo de 2018, con carácter transitorio por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director de Planeamiento de Compras de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANEAMIENTO OPERATIVO PARA LA DEFENSA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 
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OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 
CONTROL del MINISTERIO DE DEFENSA, al Doctor Walter Antonio INDA (D.N.I. N° 32.119.769), Nivel B – Grado 0 – 
Función Ejecutiva Nivel III del SINEP, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del 
citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 20 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Oscar Raúl Aguad.

e. 17/04/2018 N° 25347/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 599/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13039917-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nros. 310 de fecha 13 de marzo de 2018, y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, lo 
solicitado por el MINISTERIO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N°  310/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador de Patentes de Invención para la Defensa de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA CIENCIA Y LA PRODUCCIÓN dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y POLÍTICA INDUSTRIAL PARA LA DEFENSA de la 
SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA.

Que resulta indispensable cubrir transitoriamente dicho cargo, con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento 
de la citada Coordinación.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que el Servicio Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 1° de abril de 2018, con carácter transitorio por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Natalia Sofía TENAGLIA (D.N.I. N° 29.313.737), en el cargo de Coordinadora 
de Patentes de Invención para la Defensa de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA PARA 
LA CIENCIA Y LA PRODUCCIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
POLÍTICA INDUSTRIAL PARA LA DEFENSA de la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y 
PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Oscar Raúl Aguad.

e. 17/04/2018 N° 25450/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 597/2018

Desígnase Director de Normalización, Certificación y Nuevos Productos.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-14074725-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 
y las Decisiones Administrativas Nros. 310 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, lo 
solicitado por el MINISTERIO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N°  310/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se homologó el cargo de Director de Normalización, Certificación y Nuevos 
Productos, dependiente de la Subsecretaría de Investigación Científica y Política Industrial para la Defensa de la 
SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA, otorgándole un Nivel de ponderación II.

Que se encuentra vacante el referido cargo resultando indispensable su cobertura transitoria con el objeto de 
asegurar el normal desenvolvimiento de la citada Dirección.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado intervención en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.
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Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 14 de marzo de 2018, con carácter transitorio por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Ingeniero Federico DI VENANZIO (D.N.I. N° 30.024.326) en el cargo de Director de 
Normalización, Certificación y Nuevos Productos dependiente de la Subsecretaría de Investigación Científica y 
Política Industrial para la Defensa de la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN 
PARA LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del SINEP, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 14 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Oscar Raúl Aguad.

e. 17/04/2018 N° 25454/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 600/2018

Desígnase Director de Acompañamiento en el Financiamiento de Unidades de Producción.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente EX-2018-12511386-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 21 de febrero de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 
2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018, y 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modificatorias, creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 298/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.
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Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria de UN 
(1) cargo vacante en el ámbito de la SECRETARIA DE ECONOMIA SOCIAL de Director de Acompañamiento en el 
Financiamiento de Unidades de Producción dependiente de la Dirección Nacional de Economía Popular.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTICULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida al doctor Agustín BASTANCHURI 
(D.N.I. N°  27.668.164), en el cargo de Director de Acompañamiento en el Financiamiento de Unidades de 
Producción dependiente de la Dirección Nacional de Economía Popular de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel III, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTICULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 17/04/2018 N° 25451/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 601/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12364327-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos, Nros. 355 del 22 de mayo de 
2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018, y 338 del 16 
de marzo del 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.
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Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria 
de UN (1) cargo en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL de Coordinador de Proyectos de 
Innovación Socioeconómica de la Dirección de Acompañamiento en el Financiamiento de Unidades de Producción 
perteneciente a la Dirección Nacional de Economía Popular.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo expuesto en la Decisión Administrativa N° 338/2018.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida a la licenciada María Candelaria 
BECCO, (D.N.I. N° 31.694.395), en el cargo de Coordinadora de Proyectos de Innovación Socioeconómica de la 
Dirección de Acompañamiento en el Financiamiento de Unidades de Producción perteneciente a la Dirección 
Nacional de Economía Popular de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 17/04/2018 N° 25449/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 586/2018

Desígnase Director de Desarrollo de Infraestructura Local.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12746473-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 21 de febrero de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 
del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo 
de 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modificatorias, creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.
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Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo 
verificado la existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria de 
UN (1) cargo en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL de Director de Desarrollo de Infraestructura 
Local perteneciente a la Dirección Nacional de Políticas Integradoras.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida al Ingeniero Industrial Federico 
SEITUN (D.N.I. N°  30.494.836), en el cargo de Director de Desarrollo de Infraestructura Local perteneciente a 
la Dirección Nacional de Políticas Integradoras de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 17/04/2018 N° 25435/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 551/2018

Desígnase Directora de Programas de Inclusión Económica.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12056093-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, lo propuesto por el 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura de UN (1) cargo 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL de Director de Programas de Inclusión Económica 
dependiente de la Dirección Nacional de Economía Popular.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida a la licenciada Fátima María 
OCHOA EHUL (D.N.I. N° 31.423.921), en el cargo de Director de Programas de Inclusión Económica dependiente 
de la Dirección Nacional de Economía Popular de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 17/04/2018 N° 25314/18 v. 17/04/2018
#F5508307F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 546/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-14574247-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 355 del 21 de febrero de 
2002, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativa Nros. 298 del 9 
de marzo de 2018 y N° 338 del 16 de marzo de 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios y sus modificatorias creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura del cargo de 
Coordinador de Desarrollo de Habilidades Socioemocionales de la Dirección de Formación para los Actores 
de la Economía Popular dependiente de la Dirección Nacional de Políticas Integradoras de la SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, se expidió conforme artículo 
3° de la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 2018.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida a la licenciada Ana Lis RODRIGUEZ 
NARDELLI (D.N.I. N° 29.950.882), en el cargo de Coordinadora de Desarrollo de Habilidades Socioemocionales de la 
Dirección de Formación para los Actores de la Economía Popular dependiente de la Dirección Nacional de Políticas 
Integradoras de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – 
Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
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Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 17/04/2018 N° 25306/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 549/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente EX-2018-11899388-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas N° 298 del 9 de marzo de 2018, N° 338 del 16 de marzo de 2018, lo propuesto por el 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura de UN (1) cargo 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE ACOMPAÑAMIENTO Y PROTECCIÓN SOCIAL de Titular del Centro Nacional 
de Organizaciones de la Comunidad de la Dirección Nacional de Fortalecimiento Institucional.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACION tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, del artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y del artículo 5° del Anexo I del Decreto 
N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida a la Licenciada Beatriz Victoria Luisa 
ORLOWSKI (D.N.I. N° 10.551.362), en el cargo de Titular del Centro Nacional de Organizaciones de la Comunidad 
de la Dirección Nacional de Fortalecimiento Institucional perteneciente a la SECRETARÍA DE ACOMPAÑAMIENTO 
Y PROTECCIÓN SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el 
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correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio, y con carácter de excepción al artículo 5° de la Ley N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 17/04/2018 N° 25311/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 579/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente EX-2018-12779025-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 355 del 21 de febrero de 
2002, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de 
marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modificatorias, creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 298/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria de 
UN (1) cargo vacante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL de Coordinador de Evaluación de 
Programas de Inclusión Social de la Dirección Nacional de Abordaje y Gestión Socio Administrativa de Programas 
de la Economía Social y Popular.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONALy por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida a la licenciada Erika Anabel 
FERNANDEZ PRIETO (D.N.I. N° 27.536.695), en el cargo de Coordinadora de Evaluación de Programas de Inclusión 
Social de la Dirección Nacional de Abordaje y Gestión Socio Administrativa de Programas de la Economía Social 
y Popular de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – 
Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 17/04/2018 N° 25428/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE HACIENDA
Decisión Administrativa 594/2018

Desígnase Director de Sector Externo y Estudios Económicos.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13441639-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nros. 325 de fecha 15 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N° 325 de fecha 15 de marzo de 2018 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del MINISTERIO 
DE HACIENDA, se considera imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante, Nivel B, Función 
Ejecutiva Nivel III del SINEP, de Director de Sector Externo y Estudios Económicos de la Dirección Nacional de 
Política Macroeconómica de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN MACROECONÓMICA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 2018, habiendo verificado 
la existencia del cargo a cubrir transitoriamente.
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Que el servicio jurídico competente del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y en el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 15 de marzo 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, al Licenciado en Economía Don Iván Francisco BAUMANN FONAY (M.I. N° 31.703.564), en el 
cargo de Director de Sector Externo y Estudios Económicos de la Dirección Nacional de Política Macroeconómica 
de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN MACROECONÓMICA de la SECRETARÍA POLÍTICA ECONÓMICA 
del MINISTERIO DE HACIENDA, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 15 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA para el Ejercicio 2018.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Nicolas Dujovne.

e. 17/04/2018 N° 25445/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE HACIENDA
Decisión Administrativa 602/2018

Desígnase Directora General de Sistemas Informáticos de Administración Financiera.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12747218-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y las 
Decisiones Administrativas N° 325 de fecha 15 de marzo de 2018 y N° 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N° 325/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, 
se considera imprescindible proceder a la cobertura del cargo vacante, Nivel A, Función Ejecutiva Nivel I, de Director 
General de Sistemas Informáticos de Administración Financiera de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338 de fecha 16 de marzo de 2018, habiendo verificado la 
existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que el servicio jurídico competente del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 15 de marzo 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, a la Licenciada en Informática Doña María Eva SANCHEZ (M.I. N° 18.138.963), en el cargo de Director 
General de Sistemas Informáticos de Administración Financiera de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 15 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA para el Ejercicio 2018.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Nicolas Dujovne.

e. 17/04/2018 N° 25453/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 598/2018

Desígnase Director Nacional de Relaciones Institucionales e Integración Federal.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO: el Expediente N° EX-2018-14132976-APN#MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y las Decisiones Administrativas N° 297 de fecha 9 de marzo de 2018 y N° 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.
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Que por la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 2018 se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del citado Ministerio.

Que, a fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas al mencionado Ministerio, resulta necesario proceder 
a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES E INTEGRACIÓN FEDERAL de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que 
le compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338 del 16 de marzo de 2018, habiendo 
verificado la existencia del cargo a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 13 de marzo de 2018, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Juan Ignacio 
GOWLAND (D.N.I. N°  34.224.419) en UN (1) cargo de Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES E INTEGRACIÓN FEDERAL de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel I del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Título II Capítulo 
III del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 26 - MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Andrés Horacio Ibarra.

e. 17/04/2018 N° 25448/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 593/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO: el Expediente N° EX-2018-12709868-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y las Decisiones Administrativas N° 297 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2018.
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Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 297/18 se aprobó la estructura de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que, a fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas al mencionado Ministerio, resulta necesario proceder 
a la cobertura transitoria del cargo de COORDINADOR DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y CIBERSEGURIDAD, de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y PAÍS DIGITAL del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que corresponde exceptuar al Licenciado Horacio José BRIZUELA (D.N.I. N° 14.889.903) del cumplimiento de los 
requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa 338 de fecha 16 de marzo de 2018, habiendo verificado la existencia 
del cargo a ocupar transitoriamente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 13 de marzo de 2018, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de fecha de la presente medida, al Licenciado Horacio José 
BRIZUELA (D.N.I. N°  14.889.903) como COORDINADOR DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y CIBERSEGURIDAD de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y PAÍS DIGITAL del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, en UN (1) cargo Nivel 
B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Título II Capítulo III del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 26 - MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Andrés Horacio Ibarra.

e. 17/04/2018 N° 25443/18 v. 17/04/2018
#F5508436F#
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MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 576/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO: el Expediente N° EX-2018-14262508-APN-#MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y las Decisiones Administrativas Nros. 297 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 297/18 se aprobó la estructura de primer y segundo nivel operativo del citado 
Ministerio y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
los cargos pertenecientes al mismo.

Que, a fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, resulta necesario 
proceder a la cobertura transitoria del cargo de Coordinador de la COORDINACIÓN DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 
NACIONAL de la DIRECCIÓN NACIONAL ESCUELA DE FORMACIÓN PÚBLICA dependiente del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de dicho Ministerio.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme lo dispuesto en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la 
existencia del cargo a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 12 de marzo de 2018, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de fecha de la presente medida, al licenciado Mario Alejandro 
KATZENELL (D.N.I. N°  24.687.931), como Coordinador de la COORDINACIÓN DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 
NACIONAL de la DIRECCIÓN NACIONAL ESCUELA DE FORMACIÓN PÚBLICA dependiente del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, en un (1) cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 26 - MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Andrés Horacio Ibarra.

e. 17/04/2018 N° 25426/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 548/2018

Desígnase Directora Nacional de Simplificación Territorial.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11537292-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 313/18, entre otras cuestiones, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del citado Ministerio, y se incorporó, homologó, reasignó y derogó en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), los cargos pertenecientes al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SECRETARÍA DE SIMPLIFICACIÓN PRODUCTIVA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se considera imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante, 
Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, de Director Nacional de Simplificación Territorial.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado intervención en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del día 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada en Estudios Internacionales Doña Marcela Adriana DELGADO (M.I. 
N° 32.742.327) en el cargo de Directora Nacional de Simplificación Territorial de la SECRETARÍA DE SIMPLIFICACIÓN 
PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
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modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 13 de marzo del 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera.

e. 17/04/2018 N° 25310/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 592/2018

Desígnase Director de Desarrollo de Proveedores.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11981317-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  313/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y se homologó y reasignó en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas la entonces Dirección de Compre Nacional y Desarrollo de Proveedores actual Dirección de Desarrollo 
de Proveedores del referido Ministerio.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARÍA DE COMPRE ARGENTINO Y 
DESARROLLO DE PROVEEDORES de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se 
considera imprescindible la cobertura transitoria del cargo, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de Director de Desarrollo de Proveedores.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, al arquitecto Eduardo Alberto WEGMAN (M.I. N° 13.308.961) en el cargo de Director de Desarrollo 
de Proveedores de la SUBSECRETARÍA DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE PROVEEDORES de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del día 13 de marzo del 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera.

e. 17/04/2018 N° 25444/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 591/2018

Desígnase Director Nacional de Políticas Públicas Productivas.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11157070-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  313/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio, y se incorporó, homologó, reasignó y derogó en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se considera imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante, 
Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, de Director Nacional de Políticas Públicas Productivas.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado intervención en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del día 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Licenciado en Economía D. Ezequiel TACSIR (M.I. N° 26.621.837) en el cargo de 
Director Nacional de Políticas Públicas Productivas de la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 13 de marzo del 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera.

e. 17/04/2018 N° 25442/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 557/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2018-11981082-APN-MM, el Presupuesto de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2018 aprobado por Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas 
Nros. 307 del 13 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº 307/18 se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del 
citado Ministerio.
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Que en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, 
se encuentra vacante el cargo de Coordinador de la Coordinación de Infraestructura, Nivel B - Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P), aprobado por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios resultando necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338 de fecha 16 de marzo de 2018, habiendo verificado la 
existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del dictado de la presente medida, a la arquitecta Agustina María ALONSO (D.N.I. Nº  28.174.322), en 
el cargo de Coordinador de la Coordinación de Infraestructura unidad dependiente de la Dirección General de 
Administración de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, Nivel 
B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II ,Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Adolfo Luis Rubinstein.

e. 17/04/2018 N° 25348/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 562/2018

Desígnase Director de Desarrollo de Sistemas Informáticos Sanitarios.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2018-12252201-APN-MM, el Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2018 aprobado por la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones 
Administrativas Nros. 307 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.
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Que por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  307/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD unidad dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE COBERTURAS PÚBLICAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE COBERTURAS Y 
RECURSOS DE SALUD del MINISTERIO DE SALUD, se encuentra vacante el cargo de Director de la DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS SANITARIOS, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL, homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo citado en el considerando anterior.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del dictado de la presente medida, al doctor Daniel Alejandro RIZZATO LEDE (D.N.I. Nº 30.839.563), en 
el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS SANITARIOS de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD unidad dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COBERTURAS PÚBLICAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE COBERTURAS Y RECURSOS DE SALUD 
del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Adolfo Luis Rubinstein.

e. 17/04/2018 N° 25364/18 v. 17/04/2018
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MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 566/2018

Desígnase Director de Atención Primaria de la Salud.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12177955-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, 
las Decisiones Administrativas Nros. 307 del 13 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  307/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA unidad dependiente de 
la SECRETARÍA DE COBERTURAS Y RECURSOS DE SALUD del MINISTERIO DE SALUD, se encuentra vacante 
el cargo de DIRECTOR DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, resultando necesario 
proceder a su cobertura transitoria.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del dictado de la presente medida, al doctor Emanuel Adrián CARDOZO (D.N.I. Nº 24.600.221), en el cargo 
de DIRECTOR DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD 
FAMILIAR Y COMUNITARIA unidad dependiente de la SECRETARÍA DE COBERTURAS Y RECURSOS DE SALUD 
del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto de 
conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II Capítulos III, IV y VIII y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del 
dictado de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Adolfo Luis Rubinstein.

e. 17/04/2018 N° 25389/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 567/2018

Desígnase Director General de Programas y Proyectos Sectoriales Especiales.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2018-12016453-APN-MM, el Presupuesto de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2018 aprobado por Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas 
N° 307 del 13 de marzo de 2018 y N° 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  307/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, 
se encuentra vacante el cargo de DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y 
ESPECIALES, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que atento a la naturaleza de dicho cargo y a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que 
tiene asignadas la unidad orgánica a la que corresponde el cargo en cuestión, resulta necesario proceder a su 
cobertura transitoria.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomo la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338 de fecha 16 de marzo de 2018, habiendo verificado la 
existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del 14 de marzo de 2018, al contador Guillermo Rafael DEPIERRO (D.N.I. Nº  25.235.725), en el cargo 
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de DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, unidad dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A - Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II - Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha indicada en el artículo 1° de la presente 
decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Adolfo Luis Rubinstein.

e. 17/04/2018 N° 25390/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 568/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12727104-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador de Investigaciones contra la Trata de Personas y Delitos contra 
la Integridad Sexual dependiente de la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIONES de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a 
fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.
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Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Tamara SEPIURKA (D.N.I. 
N° 34.434.953), en UN (1) cargo de Coordinadora de Investigaciones contra la Trata de Personas y Delitos contra 
la Integridad Sexual dependiente de la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIONES de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 17/04/2018 N° 25396/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 564/2018

Desígnase Director de Investigaciones del Ciberdelito.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12297403-APN-MM, la Ley Nº 27.431, complementarios, 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas N° 299 de fecha 9 de marzo de 
2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al mismo.

Que se encuentra vacante el cargo de Director de Investigaciones del Ciberdelito dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón 
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por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en 
tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la referida designación transitoria se propicia con autorización excepcional por no reunir el ingeniero Don 
Pablo Augusto LAZARO los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero don Pablo Augusto LAZARO 
(D.N.I. N° 26.365.210), como Director de Investigaciones del Ciberdelito dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo 
Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por 
el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 17/04/2018 N° 25388/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 570/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12271694-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
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presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas diversos cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador de Centros de Monitoreo dependiente de la DIRECCIÓN DE 
CONTROL DE PASOS FRONTERIZOS Y CENTROS DE MONITOREO de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
VIGILANCIA DE FRONTERAS del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder 
a su cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor D. Estanislao MEZZADRI (D.N.I. 
N° 26.933.424), como Coordinador de Centros de Monitoreo dependiente de la DIRECCIÓN DE CONTROL DE 
PASOS FRONTERIZOS Y CENTROS DE MONITOREO de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y VIGILANCIA DE 
FRONTERAS del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, 
establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 17/04/2018 N° 25398/18 v. 17/04/2018
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 571/2018

Desígnase Director Nacional de Fortalecimiento Institucional.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12287822-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Director Nacional de Fortalecimiento Institucional del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a 
fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al contador público Pablo Martín COSTA 
(D.N.I. N°  25.478.385), en UN (1) cargo de Director Nacional de Fortalecimiento Institucional del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 17/04/2018 N° 25399/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 561/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13262021-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018, y 338 del 16 de marzo de 
2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
los cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador de Planificación y Arquitectura dependiente de la DIRECCIÓN 
DE DISEÑO DE PASOS FRONTERIZOS de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y VIGILANCIA DE FRONTERAS 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de 
manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del 
cargo a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Anahí Soledad MAROÑAS 
(D.N.I. N° 23.219.162), en el cargo de Coordinadora de Planificación y Arquitectura dependiente de la DIRECCIÓN 
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DE DISEÑO DE PASOS FRONTERIZOS de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y VIGILANCIA DE FRONTERAS del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del citado 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1°, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 17/04/2018 N° 25363/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 554/2018

Desígnase Director de Relación con el Poder Judicial.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12505950-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 
2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
los cargos del citado Ministerio.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que se encuentra vacante el cargo de Director de Relación con el Poder Judicial dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES CONSTITUCIONALES 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de 
manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.
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Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Diego Martín NAZARENO (D.N.I. 
N° 21.088.022), en el cargo de Director de Relación con el Poder Judicial dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES CONSTITUCIONALES 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 del citado 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 17/04/2018 N° 25342/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 555/2018

Desígnase Director de Investigaciones de la Criminalidad Organizada.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12569831-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 
2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del citado Ministerio.
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Que se encuentra vacante el cargo de Director de Investigaciones de la Criminalidad Organizada dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIONES de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a 
fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al Doctor Luis Alberto FERNANDEZ (D.N.I. 
N° 14.429.874), en UN (1) cargo de Director de Investigaciones de la Criminalidad Organizada dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIONES de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 17/04/2018 N° 25343/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 556/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11792855-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
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Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador de Política Salarial de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a 
fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada María Fernanda 
FERREYRA (D.N.I. N° 28.846.431), en UN (1) cargo de Coordinadora de Política Salarial de las Fuerzas Policiales 
y de Seguridad dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 17/04/2018 N° 25344/18 v. 17/04/2018
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 560/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12263799-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 
2018, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador de Administración de Pasos Fronterizos dependiente de la 
DIRECCIÓN DE CONTROL DE PASOS FRONTERIZOS Y CENTROS DE MONITOREO de la SUBSECRETARÍA DE 
CONTROL Y VIGILANCIA DE FRONTERAS del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable 
proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del 
servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa 338 de fecha 16 de marzo de 2018, habiendo verificado la existencia 
del cargo a ocupar transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a Don Hernán Andrés RÍOS (D.N.I. 
N°  27.816.178), como Coordinador de Administración de Pasos Fronterizos dependiente de la DIRECCIÓN DE 
CONTROL DE PASOS FRONTERIZOS Y CENTROS DE MONITOREO de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
VIGILANCIA DE FRONTERAS del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al 
Nivel B, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 17/04/2018 N° 25345/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 558/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12737205-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 
2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador Multiagencial para la Prevención del Delito y la Violencia 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL OPERATIVA DE REDUCCIÓN DEL DELITO Y LA VIOLENCIA de la 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA VIOLENCIA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de 
manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a Don Santiago Bertil GIL (D.N.I. N° 21.831.951), 
en el cargo de Coordinador Multiagencial para la Prevención del Delito y la Violencia dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL OPERATIVA DE REDUCCIÓN DEL DELITO Y LA VIOLENCIA de la SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y LA VIOLENCIA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - 
Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE 
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 17/04/2018 N° 25346/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 596/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12470083-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas N° 299 de fecha 9 de marzo de 2018, y N° 338 del 16 de marzo de 
2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
los cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador de Operativos en Centros y Vías de Transporte Público 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD E INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura 
transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de abril de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a D. Gastón Amadeo CACERES (D.N.I. 
N° 28.663.177), en el cargo de Coordinador de Operativos en Centros y Vías de Transporte Público dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD E INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 17/04/2018 N° 25447/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 552/2018

Desígnase Director de Prensa y Comunicaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX 2018-13987779-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el citado Ministerio solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Prensa 
y Comunicaciones dependiente de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL, Nivel A – Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.
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Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la mencionada 
Unidad.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo expuesto en la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 3 de abril de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al Licenciado Andrés Pedro TITTARELLI (M.I. 
N° 33.980.900), en el cargo de Director de Prensa y Comunicaciones dependiente de la UNIDAD DE COORDINACIÓN 
GENERAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – Grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 17/04/2018 N° 25320/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 547/2018

Desígnase Directora de Gestión Documental.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12690126-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y las 
Decisiones Administrativas Nros. 306 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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Que por la Decisión Administrativa N°  306/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en la cual se encuentra la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la cobertura transitoria del cargo de DIRECTOR DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL (Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del SINEP) dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada 
dependencia.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y el Ministerio cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 13 de marzo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, en el cargo de 
DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del SINEP), dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la Abogada 
Luciana FERRARI (D.N.I. Nº  27.677.513), autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel II del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título 
II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del 
dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 17/04/2018 N° 25312/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 565/2018

Desígnase Director Nacional de Gestión del Sistema Ferroviario.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13250733-APN-MM, la Ley 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y las 
Decisiones Administrativas Nros. 306 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.
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Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N°  306/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en la 
cual se encuentra la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DEL SISTEMA FERROVIARIO dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la cobertura transitoria del cargo de DIRECTOR NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL SISTEMA FERROVIARIO (Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18 habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designase a partir del 13 de marzo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL SISTEMA FERROVIARIO (Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I), dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, al ingeniero Daniel Marcelo LOPEZ (D.N.I. Nº 14.857.652), autorizándose el pago 
de la Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 17/04/2018 N° 25386/18 v. 17/04/2018
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 563/2018

Desígnase Director de Administración Financiera y Presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12816934-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, 13 
del 10 de diciembre de 2015 y las Decisiones Administrativas Nros. 306 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de 
marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2018.

Que por el Decreto N° 13/15 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y se creó el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N°  306/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio, en la que se encuentra la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y 
PRESUPUESTARIA, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y 
ESPECIALES de la SECRETARÍA DE OBRAS DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que conforme lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 338/18, la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención de su competencia.

Que en virtud de específicas razones de servicio el MINISTERIO DE TRANSPORTE se considera imprescindible 
proceder a la cobertura transitoria del cargo de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA 
(Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III) dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la SECRETARÍA DE OBRAS DE TRANSPORTE del citado Ministerio.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y el referido Ministerio cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 1° de abril de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP), 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la 
SECRETARÍA DE OBRAS DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al licenciado Francisco PÉREZ 
MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 31.134.376), con carácter excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel 
B establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título 
II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 

#I5508380I#



 Boletín Oficial Nº 33.852 - Primera Sección 62 Martes 17 de abril de 2018

NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. —  Guillermo Javier Dietrich.

e. 17/04/2018 N° 25387/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 590/2018

Desígnase Directora de Administración de Obras.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13191250-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, y las 
Decisiones Administrativas Nros. 306 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 306/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo 
nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en la 
cual está contenida la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE OBRAS dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE EJECUCIÓN DE OBRAS de la SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS de la 
SECRETARÍA DE OBRAS DE TRANSPORTE.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la cobertura transitoria del cargo de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
DE OBRAS (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS de la SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS de la SECRETARÍA 
DE OBRAS DE TRANSPORTE, a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 1° de abril de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTORA 
DE ADMINISTRACIÓN DE OBRAS (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP), dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE EJECUCIÓN DE OBRAS de la SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE OBRAS de la SECRETARÍA DE OBRAS DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la Arq. Adriana 
Marcela MUÑOZ (D.N.I. Nº  16.161.297), autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel III del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título 
II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la 
presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 17/04/2018 N° 25441/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 595/2018

Desígnase Directora General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13159018-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, y 174 del 2 de marzo de 2018 y las 
Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del SINEP, el cargo 
de DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, dependiente de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA con un Nivel 
de ponderación I.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria de la licenciada Mabel Nora MARTIN (D.N.I. N° 16.903.657) 
en el cargo de DIRECTORA GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES (Nivel 
A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN a fin de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.
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Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 2018, habiendo verificado 
la existencia del cargo a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTORA GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) dependiente 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, a la Lic. Da. Mabel Nora MARTIN (D.N.I. N° 16.903.657), con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° - El cargo consignado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III y IV, y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25446/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 587/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-14265565-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 del 2 de marzo de 2018 y las 
Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.
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Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la Decisión Administrativa N° 300/18 aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del citado Ministerio.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria del licenciado Claudio Alejandro CAPRARULO (D.N.I. 
Nº 32.935.941) en el cargo de COORDINADOR DE MEDICIÓN DE RESULTADOS E IMPACTOS (Nivel B, Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE CALIDAD EN OBRAS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA FEDERAL de la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA a fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DEMINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de COORDINADOR DE MEDICIÓN 
DE RESULTADOS E IMPACTOS, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP, dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE CALIDAD EN OBRAS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE 
OBRA PÚBLICA FEDERAL de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA 
PÚBLICA, al licenciado Claudio Alejandro CAPRARULO (D.N.I. Nº 32.935.941), con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, 
y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente decisión 
administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25436/18 v. 17/04/2018
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 588/2018

Desígnase Directora de Gestión Documental y Legalizaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-14282675-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y 
las Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del SINEP, el cargo de 
DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y LEGALIZACIONES dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA con un Nivel de ponderación II.

Que el referido Ministerio solicita la designación de la doctora Yanina Pamela BRACCHI (D.N.I. Nº 30.051.217) en el 
citado cargo a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
Y LEGALIZACIONES (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del SINEP) dependiente de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, a la doctora Yanina Pamela BRACCHI (D.N.I. Nº 30.051.217), con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° - El cargo consignado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, 
y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado del presente acto.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25437/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 578/2018

Desígnase Director de Comunicación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13379199-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, y las 
Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, se incorporaron, homologaron, reasignaron 
y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas diversos cargos del citado Ministerio, entre ellos, se 
incorporó el cargo de DIRECTOR DE COMUNICACIÓN, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo DIRECTOR DE COMUNICACIÓN 
(Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL, al señor Pablo Adrián PEREZ PALADINO (D.N.I. 
Nº 26.885.900), con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, 
Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.
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ARTÍCULO 2° - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25438/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 589/2018

Desígnase Director General de Asuntos Institucionales.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12923745-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, y las 
Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, en la que se encuentra, el cargo 
de DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS INSTITUCIONALES de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria del doctor Ignacio Federico ANTELO (D.N.I. Nº 32.386.310) 
en el cargo de DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS INSTITUCIONALES (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel 
I del SINEP) dependiente de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL a fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo 
verificado la existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio en la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo DIRECTOR GENERAL DE 
ASUNTOS INSTITUCIONALES (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) dependiente de la UNIDAD 
DE COORDINACIÓN GENERAL, al doctor Ignacio Federico ANTELO (D.N.I. Nº  32.386.310), con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III , IV, y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25439/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 585/2018

Desígnase Director de Prensa.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-14159808-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, y las 
Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de citado Ministerio.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria del licenciado Sebastián Javier SORLINO (D.N.I. 
N° 26.733.891) en el cargo de DIRECTOR DE PRENSA (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INSTITUCIONALES de la UNIDAD DE COORDINACIÓN 
GENERAL a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo 
verificado la existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

 Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR DE PRENSA dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INSTITUCIONALES de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL, 
al licenciado Sebastián Javier SORLINO (D.N.I. N° 26.733.891), Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° - El cargo consignado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III y IV, y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25434/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 569/2018

Desígnase Director Nacional de Gestión de Calidad en Obras.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-14446105-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, y 174 del 2 de marzo de 2018, y las 
Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N° 300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del citado Ministerio y se incorporó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del SINEP, el cargo de DIRECTOR 
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NACIONAL DE GESTIÓN DE CALIDAD EN OBRAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE 
OBRA PÚBLICA FEDERAL de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA 
PÚBLICA con un Nivel de ponderación I.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria del ingeniero don Alfredo Eduardo VILLAGGI (D.N.I. 
N° 11.624.249) en el citado cargo a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, se expidió conforme artículo 
3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a D. Alfredo Eduardo VILLAGGI (D.N.I. N° 11.624.249), 
en el cargo de DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN DE CALIDAD EN OBRAS Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto N°  2098/08 sus modificatorios y complementarios, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA FEDERAL de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel I del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III y IV, y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25397/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 572/2018

Desígnase Directora Nacional de Planificación y Diseño de Obra Pública.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12521576-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios y N° 355 del 22 de mayo de 2017, y las Decisiones Administrativas 
N° 300 del 12 de marzo de 2018 y N° 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
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Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo 
nivel del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, en la que se encuentra el cargo de 
DIRECTOR NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE OBRA PÚBLICA, dependiente de la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria de la arquitecta Andrea PALADIN (D.N.I. N° 28.484.783) 
en el cargo de DIRECTORA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE OBRA PÚBLICA (Nivel A, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE 
OBRA PÚBLICA.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTORA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
Y DISEÑO DE OBRA PÚBLICA (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) de la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA, a la arquitecta Andrea PALADIN (D.N.I. 
N° 28.484.783), con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, 
Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y VIII y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) , aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25400/18 v. 17/04/2018
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 573/2018

Desígnase Director de Proyectos Urbanos Integrales.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11942470-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017, y las Decisiones Administrativas 
Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N° 300/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al mismo.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria del licenciado D. Alberto Adrián NAZER en el cargo 
de DIRECTOR DE PROYECTOS URBANOS INTEGRALES (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA de 
la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA URBANA, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados 
a dicha dependencia.

Que la designación solicitada debe efectuarse con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PUBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del 
cargo a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR DE PROYECTOS URBANOS 
INTEGRALES (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
URBANA, al licenciado D. Alberto Adrián NAZER (D.N.I. N°  30.756.706), con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III del citado Convenio.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y VIII, y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25401/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 550/2018

Desígnase Director Nacional de Gestión de Obras del Estado.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12272264-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo de 2018, y 
las Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Que por la Decisión Administrativa N° 300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del citado Ministerio y se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del SINEP, el cargo de DIRECTOR 
NACIONAL DE GESTIÓN DE OBRAS DEL ESTADO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE 
OBRA PÚBLICA FEDERAL de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA 
PÚBLICA con un Nivel de ponderación I del citado Convenio.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria del Doctor Ismael Federico Gustavo MALIS (D.N.I. 
Nº 11.427.043) en el citado cargo.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN DE 
OBRAS DEL ESTADO (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA FEDERAL de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA, al Doctor Ismael Federico Gustavo MALIS (D.N.I. Nº  11.427.043), con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo 
III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° - El cargo consignado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y VIII, y IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25313/18 v. 17/04/2018

SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS
Decisión Administrativa 574/2018

Desígnase Directora General de Coordinación Institucional.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11479406-APN#MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo de 2018, 
las Decisiones Administrativas Nros. 295 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018 y lo solicitado 
por el titular del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PUBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, tramita la designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles como Directora General de Coordinación Institucional del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS 
Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de la Doctora. Patricia Vicenta 
PÉCORA (D.N.I. Nº 14.676.129).

Que por la Ley N° 27.431, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 295/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que, asimismo, por dicha norma se incorporaron al Nomenclador de Funciones Ejecutivas diversos cargos 
pertenecientes al SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, entre ellos, la DIRECCIÓN 
GENERAL DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, con Nivel de ponderación I del SINEP.

Que el referido cargo se encuentra vacante y financiado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 9 de marzo de 2018, a la Doctora Patricia Vicenta PÉCORA (D.N.I. Nº 14.676.129), en el 
cargo de Directora General de Coordinación Institucional del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENÍDOS 
PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en UN (1) cargo Nivel A - Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 9 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 17/04/2018 N° 25402/18 v. 17/04/2018
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Resoluciones

SECRETARÍA GENERAL

INTERÉS NACIONAL
Resolución 173/2018

Jornadas de la Sociedad Argentina de Endodoncia 2018.

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2018

VISTO el Expediente Nº  EX 2018-08729337-APN-DDMYA#SGP, el Decreto Nº  101 del 16 de enero de 1985, 
modificado por el Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 
1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente indicado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la Sociedad Argentina de 
Endodoncia (SAE), a través de la cual se solicita declarar de Interés Nacional a las “Jornadas de la Sociedad 
Argentina de Endodoncia 2018”, que se llevarán a cabo el 7 de abril, el 29 de junio y el 10 de noviembre de 2018, 
en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que la Sociedad Argentina de Endodoncia (SAE), ha sido creada con el objetivo de propender al progreso de 
esa rama de la odontología, procurando el intercambio de ideas respecto a métodos de tratamiento, sus bases y 
resultados, estimulando la investigación científica y facilitando la difusión de conocimientos y el mantenimiento de 
una alta calidad en los servicios profesionales de endodoncia, por medio de conferencias, cursos y publicaciones.

Que la agenda científica contará con la participación de especialistas de renombre internacional, quienes, en las 
tres jornadas programadas, disertarán sobre importantes temas que hacen a la especialidad.

Que en el ámbito de las Jornadas se realizará una muestra comercial que contará con expositores nacionales e 
internacionales.

Que teniendo en cuenta la importancia de las temáticas a desarrollar, la jerarquía de la entidad solicitante y la 
relevancia de los profesionales que asistirán a las Jornadas, se considera procedente conceder el pronunciamiento 
solicitado.

Que el MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO han tomado la 
intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la Resolución S.G. Nº 459/94 establece los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de 
declaraciones de Interés Nacional.

Que, en este sentido, la Sociedad Argentina de Endodoncia (SAE) ha presentado la documentación pertinente.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional a las “Jornadas de la Sociedad Argentina de Endodoncia 2018”, 
que se llevarán a cabo los días 7 de abril, 29 de junio y 10 de noviembre de 2018, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, notifíquese y archívese. 
— Fernando de Andreis.

e. 17/04/2018 N° 25149/18 v. 17/04/2018
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 157/2018

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2018

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario N°  1390/98, la Norma 
Regulatoria AR 0.0.1: “Licenciamiento de Instalaciones Clase I”, Revisión 2, la Resolución del Directorio de la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) N° 513/14, el Expediente EX-2018-14163660--APN-GLYCRN#ARN 
que tramita en la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES de esta ARN, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta 
la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
licencia, permiso o autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que la referida Ley en su Artículo 16, Inciso b), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar 
las licencias de construcción, puesta en marcha, operación y retiro de servicio de centrales de generación 
nucleoeléctrica.

Que la Norma AR 0.0.1, Revisión 2: “Licenciamiento de Instalaciones Clase I” tiene como objetivo establecer las 
condiciones generales a las que deben ajustarse la construcción, la puesta en marcha, la operación y el retiro de 
servicio de instalaciones Clase I, así como el alcance de la responsabilidad de la Entidad Responsable.

Que de conformidad con la normativa citada en los párrafos anteriores se otorgó a NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (NA-SA) la renovación de la Licencia de Operación de la CENTRAL NUCLEAR ATUCHA UI, 
mediante la Resolución ARN N° 513/14.

Que con relación a la vigencia de la Licencia de Operación de la CENTRAL NUCLEAR ATUCHA UI, la citada 
Resolución ARN N° 513/14 determinó dicha condición a un período de DIEZ (10) años calendario a partir de la 
fecha de su emisión o TREINTA Y DOS (32) años de operación equivalente a plena potencia, lo que ocurra primero.

Que conforme a las actuaciones obrantes en el expediente EX-2018-14163660- -APN-GLYCRN#ARN, en la 
CENTRAL NUCLEAR ATUCHA UI los TREINTA Y DOS (32) años de operación equivalente a plena potencia están 
próximos a cumplirse, por lo cual NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA ha solicitado a la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR la autorización para operar la Instalación en la Etapa “A” de Operación a 
Largo Plazo, fundamentando que la instalación se encuentra en condiciones técnicas aptas para la continuidad de 
la operación, según nota NAPRE 35/18.

Que la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES de la ARN ha verificado la 
factibilidad técnica de aprobar la Operación a Largo Plazo de la CENTRAL NUCLEAR ATUCHA UI en el marco de 
la Etapa “A” de Operación a Largo Plazo.

Que lo expuesto precedentemente, se basa en las evaluaciones e inspecciones realizadas por la GERENCIA 
LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES de la ARN y en el análisis de la documentación 
presentada por la Entidad Responsable, NA-SA, lo cual se documentó en los informes técnicos de evaluación:

LCRN-IT-015-2018, “Evaluación del Estado de la Revisión Periódica de Seguridad con referencia a la autorización 
para la Operación de Largo Plazo de la de CNA UI” LCRN-IT-16-2018, “Cumplimiento de los temas requeridos en 
Nota ARN 7282/16” LCRN-IT-18-2018, “Fiscalización de tareas de interés regulatorio durante la Parada Programada 
marzo-abril 2018. Central Nuclear Atucha I”

Que la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES recomienda realizar una 
Enmienda a la Licencia de Operación de la CENTRAL NUCLEAR ATUCHA UI en la cual se modifiquen las 
condiciones establecidas en la misma a fin de considerar los términos y condiciones técnicas para la operación de 
largo plazo. Esta enmienda tendría vigencia de hasta CINCO (5) años de operación a plena potencia equivalente 
o hasta el 29 de septiembre de 2024, fecha de caducidad de la última Revisión Periódica de Seguridad vigente, lo 
que ocurra primero.

Que la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS intervino para la correspondiente certificación del 
pago por parte de la Entidad Responsable de la Operación, de acuerdo con el Régimen de Tasas por Licenciamiento 
e Inspección.

Que las GERENCIAS LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, MEDICIONES Y EVALUACIONES EN PROTECCIÓN RADIOLÓGICA y ASUNTOS 
JURÍDICOS y la SUBGERENCIA INTERVENCIÓN EN EMERGENCIAS RADIOLÓGICAS Y NUCLEARES, han 
tomado la intervención correspondiente.
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Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 22, Inciso a) y 16, Inciso b) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 6 de abril de 2018 (Acta N° 14),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Enmienda de la LICENCIA DE OPERACIÓN de la CENTRAL NUCLEAR ATUCHA UI, 
-denominada también Central Nuclear Presidente Juan Domingo Perón-, que se adjunta como Anexo a la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la empresa NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, a los fines 
correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE 
REACTORES NUCLEARES. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la República Argentina y archívese. — Nestor Alejandro Masriera, Presidente.

Nota: Esta Resolución se publica sin su anexo.

e. 17/04/2018 N° 25046/18 v. 17/04/2018

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 163/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear Nº 24.804 y su Decreto Reglamentario Nº 1390/98; los trámites de 
solicitud de Permisos Individuales referidos en el Anexo a la presente Resolución; lo actuado por la GERENCIA 
SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS; lo recomendado por el CONSEJO ASESOR EN 
APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
licencia, permiso o autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su Artículo 
16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones 
para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el uso de radioisótopos o radiaciones ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR) en 
su Reunión Nº 1/18 -Listado 891, Aplicaciones Médicas- recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme lo establecen los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 4 de abril de 2018 (Acta N° 13),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR Nº 1/18 -Listado 891, 
Aplicaciones Médicas- que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a los interesados a través de la GERENCIA SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la República Argentina y archívese. — Nestor Alejandro Masriera, Presidente.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 24867/18 v. 17/04/2018

ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS
Resolución 19/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO el Expediente N°  909/2016 del Registro del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE 
AEROPUERTOS (ORSNA), los Decretos Nros. 375 del 24 de abril de 1997 y 500 del 2 de junio de 1997, ambos 
ratificados por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 842 del 27 de agosto de 1997, las Resoluciones Nros. 53 
del 27 de mayo de 1998, 36 del 13 de marzo de 2001, 10 del 30 de enero de 2009, 55 del 29 de octubre de 2009, 
23 del 10 de febrero de 2014 y 101 del 25 de noviembre de 2016, todas ellas del ORGANISMO REGULADOR DEL 
SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita el análisis de la situación de la ecuación económica financiera 
correspondiente a la concesión del Aeropuerto Internacional “COMANDANTE ARMANDO TOLA” de la Ciudad de 
EL CALAFATE, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.

Que el 31 de octubre de 2017, la Provincia de Santa Cruz remitió al ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) el Decreto Provincial Nº 958 del 25 de octubre de 2017 por el cual se 
ratificó el Acta de Recomposición Contractual, que forma parte integrante del mismo, suscripta oportunamente 
entre el Concedente y el Concesionario de la Construcción, Mantenimiento, Administración y Explotación 
Comercial  del Aeropuerto Internacional “COMANDANTE ARMANDO TOLA” de la Ciudad de EL CALAFATE, 
requiriendo la modificación del valor de las Tasas de Uso de Aerostación Internacional y de Cabotaje.

Que posteriormente, se remitió al ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS 
(ORSNA) copia legalizada del Decreto N°182 del 13 de marzo de 2018, por el cual se aprueba una adenda suscripta 
con la Provincia de SANTA CRUZ a la mencionada Acta Acuerdo.

Que se ha presentado la documentación económica y financiera a los efectos de su análisis por parte de la 
GERENCIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA de este ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL DE AEROPUERTOS.

Que la GERENCIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA (PV-2018-05892300-APN-GREYF#ORSNA y 
PV-2018-11904910-APN-GREYF#ORSNA) tomó como base de análisis los diversos informes y actualizaciones 
del flujo de fondos que fueron aportados a las actuaciones durante el transcurso de la revisión de los ingresos y 
egresos, realizándose un estudio pormenorizado de cada uno de los rubros componentes del flujo de fondos y de 
las pautas utilizadas para la proyección de los mismos.

Que el área técnica destacó que la situación del Aeropuerto Internacional “COMANDANTE ARMANDO TOLA” de 
la Ciudad de EL CALAFATE debe encuadrarse en el contexto general de aeropuertos que no integran el Grupo 
“A” del SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA), que no pueden beneficiarse de los subsidios cruzados 
provenientes de aeropuertos superavitarios del mismo grupo, y para los cuales se prevé un valor de tasas superior 
que ayuda a generar los ingresos suficientes para el mejoramiento de la infraestructura en las condiciones pactadas 
contractualmente.

Que la GERENCIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA desarrolló el análisis económico y financiero 
pertinente concluyendo que corresponde dejar sin efecto las Resoluciones ORSNA Nros. 55/09 y 23/14 propiciando 
un nuevo Cuadro Tarifario para el Aeropuerto Internacional “COMANDANTE ARMANDO TOLA” de la Ciudad de 
EL CALAFATE.

Que por Resolución N° 53 del 27 de mayo de 1998 del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE 
AEROPUERTOS (ORSNA), se puso en vigencia el Cuadro Tarifario Inicial aplicable en todos los aeropuertos que 
forman parte del SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA).
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Que por Resolución N° 36 del 13 de marzo de 2001 del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE 
AEROPUERTOS (ORSNA) se aprobó el Cuadro Tarifario que como Anexo I formó parte de dicha resolución para el 
Aeropuerto Internacional “COMANDANTE ARMANDO TOLA” de la Ciudad de EL CALAFATE.

Que por Resolución N° 55 del 29 de octubre de 2009 del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL 
DE AEROPUERTOS (ORSNA) se dispuso la entrada en vigencia del Cuadro Tarifario, aprobado oportunamente 
por Resolución Nº 10 del 30 de enero de 2009 del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE 
AEROPUERTOS (ORSNA) en el Aeropuerto Internacional “COMANDANTE ARMANDO TOLA” de la Ciudad de EL 
CALAFATE.

Que por Resolución N° 23 del 10 de febrero de 2014 del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL 
DE AEROPUERTOS (ORSNA) se dispuso la entrada en vigencia de la “SOBRETASA PARA MEJORAMIENTO Y 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA” en el mencionado aeropuerto.

Que por Resolución N° 101 del 25 de noviembre de 2016 del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL 
DE AEROPUERTOS (ORSNA) se aprobó el Cuadro Tarifario vigente actualmente en los Aeropuertos que integran el 
SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA).

Que por el Artículo 2° de la mencionada medida se estableció que se difería su entrada en vigencia para distintos 
aeropuertos concesionados del SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA) que no integran el Grupo “A” de 
Aeropuertos, entre los cuales se encuentra el Aeropuerto Internacional “COMANDANTE ARMANDO TOLA” de 
la Ciudad de EL CALAFATE, en función de que dichas concesiones se rigen por un marco normativo particular, 
por lo que continuarán aplicando las tasas actualmente vigentes hasta tanto los Concesionarios y las respectivas 
Autoridades de Aplicación, en forma conjunta con el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE 
AEROPUERTOS (ORSNA), analicen las implicancias del Cuadro Tarifario en sus respectivos marcos normativos.

Que en lo que respecta a la competencia específica que recae sobre este Organismo de Control, el Decreto Nº 375 
del 24 de abril de 1997 prevé en el artículo 17.7, entre sus funciones la de “Establecer las bases y criterios para el 
cálculo de las tasas y aprobar los correspondientes cuadros tarifarios para lo cual tomará las medidas necesarias, 
a fin de determinar las metodologías de asignación de costos e ingresos que permitan evaluar la razonabilidad de 
las tarifas a aplicar”.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la debida intervención.

Que el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) es competente para 
el dictado de la presente, conforme lo dispone el Artículo 3º de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
Nº 19.549, lo dispuesto por el Decreto N° 375/97 y demás normativa citada precedentemente.

Que en Reunión de Directorio del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS 
(ORSNA) del 10 de abril de 2018 se ha considerado el asunto, facultándose al suscripto a dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto las Resoluciones ORSNA Nros. 55 de fecha 29 de octubre de 2009 y 23 del 10 de 
febrero de 2014.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Cuadro Tarifario a aplicarse en el Aeropuerto Internacional “COMANDANTE ARMANDO 
TOLA” de la Ciudad de EL CALAFATE, Provincia de Santa Cruz, el que como IF-2018-15467206-APN-GREYF#ORSNA 
forma parte integrante de la presente medida, el cual entrará en vigencia a partir de los DIEZ (10) días hábiles de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Disponer que el Concesionario LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I podrá percibir la TASA DE USO DE 
AEROSTACIÓN DE CABOTAJE y la TASA DE USO DE AEROSTACIÓN INTERNACIONAL a los valores del Cuadro 
Tarifario aprobado en el artículo segundo de la presente medida respecto de los pasajes que se vendan a partir de 
los DIEZ (10) días hábiles de la publicación de la presente en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Requerir a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) la publicación ante quienes 
corresponda de lo dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la PROVINCIA de SANTA CRUZ, a la Empresa LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I. 
Publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Patricio Di Stefano.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 24945/18 v. 17/04/2018
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 177/2018

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2018

VISTO el EX-2018-13129778-DGGRH#MT, la Ley N° 27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2018, los Decretos Nros. 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y 355 del 22 de 
mayo de 2017, y la Decisión Administrativa Nro. 296 del 9 de marzo de 2018.

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por la Decisión Administrativa N° 296/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que mediante el Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, se estableció, entre otras cuestiones, que toda 
designación del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista 
en la planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes 
y financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de 
las estructuras organizativas , serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y Secretarios 
de PRESIDENCIA DE LA NACION, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias 
de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que la SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA de esta Cartera de Estado solicita la cobertura 
transitoria del cargo vacante financiado de Director de Capacitación y Desarrollo de Carrera dependiente de la 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de la SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA, 
Nivel B, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que por la particular naturaleza de las tareas asignadas al departamento mencionado, resulta necesario proceder 
a su inmediata cobertura en los términos contemplados por el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008.

Que la persona propuesta reúne los requisitos de idoneidad y experiencia necesarios para cubrir el referido cargo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Cartera de Estado ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se ha dado la intervención al MINISTERIO DE MODERNIZACION, a efectos de dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018, las funciones correspondientes al 
cargo Director de Capacitación y Desarrollo de Carrera de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA de esta Cartera de Estado, al Lic. 
Leonardo Javier AMICONE (M.I N°  27.667.893), agente de Planta Permanente, Nivel B, Tramo General, Grado 
4, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, en los términos establecidos por el 
Título X, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- El plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el artículo precedente, será el 
estipulado en el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alberto Jorge Triaca.

e. 17/04/2018 N° 24943/18 v. 17/04/2018
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 301/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-07417106-APN-DDMIP#MJ, las Resoluciones M.J. y D.H. Nros. 441 del 24 de 
junio de 2016 y 829-E/2017, del 27 de octubre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Resolución M.J. y D.H. N°  441 del 24 de junio de 2016 se creó el “PROGRAMA 
NACIONAL DE COORDINACIÓN GENERAL DE DERECHO PRIVADO” con el objeto de asistir al señor Secretario 
de Justicia en las acciones vinculadas al análisis, seguimiento y actualización de todos los aspectos concernientes 
al derecho privado, para mejorar el servicio de justicia.

Que por el artículo 3° de la citada resolución se definieron las acciones del programa, dentro de las cuales se 
encuentran: “…a) Asistir al Secretario de Justicia en coordinación con el ´PROGRAMA JUSTICIA 2020 ,́ en las 
tareas de reforma legislativa, en la evaluación de los procesos y proyectos de reforma, de fortalecimiento del 
sistema judicial, en materia de derecho privado” y “…c) Efectuar en coordinación con el ´PROGRAMA JUSTICIA 
2020 ,́ el estudio y análisis de la legislación procesal aplicable en los distintos fueros, […] y en el Derecho de 
Familia”.

Que mediante el artículo 4º de la Resolución M.J. y D.H. Nº 829-E/2017, de fecha 27 de octubre de 2017 se dispuso 
el inicio de la “ESTRATEGIA NACIONAL DE REFORMA DE LA JUSTICIA CIVIL”, en el ámbito del “PROGRAMA 
JUSTICIA 2020”, creado por la Resolución M.J. y D.H. Nº  151 del 30 de marzo de 2016, que funciona en la 
órbita de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio. Por el artículo 7º de la Resolución Nº  829-E/2017 
citada, se ha incorporado entre las iniciativas comprendidas en la mencionada Estrategia la de elaboración de un 
“ANTEPROYECTO DE LEY PROCESAL DE FAMILIA”, que se desarrolla en el ámbito del “PROGRAMA NACIONAL 
DE COORDINACIÓN GENERAL DE DERECHO PRIVADO” creado por la Resolución M.J. y D.H. N° 441/16 antes 
referida.

Que, desde hace ya varias décadas, se ha consolidado el compromiso de los Estados en brindar el mejor servicio 
de justicia posible para dirimir las contiendas de familia. Nuestro país no ha sido ajeno a ese movimiento y, en esa 
dirección, muchas de las jurisdicciones locales ya cuentan no sólo con un órgano abocado a estas materias sino 
también con un proceso especial propio en el marco de actuación de los respectivos Poderes Judiciales.

Que, en el ámbito de la justicia nacional, los juzgados competentes en lo civil resuelven las cuestiones patrimoniales 
y extrapatrimoniales de familia aplicando el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, cuyas previsiones no 
resultan suficientemente adecuadas a la especial naturaleza de tales asuntos. Esa situación sugiere propiciar la 
autonomía del derecho procesal en materia de familia a fin de contribuir de manera más apropiada al cumplimiento 
de la delicada función confiada a la mencionada jurisdicción.

Que este MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS considera fundamental la elaboración de una 
ley procesal de familia que regule esos procesos, propiciando un marco legal diferenciado de los regímenes 
correspondientes a los restantes procesos civiles y los comerciales. Desde esa perspectiva, se aspira a alcanzar 
el objetivo de desarrollar un marco normativo que facilite el acceso a la justicia, especialmente tratándose de 
personas en situación de vulnerabilidad, y que logre la efectiva operatividad de las normas del derecho sustancial.

Que para tal fin se estima necesaria la elaboración de un documento de bases procesales en esta materia. Este 
texto deberá receptar los lineamientos establecidos en las “BASES PARA LA REFORMA PROCESAL CIVIL Y 
COMERCIAL” aprobadas por el artículo 2° de la Resolución M.J y D.H N° 829-E/2017 antes citada.

Que, en este sentido, resulta conveniente la creación de una “MESA DE EXPERTOS PARA LA ELABORACIÓN 
DE LAS BASES PARA LA REFORMA PROCESAL DE FAMILIA” con el objetivo de redactar las “BASES PARA LA 
REFORMA PROCESAL DE FAMILIA”; una “COMISIÓN REDACTORA DEL ANTEPROYECTO DE LEY PROCESAL DE 
FAMILIA”, cuyo objetivo será la redacción del texto del “ANTEPROYECTO DE LEY PROCESAL DE FAMILIA”; y una 
“COMISIÓN REVISORA DEL ANTEPROYECTO DE LEY PROCESAL DE FAMILIA”, encargada de la revisión plenaria 
del texto normativo, en el ámbito del “PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN GENERAL DE DERECHO 
PRIVADO” creado por la citada Resolución M.J. y D.H. N° 441/16, en forma conjunta con el PROGRAMA JUSTICIA 
2020, creado por la referida Resolución M.J. y D.H. Nº 151/16.

Que asimismo deviene necesario integrar la mesa de expertos y las comisiones mencionadas por doctrinarios, 
magistrados, académicos, funcionarios judiciales y abogados especialistas en la materia que cuenten con vasta 
trayectoria y experiencia para llevar a cabo esta misión, quienes se desempeñarán en carácter “ad honorem”.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

#I5507283I#
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Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas al suscripto y en ejercicio de las competencias 
asignadas a este Ministerio, de acuerdo a los artículos 4º inciso b), apartado 9, y 22, puntos 2 y 11, respectivamente, 
de la Ley de Ministerios (Decreto Nº 438 T.O. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase la “MESA DE EXPERTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS BASES PARA LA REFORMA 
PROCESAL DE FAMILIA”, en el ámbito del “PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN GENERAL DE DERECHO 
PRIVADO” creado por Resolución M.J. y D.H. N° 441 del 24 de junio de 2016, que tendrá por objeto la redacción 
de las “BASES PARA LA REFORMA PROCESAL DE FAMILIA”.

ARTÍCULO 2°.- Desígnanse como miembros de la “MESA DE EXPERTOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
LAS BASES PARA LA REFORMA PROCESAL DE FAMILIA” a los doctores Zulma Elina AMENDOLARA (D.N.I. 
N° 5.120.038), Lucas Cayetano AÓN (D.N.I. N° 7.844.174), María de los Ángeles BALIERO DE BURUNDARENA (D.N.I. 
N° 10.463.654), Silvana Raquel BALLARÍN (D.N.I. N° 16.012.105), Silvia Patricia BERMEJO (D.N.I. N° 14.989.118), 
Lucila Inés CÓRDOBA (D.N.I. N° 28.970.313), Diego CORIA (D.N.I. N° 22.642.269) , Mabel Alicia DE LOS SANTOS 
(D.N.I. N° 11.038.009), Diana EILBAUM (D.N.I. N° 6.539.363), María Victoria FAMÁ (D.N.I. N° 23.453.630), Silvia 
GUAHNON (D.N.I. N° 12.081.064), Esteban María MAZZINGHI (D.N.I. N° 12.900.938), María Victoria ORDOÑEZ 
(D.N.I. N° 29.952.423), Ana María ORTELLI (D.N.I. N° 13.808.551), Analía Graciela PASTORE (D.N.I. N° 22.137.563), 
Roberto Antonio PUNTE (D.N.I. N° 4.414.439) y Héctor Iván VITO (D.N.I. N° 13.954.136).

ARTÍCULO 3°.- Desígnase a la doctora Silvia Patricia BERMEJO (D.N.I. N° 14.989.118) como facilitadora de la mesa.

ARTÍCULO 4°.- Los miembros de la “MESA DE EXPERTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS BASES PARA LA 
REFORMA PROCESAL DE FAMILIA” creada por el artículo 1° desarrollarán su tarea en carácter “ad honorem”.

ARTÍCULO 5°.- Desígnanse en representación de esta jurisdicción para integrar la “MESA DE EXPERTOS PARA 
LA ELABORACIÓN DE LAS BASES PARA LA REFORMA PROCESAL DE FAMILIA” al doctor Hernán CALVO (D.N.I. 
Nº 17.713.302) y a la coordinadora del “PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN GENERAL DE DERECHO 
PRIVADO” creado por Resolución M.J. y D.H. N° 441 del 24 de junio de 2016, doctora Agustina DÍAZ CORDERO 
(D.N.I. Nº 25.096.105), con la asistencia de la doctora Magalí BREME (D.N.I. N° 37.120.814), los que cumplirán sus 
funciones con carácter “ad honorem”.

ARTÍCULO 6°.- Créase la “COMISION REDACTORA DEL ANTEPROYECTO DE LEY PROCESAL DE FAMILIA”, 
en el ámbito del “PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN GENERAL DE DERECHO PRIVADO” creado por 
Resolución M.J. y D.H. N° 441 del 24 de junio de 2016, que tendrá como objeto la redacción del “ANTEPROYECTO 
DE LEY PROCESAL DE FAMILIA”.

ARTÍCULO 7°.- Desígnanse miembros de la “COMISIÓN REDACTORA DEL ANTEPROYECTO DE LEY PROCESAL 
DE FAMILIA” a los doctores Silvia Patricia BERMEJO (D.N.I. N°  14.989.118), Agustina DÍAZ CORDERO (D.N.I. 
Nº 25.096.105), María Victoria FAMÁ (D.N.I. N° 23.453.630), Silvia GUAHNON (D.N.I. N° 12.081.064) y Héctor Iván 
VITO (D.N.I. N° 13.954.136), quienes se desempeñarán con carácter “ad honorem”.

ARTÍCULO 8°.- Créase la “COMISIÓN REVISORA DEL ANTEPROYECTO DE LEY PROCESAL DE FAMILIA”, en 
el ámbito del “PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN GENERAL DE DERECHO PRIVADO” creado por 
Resolución M.J. y D.H. N° 441 del 24 de junio de 2016, que tendrá como objeto la revisión plenaria para la oportuna 
presentación al suscripto del “ANTEPROYECTO DE LEY PROCESAL DE FAMILIA”, a cuyo efecto deberá proceder 
en la forma establecida en el artículo 11.

ARTÍCULO 9°.- Desígnanse como miembros de la “COMISIÓN REVISORA DEL ANTEPROYECTO DE LEY 
PROCESAL DE FAMILIA” a los doctores Zulma Elina AMENDOLARA (D.N.I. N° 5.120.038), Lucas Cayetano AÓN 
(D.N.I. N° 7.844.174), María de los Ángeles BALIERO DE BURUNDARENA (D.N.I. N° 10.463.654), Silvana Raquel 
BALLARÍN (D.N.I. N° 16.012.105), Lucila Inés CÓRDOBA (D.N.I. N° 28.970.313), Diego CORIA (D.N.I. N° 22.642.269), 
Mabel Alicia DE LOS SANTOS (D.N.I. N°  11.038.009), Diana EILBAUM (D.N.I. N°  6.539.363), Esteban María 
MAZZINGHI (D.N.I. N° 12.900.938), María Victoria ORDOÑEZ (D.N.I. N° 29.952.423), Ana María ORTELLI (D.N.I. 
N° 13.808.551), Analía Graciela PASTORE (D.N.I. N° 22.137.563) y Roberto Antonio PUNTE (D.N.I. N° 4.414.439), 
quienes se desempeñarán con carácter “ad honorem”.

ARTÍCULO 10.- Para el cumplimiento de las tareas asignadas a la Mesa de Expertos creada por el artículo 1º y a 
las Comisiones creadas por los artículos 6º y 8º se establecen los siguientes plazos:

a) Treinta (30) días para la conclusión de la labor asignada a la Mesa de Expertos referida en el encabezamiento;

b) un (1) año para la conclusión de la labor asignada a la Comisión creada por el artículo 6º;

c) seis (6) meses para la conclusión de la labor asignada a la Comisión creada por el artículo 8º.
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ARTÍCULO 11.- El “ANTEPROYECTO DE LEY PROCESAL DE FAMILIA” deberá ser presentado al titular de la 
SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio para su consideración y oportuna elevación al suscripto.

ARTÍCULO 12.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación oficial.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Germán Carlos Garavano.

e. 17/04/2018 N° 24942/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 303/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-15712357- -APN-DAUG#SPF y;

CONSIDERANDO:

Que el día 3 de junio de 2015, entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN y el MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACION, se celebró el Convenio M.J. y D.H. Nº 1280 en cuya virtud se acordó 
llevar a cabo acciones tendientes a la puesta en marcha del COMPLEJO PENITENCIARIO DE LA LOCALIDAD DE 
SENILLOSA, con el objetivo de comenzar el proceso de traslado de la PRISIÓN REGIONAL DEL SUR (U.9) fuera 
de la zona urbana de la Ciudad del Neuquén.

Que dicho instrumento previó promover la capacitación al personal penitenciario provincial e incorporar a jóvenes 
neuquinos al personal del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL.

Que el 10 de enero de 2017, se suscribió el “ACTA COMPROMISO ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN” (CONVE-2017-
00383452-APN-DDMIP#MJ), en el que las partes reconociendo el convenio marco mencionado en los parágrafos 
que anteceden asumieron el compromiso de evaluar la factibilidad de cederse recíprocamente el predio donde se 
asienta la Prisión Regional del Sur (U.9) y el Complejo Penitenciario Provincial Senillosa.

Que el 1 de marzo de 2017, se celebró un “ACTA ACUERDO DE CESIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN” donde las partes 
acordaron poner en marcha el Plan de desocupación de la PRISIÓN REGIONAL DEL SUR (U.9).

Que citados los antecedentes de mención y habiéndose cumplimentado el plan de desocupación, trasladándose 
los internos allí alojados, resulta ineludible arbitrar los medios en miras a dar continuidad a los compromisos 
asumidos.

Que se considera oportuno desafectar del uso penitenciario el inmueble sobre el cual se emplaza la PRISIÓN 
REGIONAL DEL SUR (U.9).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que el dictado de la presente se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 4inciso b) 
apartado 9 y 22 inciso 13) de la Ley de Ministerios Nº 22.520 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase del uso penitenciario en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
PENITENCIARIOS, RELACIONES CON EL PODER JUDICIAL Y LA COMUNIDAD ACADÉMICA del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN, el inmueble sobre el cual se emplaza la PRISIÓN REGIONAL 
DEL SUR (U.9).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Germán Carlos Garavano.

e. 17/04/2018 N° 24937/18 v. 17/04/2018

#F5507283F#

#I5507278I#

#F5507278F#
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MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 216/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO: la Ley N° 25.506, los Decretos Nros. 434 del 1° de marzo de 2016, 561 del 6 de abril de 2016, 1063 del 4 
de octubre de 2016, 1265 del 15 de diciembre de 2016 y 174 del 2 de Marzo de 2018, la Decisión Administrativa 
N° 297 del 9 de Marzo de 2018 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones Nros. 7 del 5 de 
Enero de 2017 y 735 del 29 de Diciembre de 2017 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (RESOL-2017-7-APN-MM 
y RESOL-2017-735-APN-MM), y el Expediente Electrónico N° EX-2018-11643916-APN-SECMA#MM, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.506 estableció el valor jurídico del documento electrónico, la firma electrónica y la firma digital, 
y en su artículo 48 dispuso que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el 
artículo 8° de la Ley N° 24.156, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma que posibilite el trámite de 
los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y seguimiento y control por parte 
del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

Que el Decreto N° 434 del 1° de marzo de 2016 aprobó el Plan de Modernización del Estado con el objetivo de 
alcanzar una Administración Pública al servicio del ciudadano en un marco de eficiencia, eficacia y calidad en 
la prestación de servicios, para lo que previó, entre otros objetivos específicos, implementar una plataforma de 
tramitación a distancia con el ciudadano, sobre los sistemas de gestión documental y expediente electrónico.

Que el Decreto N°  561 del 6 de abril de 2016 aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental 
Electrónica – GDE, como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de 
movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, facultando en su artículo 6° 
a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar las 
normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para la implementación de dicho sistema y el 
funcionamiento de los sistemas informáticos de gestión documental.

Que, en ese marco, el Decreto Nº 1063 del 4 de octubre de 2016 aprobó la implementación de la Plataforma 
de Trámites a Distancia (TAD) integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE), como medio de interacción del ciudadano con la administración, a través de la 
recepción y remisión por medios electrónicos de presentaciones, seguimiento, solicitudes, escritos, notificaciones 
y comunicaciones y de uso obligatorio por parte de las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8° de 
la Ley N° 24.156 que componen el Sector Público Nacional.

Que en virtud del Decreto N° 1265 del 15 de diciembre de 2016, se creó la Plataforma de Autenticación Electrónica 
Central – PAEC, en el ámbito de este MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a los efectos de facilitar el proceso de 
identificación de las personas que acceden al módulo “TRÁMITES A DISTANCIA” (TAD) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica – GDE.

Que el mencionado Decreto N°  1265/2016 facultó al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar las normas 
complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para la implementación de la Plataforma de Autenticación 
Electrónica Central - PAEC, así como a designar al administrador de la citada plataforma y a fijar las políticas y 
factores de autenticación electrónica.

Que el artículo 6° del citado Decreto N° 1265/2016 dispuso que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN 
E IDENTIFICACIÓN A DISTANCIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA brindará la asistencia técnica y capacitación necesarias 
para la implementación y funcionamiento de la PAEC.

Que el Decreto N° 174 del 2 de Marzo de 2018 aprobó la conformación organizativa de esta cartera Ministerial 
y asignó a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, el objetivo de entender en las propuestas 
e iniciativas de transformación, innovación, mejora continua e integración de los procesos y sistemas centrales 
de soporte de gestión del Sector Público Nacional, a partir del desarrollo y coordinación de políticas, marcos 
normativos, capacidades, instrumentos de apoyo y plataformas tecnológicas; así como el objetivo de entender 
en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez legal del documento y firma digital, y el de intervenir en 
aquellos aspectos vinculados con la incorporación de estos últimos a los circuitos de información del Sector 
Público Nacional y con su archivo en medios alternativos al papel.

Que a su vez, el mencionado Decreto N°  174 del 2 de Marzo de 2018 estableció entre los objetivos de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, los de supervisar la implementación de las iniciativas 
de modernización relativas a la gestión documental, procesos, servicios de tramitación a distancia y sistemas de 
autenticación electrónica de personas, en relación con los sistemas centrales.

#I5508104I#
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Que la Decisión Administrativa N° 297 del 9 de Marzo de 2018 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
asignó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN E IDENTIFICACIÓN A DISTANCIA responsabilidad primaria 
en la incorporación de iniciativas y sistemas de gestión que faciliten la tramitación a distancia para personas 
físicas y jurídicas, promoviendo la integración de iniciativas de modernización transversales con impacto en todo 
el Sector Público Nacional en materia de sistemas de identificación electrónica de personas.

Que por otra parte, el Anexo IV de la Decisión Administrativa N° 297/2018 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la Secretaria de Modernización 
Administrativa, estableciendo entre las acciones de la Dirección de Tramitación a Distancia dependiente de la 
Dirección Nacional de Tramitación e Identificación a Distancia, la de investigar y desarrollar tecnologías de registro, 
autenticación, identificación y autorización de personas para la tramitación a distancia y la de implementar los 
sistemas de identificación de personas, permitiendo la identificación unívoca y la firma a distancia de las personas 
físicas y jurídicas.

Que dado que la PAEC ha sido creada con el fin de brindar un servicio centralizado de información respecto de 
la acreditación en entornos virtuales de la identidad de los usuarios de sistemas informáticos a través de una 
red, en estrecha vinculación con el módulo de Trámites a Distancia (TAD) creado por el Decreto N° 1063 del 4 de 
octubre de 2016, la Resolución N° 7 del 5 de enero de 2017 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN designó a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN E IDENTIFICACIÓN A DISTANCIA dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA como administradora 
de la PAEC.

Que la Resolución N° 735 de fecha 29 de Diciembre de 2017 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (RESOL-2017-
735-APN-MM) aprobó los procedimientos de alta y baja de usuarios de la PAEC, y los términos y condiciones de 
uso de la PAEC.

Que a los efectos de lograr una más eficiente y segura administración de la Plataforma de Autenticación Electrónica 
Central – PAEC, creada por el citado Decreto N°  1265/2016, resulta conveniente distinguir los procesos de 
autenticación aplicables a los sistemas informáticos y aplicaciones administrados por las entidades y jurisdicciones 
contempladas en el artículo 8 de la Ley N° 24.156, respecto de aquellos aplicables a los sistemas informáticos y 
aplicaciones administrados por particulares o entidades y jurisdicciones no comprendidos en el citado artículo 8 
de la Ley N° 24.156.

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el “Procedimiento de Alta y Baja de Aplicaciones Cliente del Sector 
Público Nacional en la Plataforma de Autenticación Electrónica Central – PAEC”, los “Términos y Condiciones de 
Uso de la Plataforma de Autenticación Electrónica Central – PAEC”, el “Procedimiento de Alta y Baja de Aplicaciones 
Cliente no pertenecientes al Sector Público Nacional al Servicio AUTENTICAR” y los “Términos y Condiciones de 
Uso del Servicio AUTENTICAR”, en reemplazo de los procedimientos y términos y condiciones de uso aprobados 
por la Resolución N° 735 de fecha 29 de Diciembre de 2017 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (RESOL-2017-
735-APN-MM), por lo que procede su derogación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN E IDENTIFICACIÓN A DISTANCIA, la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA se han expedido en el 
ámbito de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 5° del Decreto 
N° 1265/2016.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el servicio de autenticación externa AUTENTICAR, en el marco de la Plataforma de 
Autenticación Electrónica Central – PAEC, para la autenticación de aplicaciones y/o sistemas informáticos de 
entidades no comprendidas en el artículo 8 de la Ley N° 24.156.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el “Procedimiento de Alta y Baja de Aplicaciones Cliente del Sector Público Nacional 
en la Plataforma de Autenticación Electrónica Central – PAEC”, que obra como Anexo I (IF-2018-11856272-APN-
DNTEID#MM) y forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébanse los “Términos y Condiciones de Uso de la Plataforma de Autenticación Electrónica 
Central – PAEC”, que obra como Anexo II (IF-2018-11856448-APN-DNTEID#MM) y forma parte de la presente 
Resolución.
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ARTÍCULO 4°.- Apruébase el “Procedimiento de Alta y Baja de Aplicaciones Cliente no pertenecientes al Sector 
Público Nacional al Servicio AUTENTICAR”, que obra como Anexo III (IF-2018-11856547-APN-DNTEID#MM) y 
forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Apruébanse los “Términos y Condiciones de Uso del Servicio AUTENTICAR”, que obra como 
Anexo IV (IF-2018-11856655-APN-DNTEID#MM) y forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Derógase la Resolución N°  735 de fecha 29 de Diciembre de 2017 del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN (RESOL-2017-735-APN-MM).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25111/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 217/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO: el expediente EX-2017-33628392-APN-SSP#MM, la Ley N° 27.078, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 62 inciso g) de la Ley N° 27.078 establece que los licenciatarios de Servicios de TIC tienen la 
obligación de brindar toda la información solicitada por las autoridades competentes, especialmente aquélla que 
permita conocer las condiciones de prestación del servicio y toda otra información que pueda ser considerada 
necesaria para el cumplimiento de las funciones.

Que parte de la información puede ser georeferenciada por coordenadas bajo estándares establecidos.

Que la información geo referenciada es necesaria para que la entidad reguladora del sector conozca sobre la 
infraestructura de redes de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones existentes en el 
ámbito nacional, la determinación de zonas cubiertas por el prestador del servicio, análisis de necesidades de 
expansión y crecimiento de la infraestructura; así como el registro de la infraestructura del sector, necesaria para el 
regulación y control de dichos servicios por parte del Estado para la toma de decisiones y el incremento de redes 
para expansión de la banda ancha especialmente en los sectores menos servidos.

Que es común encontrar que la información de la infraestructura de una red se encuentre dispersa en forma 
de planos, tablas y archivos de diferentes formatos sin relacionar entre sí, dificultando considerablemente los 
procesos de consulta y análisis, por lo que una forma de recuperar el control de los datos es transformarlos en una 
base de datos geográfica para ser usados en forma eficiente en un entorno SIG

Que la información que se almacena en un SIG puede proceder de fuentes diversas, por lo cual, es necesario que 
sea convertida a formato digital, compatible con el software que soporta al SIG. Una vez convertida la información 
a formato digital, se requiere que las variables tengan un sistema de referencia común, con el objeto de que sean 
relacionables. Otra instancia decisiva del input, es la validación topológica de la información, al interior de cada 
capa (o layer) y entre capas.

Que la información georreferenciada debe ajustarse a la cartografía oficial y a las reglamentaciones vigentes y es 
de importancia la compatibilidad con los datos de otros organismos estatales.

Que atento al volumen de información es necesario consolidarla para que sea accesible en forma conjunta desde 
una misma plataforma para su visualización y utilización.

Que la información georefenciada está asociada a una base de datos alfanumérica conformando una Infraestructura 
de datos espaciales IDE.

Que la misma funciona como una base de datos que administra información geográfica. Este tipo de información 
posee una posición absoluta (coordenadas), una posición relativa (topología) y atributos (datos alfanuméricos). 
Cada entidad grafica de un mapa digital (sea pixel, línea, punto o polígono) se encuentra asociada por medio de 
un identificador común a un registro en la tabla. De esta forma, al seleccionar un objeto en el mapa es posible 
visualizar los atributos descriptivos (alfanuméricos) del mismo e, inversamente, al consultar por un registro se 
conoce en simultaneo su localización en el mapa. La IDE separa y almacena la información en diferentes layes o 
capas temáticas, la combinación de diferentes capas de información permite de manera rápida y sencilla visualizar 
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distintos mapas, a la vez, permite producir nueva información mediante la fusión de las fuentes originales, y facilita 
al establecer relaciones entre las distintas coberturas, por medio de determinados métodos de análisis espacial o 
la simple superposición de la información.

Que una Infraestructura de datos espaciales IDE es un sistema integrado, conformado por usuarios, hardware, 
software, procesos y datos geográficos, y diseñado para capturar, organizar, almacenar, manipular, analizar y 
desplegar en todas sus formas grandes cantidades de información geográficamente referenciada con el fin de 
resolver problemas complejos de planificación y gestión, y tomar decisiones de una manera más eficaz.

Que las IDE permiten acceder a datos geoespaciales publicados bajo los mismos estándares y normas, asegurando 
su interoperabilidad y uso para aquéllos que deben tomar decisiones en los actos de gobierno.

Que existen gasoductos, poliductos y oleoductos con sistemas de fibra instalada, redes de transporte de alta y 
media tensión con cable de guarda con fibra o cable autodevanado con fibra, y redes viales y de ferrocarril con 
facilidades de fibra óptica tendida, por lo que resulta conveniente suscribir convenios con el Ministerio de Energía y 
Minería y con Ministerio de transporte a fin de efectuar el registro de dichas redes de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones.

Que a fin de dar cumplimiento con lo antes expuesto, se estima conveniente crear dentro de la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEAMIENTO un sistema de Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) que integre la información georreferenciada 
generada por los licenciatarios y las distintas áreas de gestión del organismo y de otros organismos nacionales 
y privados, y que facilite los procesos de toma de decisiones y de diagnóstico, seguimiento y monitoreo de los 
servicios de Tecnologìas de la Información y las Comunicaciones a nivel nacional.

Que la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES junto a otros organismos 
del estado impulsa la iniciativa de crear la INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (IDERA).

Que el ex MINISTERIO DE COMUNICACIONES adhirió a la INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA el 1° de junio de 2017.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Modernización ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 513/2017

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el sistema de Infraestructura de Datos Espaciales de las Comunicaciones (IDECOM) dentro 
del ámbito de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO dependiente de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES con el objeto de disponer de un inventario georreferenciado, 
actualizado y permanente de las redes de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la 
República Argentina.

A los fines de la presente se entiende como “Infraestructura de Datos Espaciales de Comunicaciones IDECOM” 
al sistema integrado, conformado por usuarios, hardware, software, procesos y datos geográficos, y diseñado 
para capturar, organizar, almacenar, manipular, analizar y desplegar en todas sus formas grandes cantidades de 
información geográficamente referenciada de las redes de Tecnologìas de la Información y las Comunicaciones 
del territorio del país.

ARTÍCULO 2°.- Sus funciones serán:

a) Administrar, desarrollar e integrar la información georreferenciada de las redes de Tecnologìas de la Información 
y las Comunicaciones en el territorio de la República Argentina.

b) Proponer convenios y acuerdos con entidades gubernamentales de distintas Jurisdicciones, sectores científicos 
y académicos, entidades privadas y organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil, que se consideren 
necesarios para ampliar los alcances de la Infraestructura de Datos Espaciales

c) Propiciar lineamientos de trabajos y política de Software Libre en materia de Sistemas de Información Geográfica.

d) Investigar, analizar y proponer desarrollos que mejoren el funcionamiento de los Sistemas informáticos que 
integran la Infraestructura de Datos Espaciales

e) Implementar aplicaciones y/o módulos que sean necesarios para mejorar o actualizar el Sistema de Información 
Georreferenciada (SIG).
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f) Proponer las metodologías de trabajo a fin de unificar criterios de generación e integración de la información 
georreferenciada.

g) Realizar las acciones correspondientes a resguardar la información generada en la IDECOM.

ARTÍCULO 3°.- La IDECOM deberá regirse por las normas y estándares aprobados por la INFRAESTRUCTURA DE 
DATOS ESPACIALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (IDERA).

ARTÍCULO 4°.- La SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO deberá presentar en un plazo de treinta (30) días el plan 
de desarrollo e implementación de la IDECOM para su aprobación por parte de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que en un plazo de sesenta (60) días a partir de la publicación de la presente los 
Licenciatarios de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deberán informar, a la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, los diagramas geo referenciados de sus redes.

Esta documentación se deberá entregar en soporte digital, con el grado de detalle y conforme al procedimiento, 
periodicidad que establezca la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO.

ARTÍCULO 6°.- La información contenida en el registro de Infraestructura de Datos Espaciales de Comunicaciones 
será empleada para el diseño de soluciones, planificación y gestión de las autoridades de los Servicios de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y demás autoridades nacionales, con la debida reserva y 
confidencialidad según el caso.

ARTÍCULO 7°.- El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) deberá suministrar a requerimiento de la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO dependiente de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, toda aquella información considerada como “Infraestructura de Datos Espaciales de 
Comunicaciones” que obre en el organismo y que haya sido provista por los Prestadores conforme el “Manual 
de Requerimientos de Información para los Prestadores de Servicios de Telecomunicaciones” aprobado por 
Resolución N°  2220/2012 de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, como también por otras 
disposiciones legales.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

e. 17/04/2018 N° 25173/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 218/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO: el expediente EXPCNC 479/2003 del registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
la Ley N° 27.078 y sus modificatorias; los Decretos N° 513 del 14 de julio de 2017 y N° 632 del 10 de agosto de 
2017; la Decisión Administrativa 126 del 26 de febrero de 2016; la Resolución de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
TRANSPORTE Y COMUNICACIONES N° 10 del 21 de diciembre de 1995; y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 33 de la Ley N°  27.078 corresponde al Estado Nacional, a través del ex MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES, actual MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, la administración, gestión y control de los recursos 
órbita-espectro correspondientes a redes satelitales, de conformidad con los tratados internacionales suscriptos y 
ratificados por el Estado Argentino.

Que por Decreto N° 513/2017 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520, suprimiéndose el ex MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES y transfiriéndose sus competencias el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por Decreto N° 632/2017 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
estableciéndose los objetivos de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES y de su SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO.

Que el Artículo 8° del mencionado Decreto N° 632/2017 establece que hasta tanto se concluya con la reestructuración 
de las áreas afectadas por la medida en cuestión, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes 
de nivel inferior de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.

Que por Decisión Administrativa N° 126 de fecha 26 de febrero de 2016 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, 
creándose con dependencia del la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO la Dirección General de Asuntos 
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Satelitales que entiende en la tramitación de los pedidos de autorización para el uso e instalación de medios y 
sistemas satelitales.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN SÍSMICA solicita autorización para realizar modificaciones 
al permiso otorgado oportunamente mediante Disposición CNC-GI N°  3673/2014 para instalar y poner en 
funcionamiento Estaciones Terrenas Remotas – Banda C del Servicio Fijo por Satélite (SFS).

Que asimismo, atento a lo provisto por el 21, inciso 9, de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
TRANSPORTE Y COMUNICACIONES N° 10/1995, se deberá continuar con la exención del Régimen de Pago al 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN SÍSMICA.

Que la Dirección General de Asuntos Satelitales de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES ha intervenido en virtud de las competencias establecidas por la Decisión Administrativa 
126/2016 considerando que se encuentran cumplidos los requerimientos previstos por la normativa vigente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Ley N° 27.078 sus modificatorias y el 
Decreto N° 513/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese la autorización precaria otorgada al Instituto Nacional de Prevención Sísmica mediante 
Disposición CNC-GI N° 3673/2014, para instalar y poner en funcionamiento Estaciones Terrenas Remotas – Banda 
C del Servicio Fijo por Satélites (SFS), de acuerdo a las características y condiciones de funcionamiento contenidas 
en el Anexo (IF-2018-10129443-APNDGAS#MM) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2° Concédase al INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN SÍSMICA, en relación a las estaciones 
terrenas autorizadas por artículo 1° de la presente medida, la exención al pago de los derechos y aranceles 
correspondientes a estaciones, sistemas y servicios radioeléctricos conforme lo previsto en el artículo 21, inciso 9, 
de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES N° 10/1995.

ARTÍCULO 3°.- El titular de la presente autorización asume la responsabilidad por las obras e instalaciones 
accesorias que deban ejecutarse para conformar las mencionadas estaciones radioeléctricas, quedando sujeto el 
funcionamiento a las disposiciones vigentes en materia de habilitación e inspección.

ARTÍCULO 4°.- La actividad de las estaciones radioeléctricas autorizadas quedan sujeta al cumplimiento de las 
leyes, decretos, reglamentos, convenios y demás disposiciones que rigen la materia y las que eventualmente se 
dicten.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y alcances previstos en el Artículo 
40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759 del 3 de abril de 1972, 
texto ordenado por Decreto N° 894 del 1 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Andrés 
Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25202/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 220/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO: los Expedientes Electrónicos Nros. EX-2017-04574476-APN-ONC#MM y EX-2017-31486787-APN-
ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, 
el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1030 del 
15 de septiembre de 2016, la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 39 de fecha 27 de marzo de 2017, 
la Resolución del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 380 de fecha 21 de julio de 2017 y
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CONSIDERANDO:

Que en el marco de las actuaciones individualizadas como EX-2017-04574476-APN-ONC#MM se emitió la 
Disposición de esta OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Nº 39 de fecha 27 de marzo de 2016, a través 
de la cual se autorizó la convocatoria Concurso Público Nacional de Etapa Única Nº 999-0004-CPU17, bajo la 
modalidad Acuerdo Marco, para la contratación del servicio de realización de Estudios de Opinión Pública, por 
parte de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el ámbito de aplicación del Decreto Delegado N° 1023/01.

Que, asimismo, por el citado acto administrativo se aprobó el pliego de bases y condiciones particulares.

Que el día 19 de abril de 2017 tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, habiéndose recibido las propuestas de los 
oferentes que a continuación se detallan: 1) JULIO FRANCISCO ANTONIO AURELIO S.A. (CUIT 30-64623915-6); 
2) POLIARQUÍA CONSULTORES S.A. (CUIT 30-70955883-4); 3) MFG CONSULTORES S.A. (CUIT 30-70899872-5); 
4) EVANGELINA CARINA PEREZ ARAMBURU (CUIT 27-25545947-9); 5) DEMOS CONSULTING S.R.L. (CUIT 30-
71519440-2); 6) UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO (CUIT 30-68525606-8); 7) INVERSORA BOROCA 
(CUIT 30-63893702-2); 8) GREEN CONSULT S.R.L. (CUIT 30-71082827-6); 9) TRESPUNTOZERO S.A. (CUIT 30-
71240426-0); 10). TMK GLOBAL S.R.L. (CUIT 30-71481424-5); 11) AW/GRUPO ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS S.A. 
(CUIT 30-70985563-4); 12) VOICES RESEARCH AND CONSULTANCY S.A. (CUIT 30-71407959-6); 13) AGORA 
ASUNTOS PÚBLICOS S.A. (CUIT 30-71449889-0); 14) ISONOMIA CONSULTORES S.A. (CUIT 30-68247566-4) y 
15) IPSOS ARGENTINA S.A. (CUIT 30-65847394-4).

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº  380 de fecha 21 de julio de 2017 se 
aprobó el procedimiento realizado para el Concurso Público Nº 999-0004-CPU17, con el objeto de suscribir UN 
(1) ACUERDO MARCO para la contratación del servicio de realización de Estudios de Opinión Pública (Nº 999-4-
AM17) y se procedió a la adjudicación de diversos renglones, conforme el siguiente detalle: 1) AGORA ASUNTOS 
PÚBLICOS S.A. Renglones Nros. 25/56, 105/112; 2) ISONOMIA CONSULTORES S.A. Renglones Nros. 1/128; 3) 
IPSOS ARGENTINA S.A. Renglones Nros. 1/16; 25/88; 105/128; 4) AW/GRUPO ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS S.A. 
Renglones Nros. 25/104, 109/112, 121/128; 5) VOICES RESEARCH AND CONSULTANCY S.A. Renglones Nros. 
57/128; 6) JULIO FRANCISCO ANTONIO AURELIO S.A. Renglones Nros. 1/60, 73/76, 89/92 y 109; 7) POLIARQUIA 
CONSULTORES S.A. Renglones Nros. 1/128; 8) MFG CONSULTORES S.A. Renglones Nº 1/128; 9) EVANGELINA 
CARINA PEREZ ARAMBURU Renglones Nros. 105/128; 10) DEMOS CONSULTING S.R.L. Renglones Nº 1/104; 
11) UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO Renglones Nros. 25/30, 31 (básica y alternativa), 32/104; 
12) INVERSORA BOROCA Renglones Nros. 1/24, 26/32, 34/36, 38/40, 42/44, 46/48, 50/52, 54/128; 13) GREEN 
CONSULT S.R.L. Renglones Nros. 105/128 y 14) TRESPUNTOZERO S.A. Renglones Nº  25/60, 73/76, 89/92, 
105/128.

Que los precios unitarios oportunamente adjudicados se encuentran consignados en el informe número IF-2017-
13726809-APN-ONC#MM que como Anexo I forma parte de la citada Resolución.

Que, con fecha 29 de octubre de 2017, las firmas TRESPUNTOZERO S.A. (CUIT 30-71240426-0) y EVANGELINA 
CARINA PEREZ ARAMBURU (CUIT 27-25545947-9) solicitaron la renegociación de los precios oportunamente 
adjudicados.

Que de la compulsa de dichas presentaciones se desprende que los reclamantes fundaron –en términos generales– 
las renegociaciones solicitadas en: a) el incremento de los precios de los renglones cotizados desde el inicio del 
Acuerdo Marco, b) costos laborales en función del incremento promedio en materia de salarios y contrataciones 
de personal, c) costos telefónicos y de sistemas considerando el incremento promedio en los precios de los pulsos 
telefónicos destinados a la realización de encuestas telefónicas, así como también la contratación de software de 
lanzamiento y soporte de encuestas telefónicas, d) costos de oficina derivados del incremento promedio en los 
valores de alquileres, imprenta y servicios conexos, e) costos de movilidad y estancia originados en el incremento 
promedio en gastos de traslados y alojamiento de personal destinado a la realización de entrevistas, grupos 
focales o encuestas y f) costos de reclutamiento e incentivos en razón del incremento promedio de las erogaciones 
en materia de gastos de reclutamiento e incentivos brindados a participantes de entrevistas en profundidad y/o 
grupos focales.

Que, en consecuencia, las firmas proveedoras solicitaron a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES que se 
autorice un incremento porcentual del precio oportunamente ofertado y adjudicado.

Que, en cuanto concierne a la normativa aplicable, por conducto del Decreto Delegado Nº 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN 
DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en ejercicio de facultades delegadas por la Ley 
Nº 25.414 para determinadas materias de su ámbito de administración y resultantes de la emergencia pública, 
tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de la Administración Nacional.
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Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delgado 
Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, para los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 
4º de la norma legal aludida.

Que el citado Decreto Nº  1030/16 resulta de aplicación en las presentes actuaciones, en tanto fue la norma 
que rigió el Concurso Público Nacional de Etapa Única, Nº 999-0004-CPU17, bajo la modalidad Acuerdo Marco, 
llevada adelante por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que en materia de renegociación, el artículo 96 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16 establece 
que: “En los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios se podrá solicitar 
la renegociación de los precios adjudicados cuando circunstancias externas y sobrevinientes afecten de modo 
decisivo el equilibrio contractual.”.

Que en sentido concordante, la Cláusula Nº 30 del pliego de bases y condiciones particulares aplicable al Concurso 
Público Nacional de Etapa Única Nº 999-0004-CPU17 estipula lo siguiente: “RENEGOCIACIÓN CONTRACTUAL. 
El/los adjudicatario/s podrá/n solicitar a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, en forma trimestral, la 
renegociación de los precios adjudicados, cuando circunstancias externas, imprevistas y sobrevinientes afecten 
de modo decisivo el equilibrio contractual (…) La solicitud deberá instrumentarse mediante el sistema electrónico 
COMPR.AR. Junto con la misma se deberá acompañar la documentación e información suficiente y necesaria que 
funde y acredite su petición de renegociar el precio. Dentro de un plazo de VEINTE (20) días hábiles, la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES deberá expedirse en forma expresa respecto de su decisión de aceptar o no 
la renegociación solicitada (…) De resultar el acto administrativo favorable a la renegociación solicitada, los nuevos 
precios serán difundidos para conocimiento de todas las jurisdicciones y entidades contratantes, continuando 
vigente la difusión de los precios adjudicados inicialmente si la petición fuera rechazada (…) El silencio frente a la 
renegociación solicitada se interpretará como negativa, continuando vigente la difusión de los precios adjudicados 
inicialmente.”.

Que, consecuentemente, frente a determinadas circunstancias, asiste al cocontratante del Estado el derecho 
esencial al mantenimiento de la ecuación económico-financiera del contrato.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha realizado una diferenciación entre el reconocimiento 
de mayores costos –situación legalmente vedada– y lo que se debe entender por renegociación del contrato, 
sosteniendo que el reconocimiento de mayores costos se verifica como un mecanismo introducido en los contratos 
con plazos extensos, para mantener el equilibrio de las prestaciones sobre la base de referencias objetivas externas 
a las partes.

Que así se interpretó que la aplicación de fórmulas de mayores costos de ningún modo implica una renegociación 
del contrato sino, por el contrario, la aplicación estricta de un mecanismo de revisión contractual previsto por las 
partes y pautado con anterioridad (v. Dictámenes PTN Nº 454, Nº 455 y Nº 456).

Que el aludido órgano legal consideró que la renegociación contractual debe ser entendida como la introducción 
de cambios definitivos en el contrato de larga duración por las partes que lo celebraron y sobre la esencia de las 
prestaciones que fueron motivo de dicho contrato, y siempre exigidos por circunstancias externas sobrevinientes 
que han afectado de modo decisivo el equilibrio contractual (v. Dictámenes PTN 246:559, 566, 573 y 278:133, entre 
otros).

Que un primer supuesto es la estipulación por parte de la Administración de cláusulas por medio de las cuales se 
incorporan ab initio en los pliegos particulares mecanismos que permiten la actualización de precios; un segundo y 
diferenciado supuesto de hecho es aquel que se configura a partir de la renegociación de un contrato perfeccionado 
y en etapa de ejecución, a raíz de circunstancias sobrevinientes, ajenas a las partes, que han afectado de modo 
decisivo el equilibrio contractual.

Que en ese entendimiento, sólo la primera hipótesis se encuentra prohibida por el artículo 4º de la Ley Nº 25.561 
que modificó, los artículos 7º y 10 de la Ley Nº 23.928 (Conf. Dictámenes ONC Nº 1051/12 y Nº 205/13).

Que los pedidos que aquí se analizan versan sobre reclamos de recomposición contractual a causa de desequilibrios 
sobrevinientes, motivo por el cual no se trata de la situación vedada por la norma sino del supuesto que se 
configura a partir de la renegociación de un contrato perfeccionado para mantener el equilibrio contractual.

Que de conformidad con lo establecido en el pliego aplicable para que la renegociación proceda resulta necesario 
que la prestación se torne excesivamente onerosa, es decir que se afecte de modo decisivo el equilibrio contractual, 
por una alteración de las circunstancias existentes al tiempo de la celebración del contrato, sobrevenida por 
causas ajenas a las partes y al riesgo asumido por la que es afectada.

Que siendo ello así la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES ha realizado el análisis de precios correspondiente.
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Que con fundamento en dicho análisis el Órgano Rector entiende que corresponde dar curso a los planteos de 
renegociación interpuestos, pero no con el alcance solicitado por cada una de las firmas adjudicatarias sino que 
de acuerdo a la estructura de costos declarada por cada proveedor resultan viables los siguientes incrementos 
máximos sobre los precios oportunamente ofertados y adjudicados en cada caso; es decir que dicho porcentaje 
de incremento resulta ser el tope máximo del aumento a otorgar a cada proveedor.

Que en tal sentido corresponde a TRESPUNTOZERO S.A. (CUIT 30-71240426-0) para los Renglones Nros. 25/92 
un tope de CINCO COMA TREINTA Y SIETE POR CIENTO (5,37%) y para los Renglones Nros. 105/128 un tope de 
CINCO COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (5,66%) y a EVANGELINA CARINA PEREZ ARAMBURU (CUIT 27-
25545947-9) un tope porcentual de CUATRO COMA SESENTA Y DOS POR CIENTO (4,62%).

Que en razón de ello, aquellos casos en que el reclamante hubiera solicitado un porcentual de aumento de precios 
superior al porcentaje señalado en cada caso, el nuevo precio se determinará hasta el límite porcentual máximo 
establecido, mientras que en los supuestos en que el porcentaje de aumento requerido fuese inferior no podrán 
renegociarse los precios por encima de lo puntualmente solicitado.

Que habiéndose expedido en forma expresa sobre las renegociaciones solicitadas la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, según lo previsto en la Cláusula N° 30 del Pliego de mención, los nuevos precios unitarios 
renegociados por renglón serán los que se encuentran detallados en el Anexo de la presente medida.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 11, inciso f) del Decreto N° 1023/01 y en 
uso de las facultades conferidas por el artículo 115, inciso a) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado por el Anexo al Decreto N° 1030/16.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase parcialmente la renegociación de precios solicitada por la firma TRESPUNTOZERO 
S.A. (CUIT 30-71240426-0) y por la señora EVANGELINA CARINA PEREZ ARAMBURU (CUIT 27-25545947-9), de 
acuerdo con las previsiones de la Cláusula Nº 30 del pliego de bases y condiciones particulares, del Concurso 
Público Nacional de Etapa Única Nº  999-0004-CPU17, bajo la modalidad Acuerdo Marco, conforme con los 
términos del detalle que consta en los Informes Nros. IF-2017-30732601-APN-ONC#MM, IF-2017-30732728-APN-
ONC#MM e IF-2017-30732879-APN-ONC#MM.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el nuevo el detalle de precios unitarios renegociados que se consignan en el ANEXO IF 
2018-13451227-APN-ONC#MM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Los precios renegociados serán aplicables a las órdenes de compra que se emitan con posterioridad 
a la publicación de cada nuevo precio en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado “COMPR.AR”.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25155/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 221/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO: los Expedientes Nros. CUDAP: EXP-JGM:0004917/2016 y EX–2017-26712280-APN-ONC#MM, el Decreto 
Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 893 de fecha 14 de junio de 
2012, la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 15 de fecha 7 de abril de 2016, la Resolución del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 333, de fecha 8 de septiembre de 2016 y

#F5508148F#

#I5508173I#
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CONSIDERANDO:

Que en el marco de las actuaciones individualizadas como CUDAP: EXP-JGM:0004917/2016 se emitió la 
Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Nº 15 de fecha 7 de abril de 2016, a través de la 
cual se autorizó la convocatoria a Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº 1/2016, bajo la modalidad Acuerdo 
Marco, con el objeto de contratar el servicio de telefonía celular móvil, radio y transferencia de datos, por parte de 
las jurisdicciones y entidades comprendidas en el ámbito de aplicación del Decreto Delegado N° 1023/01.

Que, asimismo, por el citado acto administrativo se aprobó el pliego de bases y condiciones particulares.

Que el día 4 de mayo de 2016 tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, habiéndose recibido las propuestas de los 
oferentes que a continuación se detallan: 1) TELEFÓNICA MOVILES ARGENTINA S.A. (CUIT 30-67881435-7); 2) 
TELECOM PERSONAL S.A. (CUIT 30-67818644-5); 3) AMX ARGENTINA S.A. (CUIT 30-6628849-7) y 4) NEXTEL 
COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L. (CUIT 30-67877531-9).

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Número: RESOL-2016-333-E-APN#MM, 
de fecha 8 de septiembre de 2016, se aprobó el procedimiento realizado para la Licitación Pública Nº 1/2016 
cuyo objeto es la suscripción de UN (1) ACUERDO MARCO, para la contratación del servicio de telefonía celular 
móvil, radio y transferencia de datos y se procedió a la adjudicación de diversos renglones, conforme el siguiente 
detalle: 1) TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA S.A. (CUIT 30-67881435-7): Renglones Nros. 4, 8, 12, 17, 18 y 19; 
2) TELECOM PERSONAL S.A. (CUIT 30-67818644-5): Renglones Nros. 4, 8, 12, 17, 18 y 19; 3) AMX ARGENTINA 
S.A. (CUIT 30-66328849-7): Renglones Nro. 4, 8, 12, 17, 18 y 19 –alternativa– y NEXTEL COMMUNICATIONS 
ARGENTINA S.R.L. (CUIT 30-66328849-7): Renglones Nros. 16 y 19.

Que los precios unitarios oportunamente adjudicados se encuentran consignados en el informe número IF- 
2016-01221950-APN-ONC#MM que como Anexo I forma parte de la citada Resolución.

Que con fecha 25 de septiembre de 2017, la firma TELECOM PERSONAL S.A solicitó la renegociación del precio 
oportunamente adjudicado respecto del Renglón Nº 19.

Que, asimismo, durante la tramitación de la referida solicitud la firma TELECOM PERSONAL S.A presentó, con 
fecha 26 de diciembre de 2017, un nuevo pedido de renegociación del precio adjudicado respecto de los Renglones 
Nros. 12 y 19.

Que, siendo ello así, por aplicación del principio de economía procedimental, corresponde tramitar en forma 
conjunta ambas presentaciones, en tanto la solicitud de renegociación presentada en fecha 25 de septiembre de 
2017 continúa en evaluación.

Que, en consecuencia, respecto del precio adjudicado para el Renglón Nº 19 –cuya renegociación se solicitó 
oportunamente y se reitera en la segunda de las notas citadas– el análisis se circunscribirá al último pedido 
realizado por el proveedor TELECOM PERSONAL S.A. en fecha 26 de diciembre de 2017.

Que el reclamante fundó –en términos generales– las renegociaciones solicitadas, por una parte, en el incremento del 
precio del servicio de Voz y Datos, así como también en el incremento del servicio de “Mobile Device Management” 
(plataforma MDM), del siguiente modo: “…desde la propuesta de Telecom en la Licitación en mayo de 2016 hasta 
la fecha de la presente han transcurrido veinte (20) meses, lapso en el cual el escenario económico ha variado con 
directa incidencia sobre los renglones de la contratación que vincula a Telecom con ese Organismo, registrándose 
para el período un incremento en el Rubro Servicios del Índice de Precios al Consumidor del orden del cuarenta 
y ocho por ciento (48%) (…) Teniendo en consideración sólo los últimos doce meses, debemos manifestar que 
IPC para el rubro Comunicaciones ha tenido un incremento del treinta y dos por ciento (32%) que incide sobre los 
valores de nuestros Abonos de Servicios (…) Sin embargo, este no es el único valor por el que debemos presentar 
la solicitud de renegociación. Como es de notorio conocimiento el Servicio MDM es un accesorio al servicio de 
telecomunicaciones móviles brindado por las Operadoras – en nuestro caso Telecom- que es desarrollado por un 
Diseñador de Software, y cuenta por eso mismo con un esquema de actualización, licenciamiento, optimización y 
costos distinto al de la operación de las redes sobre las que se brinda el servicio de telefonía celular. (…)En el caso 
del Servicio MDM, Telecom ha realizado un cambio tecnológico – con su correspondiente inversión en licencias y 
servidores- poniendo en funcionamiento el nuevo producto MDM mediante Plataforma Airwatch (…)el Ministerio 
–al efectuar el llamado a licitación y posterior adjudicación mediante la suscripción del Acuerdo Marco– como 
Personal al elaborar y presentar la correspondiente oferta, han estimado determinados beneficios que forman una 
ecuación económica financiera, la cual resulta necesario mantener durante la ejecución del contrato…”.

Que, por lo tanto, la firma proveedora solicitó a ésta Oficina Nacional

Por lo tanto, la firma proveedora solicitó a ésta Oficina Nacional: “…Actualizar -a partir del 1° de enero de 2018- el 
valor correspondiente al Renglón 12, Servicios de Voz, SMS, Datos 4G, 2 Gb, el que tendrá un precio final mensual 
de ciento ochenta y cinco pesos ($185), y Actualizar -a partir del 1° de enero de 2018- el valor correspondiente al 
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Renglón 19, Servicio de Mobile Device Management, el que tendrá un precio final mensual de sesenta y un pesos 
($61).”

Que, en cuanto concierne a la normativa aplicable, por conducto del Decreto Delegado Nº 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN 
DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en ejercicio de facultades delegadas por la Ley 
Nº 25.414 para determinadas materias de su ámbito de administración y resultantes de la emergencia pública, 
tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de la Administración Nacional.

Que si bien el Decreto N° 893/12 se encuentra actualmente derogado en virtud de la entrada en vigencia del 
Decreto N° 1030/16, reglamentaba los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4º del decreto Delegado 
N° 1023/01, al momento de la autorización del procedimiento de selección en cuestión.

Que por consiguiente, el citado Decreto Nº 893/12 resulta de aplicación en las presentes actuaciones, en tanto 
fue la norma que rigió la Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº 1/2016, bajo la modalidad Acuerdo Marco, 
llevada adelante por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que en cuanto a la renegociación contractual, la Cláusula Nº 20 del pliego de bases y condiciones particulares 
establece: “Los proveedores adjudicatarios del Acuerdo Marco que se perfeccione como resultado del proceso 
licitatorio que nos ocupa, podrán solicitar la renegociación de los precios adjudicados cuando circunstancias 
externas sobrevinientes afecten de modo decisivo el equilibrio contractual (…) La solicitud de renegociación de 
precios podrá ser solicitada al Órgano Rector por el/los Adjudicatario/s una vez por año calendario (…) Una vez 
presentada la solicitud, el Órgano Rector tendrá un plazo de CINCO (5) días hábiles para expedirse en forma 
expresa (…) De resultar el acto administrativo favorable a la renegociación solicitada, los nuevos precios serán 
difundidos para conocimiento de todas las jurisdicciones o entidades contratantes. En cambio, si se rechazara 
la petición, continuarán vigentes los precios autorizados hasta que se inicie el nuevo período de actualización.”.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha realizado una diferenciación entre el reconocimiento 
de mayores costos –situación legalmente vedada– y lo que se debe entender por renegociación del contrato, 
sosteniendo que el reconocimiento de mayores costos se verifica como un mecanismo introducido en los contratos 
con plazos extensos, para mantener el equilibrio de las prestaciones sobre la base de referencias objetivas externas 
a las partes.

Que así se interpretó que la aplicación de fórmulas de mayores costos de ningún modo implica una renegociación 
del contrato sino, por el contrario, la aplicación estricta de un mecanismo de revisión contractual previsto por las 
partes y pautado con anterioridad (v. Dictámenes PTN Nº 454, Nº 455 y Nº 456).

Que el aludido órgano legal consideró que la renegociación contractual debe ser entendida como la introducción 
de cambios definitivos en el contrato de larga duración por las partes que lo celebraron y sobre la esencia de las 
prestaciones que fueron motivo de dicho contrato, y siempre exigidos por circunstancias externas sobrevinientes 
que han afectado de modo decisivo el equilibrio contractual (v. Dictámenes PTN 246:559, 566, 573 y 278:133, entre 
otros).

Que un primer supuesto es la estipulación por parte de la Administración de cláusulas por medio de las cuales se 
incorporan ab initio en los pliegos particulares mecanismos que permiten la actualización de precios; un segundo y 
diferenciado supuesto de hecho es aquel que se configura a partir de la renegociación de un contrato perfeccionado 
y en etapa de ejecución, a raíz de circunstancias sobrevinientes, ajenas a las partes, que han afectado de modo 
decisivo el equilibrio contractual.

Que en ese entendimiento, sólo la primera hipótesis se encuentra prohibida por el artículo 4º de la Ley Nº 25.561 
que modificó, los artículos 7º y 10 de la Ley Nº 23.928 (Conf. Dictámenes ONC Nº 1051/12 y Nº 205/13).

Que los pedidos que aquí se analizan versan sobre reclamos de recomposición contractual a causa de desequilibrios 
sobrevinientes, motivo por el cual no se trata de la situación vedada por la norma sino del supuesto que se 
configura a partir de la renegociación de un contrato perfeccionado para mantener el equilibrio contractual.

Que de conformidad con lo establecido en el pliego aplicable para que la renegociación proceda resulta necesario 
que la prestación se torne excesivamente onerosa, es decir que se afecte de modo decisivo el equilibrio contractual, 
por una alteración de las circunstancias existentes al tiempo de la celebración del contrato, sobrevenida por 
causas ajenas a las partes y al riesgo asumido por la que es afectada.

Que siendo ello así la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES ha realizado el análisis de precios 
correspondientes.

Que, con fundamento en dicho análisis, éste Órgano Rector entiende que corresponde dar curso al planteo de 
renegociación interpuesto, pero no con el alcance solicitado por la firma adjudicataria de que se trata sino que, a 
criterio de este Órgano Rector, resulta viable un incremento máximo del CUATRO COMA DOSCIENTOS SETENTA 
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Y CINCO POR CIENTO (4,275%) para el Renglón Nº 12, y del VEINTIUNO COMA CINCUENTA Y DOS POR CIENTO 
(21,52%) para el Renglón Nº 19, sobre los precios oportunamente ofertados y adjudicados; es decir que dichos 
porcentajes de incremento resultan ser el tope máximo del aumento a otorgar al proveedor en cuestión.

Que ello significa que los nuevos precios se determinarán hasta el límite porcentual máximo establecido para cada 
Renglón.

Que, en esa inteligencia y como resultado de la renegociación peticionada, los nuevos precios unitarios por 
Renglón, serán los que se encuentran detallados en el Anexo de la presente Resolución.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 11, inciso f) del Decreto N° 1023/01 
y en uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 893/12.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase parcialmente la renegociación de precios solicitada por la firma TELECOM PERSONAL 
S.A. (CUIT 30-67818644-5), de acuerdo con las previsiones de la Cláusula Nº 20 del pliego de bases y condiciones 
particulares, de la Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº  1/2016, bajo la modalidad Acuerdo Marco, 
conforme con los términos del detalle que consta en el Anexo I que integra la presente.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el nuevo detalle de precios unitarios renegociados para los Renglones Nros. 12 y 19, 
conforme se consigna en el IF-2018-13448725-APN-ONC#MM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Los precios renegociados serán aplicables a las órdenes de compra que se emitan con posterioridad 
a la publicación de cada nuevo precio en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado “COMPR.AR”.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25180/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 222/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO: los Expedientes Electrónicos Nros. EX-2016-01205790-APN-ONC#MM y EX-2017-26640080-APN-
DDYMDE#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, 
el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1030 del 
15 de septiembre de 2016, la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 83 de fecha 31 de octubre de 
2016, la Resolución del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 272 de fecha 7 de junio de 2017 y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de las actuaciones individualizadas como EX-2016-01205790-APN-ONC#MM se emitió la 
Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Nº 83 de fecha 31 de octubre de 2016, a través 
de la cual se autorizó la convocatoria a Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº 999-0028-LPU16, bajo la 
modalidad Acuerdo Marco, para la adquisición de Papel Obra.

Que, asimismo, por el citado acto administrativo se aprobó el pliego de bases y condiciones particulares.

Que el día 1° de diciembre de 2016 tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, habiéndose recibido las propuestas 
de los oferentes que a continuación se detallan: 1) CPT INTEGRAL S.A. (CUIT 30-69329375-4); 2) ERRE-DE S.R.L. 
(CUIT 30-59126775-9); 3) LEDESMA S.A.A.I. (CUIT 30-50125030-5); y 4) FEDERICO PABLO CAMPOLONGO (CUIT 
20-18053177-8).

#F5508173F#
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Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 272 de fecha 7 de junio de 2017 se aprobó el 
procedimiento realizado para la Licitación Pública Nº 999-0028-LPU16, con el objeto de suscribir UN (1) ACUERDO 
MARCO para la adquisición de Papel Obra (Nº 999-2-AM17) y se procedió a la adjudicación de diversos renglones, 
conforme el siguiente detalle: 1) CPT INTEGRAL S.A. (CUIT 30-69329375-4): Renglones Nº 1/6, 9/17, 19, 22/31, 
34/44, 47/56, 59/70, 72/81, 84/94, 97/106, 109/119, 122/131, 134/144, 147/156, 159/169, 172/181, 184/194, 197/206, 
209/219, 222/231, 234/244, 247/256, 259/269, 272/281, 284/294, 297/306, 309/319, 322/331, 334/344, 347/356, 
359/369, 372/382, 384/394, 397/406, 409/419, 422/431, 434/444, 447/456, 459/469, 472/481, 484/494, 497/506, 
509/519, 522/531, 534/544, 547/556, 559/569, 572/581, 584/594, 597/600 y Alternativas Renglones 2, 11, 15, 24, 
27, 36, 40, 49, 52, 61, 65, 74, 77, 86, 90, 99, 102, 111, 115, 124, 127, 136, 140, 149, 152, 161, 165, 174, 177, 186, 190, 
199, 202, 211, 215, 224, 227, 236, 240, 249, 252, 261, 265, 274, 277, 286, 290, 299, 302, 311, 315, 324, 327, 336, 340, 
349, 352, 361, 365, 374, 377, 386, 390, 399, 402, 411, 415, 424, 427, 436, 440, 449, 452, 461, 465, 474, 477, 486, 
490, 499, 502, 511, 515, 524, 527, 536, 540, 549, 552, 561, 565, 574, 577, 586, 590, y 599; 2) ERREDE S.R.L. (CUIT 
30-59126775-9): Renglones Nº 1/6, 9/17, 19, 22/25; 3) LEDESMA SOCIEDAD ANONIMA AGRICOLA INDUSTRIAL 
(CUIT 30-50125030-5): Renglones Nº 1/6, 9, 26/31, 34, 51/56, 59, 76/81, 84, 101/106, 109, 151/156, 159, 176/181, 
184, 201/206, 209, 226/231, 234, 251/256, 259, 276/281, 284, 301/306, 309, 326/331, 334, 351/356, 359, 376/381, 
384, 401/406, 409, 426/431, 434, 451/456, 459, 476/481, 484, 501/506, 509, 526/531, 534, 576/581, y 584, y 4) 
FEDERICO PABLO CAMPOLONGO (CUIT 20-18053177-8): Renglones Nº 2/4, 6, 9/19, 22/30.

Que los precios unitarios oportunamente adjudicados se encuentran consignados en el informe número IF-2017-
09998022-APN-ONC#MM que como Anexo I forma parte de la citada Resolución.

Que, con fecha 26 de agosto de 2017 y 12 de septiembre de 2017, las firmas LEDESMA S.A.A.I. (CUIT 30-50125030-
5) y CPT INTEGRAL S.A. (CUIT 30-69329375-4) solicitaron la renegociación de los precios oportunamente 
adjudicados.

Que, asimismo, durante la tramitación de las referidas solicitudes las firmas CPT INTEGRAL S.A. y LEDESMA 
S.A.A.I. presentaron, con fecha 11 y 18 de diciembre de 2017, nuevos pedidos de renegociación de los precios 
adjudicados.

Que por aplicación del principio de economía procedimental, corresponde tramitar en forma conjunta todas las 
presentaciones, en tanto las solicitudes de renegociación presentadas en fecha 26 de agosto y 12 de septiembre 
de 2017 continúan en evaluación.

Que el análisis se circunscribirá a los últimos pedidos realizados por los proveedores CPT INTEGRAL S.A. y 
LEDESMA S.A.A.I. en fecha 11 y 18 de diciembre de 2017.

Que los reclamantes fundaron –en términos generales– las renegociaciones solicitadas en los aumentos de los 
distintos insumos que llevan a formar el papel obra, como por ejemplo, la energía, los fletes, los costos laborales 
y la depreciación del peso frente a la moneda norteamericana.

Que, en consecuencia, las firmas proveedoras solicitaron a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES que se 
autoricen incrementos porcentuales de los precios oportunamente adjudicados.

Que, en cuanto concierne a la normativa aplicable, por conducto del Decreto Delegado Nº 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN 
DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en ejercicio de facultades delegadas por la Ley 
Nº 25.414 para determinadas materias de su ámbito de administración y resultantes de la emergencia pública, 
tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delgado 
Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, para los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 
4º de la norma legal aludida.

Que el citado Decreto Nº 1030/16 resulta de aplicación en las presentes actuaciones, en tanto fue la norma que 
rigió la Licitación Pública Nacional de Etapa Única, Nº 999-0028-LPU16, bajo la modalidad Acuerdo Marco, para la 
adquisición de Papel Obra, llevada adelante por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que en materia de renegociación, el artículo 96 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16 establece 
que: “En los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios se podrá solicitar 
la renegociación de los precios adjudicados cuando circunstancias externas y sobrevinientes afecten de modo 
decisivo el equilibrio contractual.”.

Que en sentido concordante, la Cláusula Nº  28 del pliego de bases y condiciones particulares estipula lo 
siguiente: “RENEGOCIACIÓN CONTRACTUAL. El/los adjudicatario/s podrá/n solicitar a la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES, en forma trimestral, la renegociación de los precios adjudicados, cuando circunstancias 
externas y sobrevinientes afecten de modo decisivo el equilibrio contractual. Una vez presentada la solicitud, 
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la que deberá instrumentarse mediante el sistema electrónico COMPR.AR., la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES tendrá un plazo de VEINTE (20) días hábiles para expedirse en forma expresa. De resultar el 
acto administrativo favorable a la renegociación solicitada, los nuevos precios serán difundidos para conocimiento 
de todas las jurisdicciones y entidades contratantes, continuando vigente la difusión de los precios adjudicados 
inicialmente si la petición fuera rechazada.”.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha realizado una diferenciación entre el reconocimiento 
de mayores costos –situación legalmente vedada– y lo que se debe entender por renegociación del contrato, 
sosteniendo que el reconocimiento de mayores costos se verifica como un mecanismo introducido en los contratos 
con plazos extensos, para mantener el equilibrio de las prestaciones sobre la base de referencias objetivas externas 
a las partes.

Que así se interpretó que la aplicación de fórmulas de mayores costos de ningún modo implica una renegociación 
del contrato sino, por el contrario, la aplicación estricta de un mecanismo de revisión contractual previsto por las 
partes y pautado con anterioridad (v. Dictámenes PTN Nº 454, Nº 455 y Nº 456).

Que el aludido órgano legal consideró que la renegociación contractual debe ser entendida como la introducción 
de cambios definitivos en el contrato de larga duración por las partes que lo celebraron y sobre la esencia de las 
prestaciones que fueron motivo de dicho contrato, y siempre exigidos por circunstancias externas sobrevinientes 
que han afectado de modo decisivo el equilibrio contractual (v. Dictámenes PTN 246:559, 566, 573 y 278:133, entre 
otros).

Que un primer supuesto es la estipulación por parte de la Administración de cláusulas por medio de las cuales se 
incorporan ab initio en los pliegos particulares mecanismos que permiten la actualización de precios; un segundo y 
diferenciado supuesto de hecho es aquel que se configura a partir de la renegociación de un contrato perfeccionado 
y en etapa de ejecución, a raíz de circunstancias sobrevinientes, ajenas a las partes, que han afectado de modo 
decisivo el equilibrio contractual.

Que en ese entendimiento, sólo la primera hipótesis se encuentra prohibida por el artículo 4º de la Ley Nº 25.561 
que modificó, los artículos 7º y 10 de la Ley Nº 23.928 (Conf. Dictámenes ONC Nº 1051/12 y Nº 205/13).

Que los pedidos que aquí se analizan versan sobre reclamos de recomposición contractual a causa de desequilibrios 
sobrevinientes, motivo por el cual no se trata de la situación vedada por la norma sino del supuesto que se 
configura a partir de la renegociación de un contrato perfeccionado para mantener el equilibrio contractual.

Que de conformidad con lo establecido en el pliego aplicable para que la renegociación proceda resulta necesario 
que la prestación se torne excesivamente onerosa, es decir que se afecte de modo decisivo el equilibrio contractual, 
por una alteración de las circunstancias existentes al tiempo de la celebración del contrato, sobrevenida por 
causas ajenas a las partes y al riesgo asumido por la que es afectada.

Que siendo ello así la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES ha realizado el análisis de precios correspondiente.

Que con fundamento en dicho análisis el Órgano Rector entiende que corresponde dar curso a los planteos de 
renegociación interpuestos, pero no con el alcance solicitado por cada una de las firmas adjudicatarias sino que, 
de acuerdo a las últimas estructuras de costos presentada por cada proveedor, resultan viables los incrementos 
máximos sobre los precios oportunamente ofertados y adjudicados que se detallan en los Informes Nros. IF-2018-
01747080-APN-ONC#MM e IF-2018-01747690-APN-ONC#MM.

Que los porcentajes de incremento allí contemplados resultan ser el tope máximo del aumento a otorgar a 
cada proveedor, debiendo tenerse presente que en aquellos casos en que el reclamante hubiera solicitado un 
porcentual de aumento de precios superior al señalado en cada caso, el nuevo precio se determinará hasta el 
límite porcentual máximo establecido por el Órgano Rector, mientras que en los supuestos en que el porcentaje 
de aumento requerido fuese inferior no podrán renegociarse los precios por encima de lo puntualmente solicitado.

Que habiéndose expedido en forma expresa sobre las renegociaciones solicitadas la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, según lo previsto en la Cláusula N° 28 del Pliego de mención, los nuevos precios unitarios 
renegociados por renglón serán los que se encuentran detallados en el Anexo de la presente medida.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 11, inciso f) del Decreto N° 1023/01 y en 
uso de las facultades conferidas por el artículo 115, inciso a) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado por el Anexo al Decreto N° 1030/16.
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Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase parcialmente la renegociación de precios solicitada por las firmas CPT INTEGRAL S.A. 
(CUIT 30-69329375-4) y LEDESMA S.A.A.I. (CUIT 30-50125030-5), de acuerdo con las previsiones de la Cláusula 
Nº 28 del pliego de bases y condiciones particulares, de la Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº 999-
0028-LPU16, bajo la modalidad Acuerdo Marco, conforme con los términos del detalle que consta en los Informes 
Nros. IF-2018-01747080-APN-ONC#MM e IF-2018-01747690-APN-ONC#MM.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el nuevo el detalle de precios unitarios renegociados que se consignan en el IF-2018-
13202065-APN-ONC#MM obrante en el expediente citado en el Visto.

ARTÍCULO 3º.- Los precios renegociados serán aplicables a las órdenes de compra que se emitan con posterioridad 
a la publicación de cada nuevo precio en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado “COMPR.AR”.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25109/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 223/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO: los Expedientes Electrónicos Nros. EX-2016-01224918-APN-ONC#MM y EX-2018-01953255-APN-
ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, 
el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1030 del 
15 de septiembre de 2016, la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 80 de fecha 25 de octubre de 
2016, la Resolución del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 298 de fecha 19 de junio de 2017 y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de las actuaciones individualizadas como EX-2016-01224918-APN-ONC#MM se emitió la 
aludida Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 80 de fecha 25 de octubre de 2016, a través de la cual 
se autorizó la convocatoria a Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-0029-LPU16, bajo la modalidad 
Acuerdo Marco, con el objeto de Adquirir Equipos Terminales para comunicaciones de Voz y Datos Móviles por 
parte de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el ámbito de aplicación del Decreto Delegado Nº 1023/01.

Que, asimismo, por el citado acto administrativo se aprobó el pliego de bases y condiciones particulares.

Que el día 17 de noviembre de 2016 tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, habiéndose recibido las propuestas 
de los oferentes que a continuación se detallan: 1) MULTIPOINT S.A.; 2) AMX ARGENTINA S.A.; 3) TELECOM 
ARGENTINA S.A.; 4) NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L –CABLEVISION S.A.–.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 298 de fecha 19 de junio de 2017 se aprobó el 
procedimiento realizado para la Licitación Pública Nº 999-0029-LPU16, con el objeto de suscribir UN (1) ACUERDO 
MARCO para adquisición de Equipos Terminales para comunicaciones de Voz y Datos Móviles (Nº 999-3-AM17) 
y se procedió a la adjudicación de diversos renglones, conforme el siguiente detalle: AMX ARGENTINA S.A.: 
Renglones 1 (básica, alt. 1 y 2), 2/3 (básica y alt. 1), 5 (básica, alt. 1 y 2), 11/13 (básica, alt. 1 y 2), 15/16 (básica, alt. 
1 y 2), 17/18 (básica y alt. 1), 20 (básica, alt. 1 y 2), 26/28 (básica, alt. 1 y 2), 30/31 (básica, alt. 1 y 2), 32/33 (básica y 
alt. 1), 35 (básica, alt. 1 y 2), 41/43 (básica, alt. 1 y 2), 45/46 (básica, alt. 1 y 2), 47/48 (básica y alt. 1), 50 (básica, alt. 1 
y 2), 56/58 (básica, alt. 1 y 2), 60/61 (básica, alt. 1 y 2), 62/63 (básica y alt. 1), 65 (básica, alt. 1 y 2), 71/73 (básica, alt. 
1 y 2), 75/76 (básica, alt. 1 y 2), 77/78 (básica y alt. 1), 80 (básica, alt. 1 y 2), 86/88 (básica, alt. 1 y 2), 90/91 (básica, 
alt. 1 y 2), 92/93 (básica y alt. 1), 95 (básica, alt. 1 y 2), 101/103 (básica, alt. 1 y 2), 105/106 (básica, alt. 1 y 2), 107/108 
(básica y alt. 1), 110 (básica, alt. 1 y 2), 116/118 (básica, alt. 1 y 2), 120/121 (básica, alt. 1 y 2), 122/123 (básica y 
alt. 1), 125 (básica, alt. 1 y 2), 131/133 (básica, alt. 1 y 2), 135/136 (básica, alt. 1 y 2), 137/138 (básica y alt. 1), 140 
(básica, alt. 1 y 2), 146/148 (básica, alt. 1 y 2), 150/151 (básica, alt. 1 y 2), 152/153 (básica y alt. 1), 155 (básica, alt. 1 
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y 2), 161/163 (básica, alt. 1 y 2), 165/166 (básica, alt. 1 y 2), 167/168 (básica y alt. 1), 170 (básica, alt. 1 y 2), 176/178 
(básica, alt. 1 y 2), 180/181 (básica, alt. 1 y 2), 182/183 (básica y alt. 1), 185 (básica, alt. 1 y 2), 191/193 (básica, alt. 1 
y 2), 195/196 (básica, alt. 1 y 2), 197/198 (básica y alt. 1), 200 (básica, alt. 1 y 2), 206/208 (básica, alt. 1 y 2), 210/211 
(básica, alt. 1 y 2), 212/213 (básica y alt. 1), 215 (básica, alt. 1 y 2), 221/223 (básica, alt. 1 y 2), 225/226 (básica, alt. 1 
y 2), 227/228 (básica y alt. 1), 230 (básica, alt. 1 y 2), 236/238 (básica, alt. 1 y 2), 240/241 (básica, alt. 1 y 2), 242/243 
(básica y alt. 1), 245 (básica, alt. 1 y 2), 251/253 (básica, alt. 1 y 2), 255/256 (básica, alt. 1 y 2), 257/258 (básica y 
alt. 1), 260 (básica, alt. 1 y 2), 266/268 (básica, alt. 1 y 2), 270/271 (básica, alt. 1 y 2), 272/273 (básica y alt. 1), 275 
(básica, alt. 1 y 2), 281/283 (básica, alt. 1 y 2), 285/286 (básica, alt. 1 y 2), 287/288 (básica y alt. 1), 290 (básica, alt. 1 
y 2), 296/298 (básica, alt. 1 y 2), 300/301 (básica, alt. 1 y 2), 302/303 (básica y alt. 1), 305 (básica, alt. 1 y 2), 311/313 
(básica, alt. 1 y 2), 315/316 (básica, alt. 1 y 2), 317/318 (básica y alt. 1), 320 (básica, alt. 1 y 2), 326/328 (básica, alt. 1 
y 2), 330/331 (básica, alt. 1 y 2), 332, 333 (básica y alt. 1), 335 (básica, alt. 1 y 2), 341/343 (básica, alt. 1 y 2), 345/346 
(básica, alt. 1 y 2), 347/348 (básica y alt. 1), 350 (básica, alt. 1 y 2), 356/358 (básica, alt. 1 y 2), y 360 (básica, alt. 1 
y 2); TELECOM PERSONAL S.A.: Renglones 1/3 (básica y alt.), 6/8 (básica y alt.), 11/13, 16/18 (básica y alt.), 21/23 
(básica y alt.), 26/28, 31/33 (básica y alt.), 36/38 (básica y alt.), 41/43, 46/48 (básica y alt.), 51/53 (básica y alt.), 56/58, 
61/63 (básica y alt.), 66/68 (básica y alt.), 71/73, 76/78 (básica y alt.), 81/83 (básica y alt.), 86/88, 91/93 (básica y alt.), 
96/98 (básica y alt.), 101/103, 106/108 (básica y alt.), 111/113 (básica y alt.), 116/118, 121/123 (básica y alt.), 126/128 
(básica y alt.), 131/133, 136/138 (básica y alt.), 141/143 (básica y alt.), 146/148, 151/153 (básica y alt.), 156/158 (básica 
y alt.), 161/163, 166/168 (básica y alt.), 171/173 (básica y alt.), 176/178, 181/183 (básica y alt.), 186/188 (básica y alt.), 
191/193, 196/198 (básica y alt.), 201/203 (básica y alt.), 206/208, 211/213 (básica y alt.), 216/218 (básica y alt.), 
221/223, 226/228 (básica y alt.), 231/233 (básica y alt.), 236/238, 241/243 (básica y alt.), 246/248 (básica y alt.), 
251/253, 256/258 (básica y alt.), 261/263 (básica y alt.), 266/268, 271/273 (básica y alt.), 276/278 (básica y alt.), 
281/283, 286/288 (básica y alt.), 291/293 (básica y alt.), 296/298, 301/303 (básica y alt.), 306/308 (básica y alt.), 
311/313, 316/318 (básica y alt.), 321/323 (básica y alt.), 326/328, 331/333 (básica y alt.), 336/338 (básica y alt.), 
341/343, 346/348 (básica y alt.), 351/353 (básica y alt.), 356/358; NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L.: 
Renglones 4, 19, 34, 94, 184, 229, y 259; y MULTIPOINT S.A.: Renglones 6, 7 (alt.), 8 (alt. 1 y 2), 11/13, 21, 22 (alt.), 23 
(alt. 1 y 2), 26/28, 36, 37 (alt.), 38 (alt. 1 y 2), 41/43, 51, 52 (alt.), 53 (alt. 1 y 2), 56/58, 66, 67 (alt.), 68 (alt. 1 y 2), 71/73, 
81, 82 (alt.), 83 (alt. 1 y 2), 86/88, 96, 97 (alt.), 98 (alt. 1 y 2), 101/103, 111, 112 (alt.), 113 (alt. 1 y 2), 116/118, 126, 127 
(alt.), 128 (alt. 1 y 2), 131/133, 141, 142 (alt.), 143 (alt. 1 y 2), 146/148, 156, 157 (alt.), 158 (alt. 1 y 2), 161/163, 171, 172 
(alt.), 173 (alt. 1 y 2), 176/178, 186, 187 (alt.), 188 (alt. 1 y 2), 191/193, 201, 202 (alt.), 203 (alt. 1 y 2), 206/208, 216, 217 
(alt.), 218 (alt. 1 y 2), 221/223, 231, 232 (alt.), 233 (alt. 1 y 2), 236/238, 246, 247 (alt.), 248 (alt. 1 y 2), 251/253, 261, 262 
(alt.), 263 (alt. 1 y 2), 266/268, 276, 277 (alt.), 278 (alt. 1 y 2), 281/283, 291, 292 (alt.), 293 (alt. 1 y 2), 296/298, 306, 
307 (alt.), 308 (alt. 1 y 2), 311/313, 321, 322 (alt.), 323 (alt. 1 y 2), 326/328, 336, 337 (alt.), 338 (alt. 1 y 2), 341/343, 351, 
352 (alt.), 353 (alt. 1 y 2), 356/358.

Que los precios unitarios oportunamente adjudicados se encuentran consignados en el informe que como Anexo 
I forma parte de la citada Resolución.

Que con fecha 26 de diciembre de 2017 la firma TELECOM PERSONAL S.A (CUIT 30-67818644-5) solicitó la 
renegociación de los precios adjudicados.

Que el reclamante fundó –en términos generales– la renegociación solicitada en el incremento del precio del 
servicio de seguro, así como también en el incremento del precio de los Equipos Terminales de la Oferta Básica y 
Alternativa tanto en la modalidad “línea existente” como “liberado”, del siguiente modo: “…desde la propuesta de 
Telecom en la Licitación en noviembre de 2016 hasta la fecha de la presente han transcurrido trece (13) meses, lapso 
en el cual el escenario económico ha variado con directa incidencia sobre el mencionado ítem en la contratación 
que vincula a Telecom con ese Organismo, registrándose para el período un incremento en el rubro Servicios del 
índice de Precios al Consumidor del orden del veintisiete por ciento (27%) (…) el valor actualmente adjudicado a 
Telecom para este ítem es notoriamente inferior a la referencia de mercado, y tanto el Ministerio – al efectuar el 
llamado a licitación y posterior adjudicación mediante la suscripción del Acuerdo Marco- como Telecom al elaborar 
y presentar la correspondiente oferta, han estimado determinados beneficios que forman una ecuación económica 
financiera, la cual resulta necesario mantener durante la ejecución del contrato (…) Por su parte, también venimos 
a solicitar la renegociación del valor de los Equipos Terminales para nuestras Ofertas Básica y Alternativa. En este 
caso, en el plazo transcurrido entre la presentación de la Oferta y la presente nota se han producido variaciones 
sobre el precio de lista que los fabricantes…”.

Que, en consecuencia, la firma proveedora solicitó a ésta Oficina Nacional que se autoricen determinados 
incrementos porcentuales de los precios oportunamente ofertados y adjudicados.

Que, en cuanto concierne a la normativa aplicable, por conducto del Decreto Delegado Nº 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN 
DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en ejercicio de facultades delegadas por la Ley 
Nº 25.414 para determinadas materias de su ámbito de administración y resultantes de la emergencia pública, 
tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de la Administración Nacional.
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Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delgado 
Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, para los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 
4º de la norma legal aludida.

Que el citado Decreto Nº 1030/2016 resulta de aplicación en las presentes actuaciones, en tanto fue la norma 
que rigió la Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-0029-LPU16, bajo la modalidad Acuerdo Marco, 
llevada adelante por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que en materia de renegociación, el artículo 96 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16 establece 
que: “En los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios se podrá solicitar 
la renegociación de los precios adjudicados cuando circunstancias externas y sobrevinientes afecten de modo 
decisivo el equilibrio contractual.”.

Que en sentido concordante, la Cláusula Nº  29 del pliego de bases y condiciones particulares aplicable a la 
Licitación Pública Nacional de Etapa Única N°  999-0029-LPU16 estipula lo siguiente: “RENEGOCIACIÓN 
CONTRACTUAL. El/los adjudicatario/s podrá/n solicitar a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, en forma 
trimestral, la renegociación de los precios adjudicados, cuando circunstancias externas y sobrevinientes afecten 
de modo decisivo el equilibrio contractual (…) Una vez presentada la solicitud, la que deberá instrumentarse 
mediante el sistema electrónico COMPR.AR, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES tendrá un plazo de 
VEINTE (20) días hábiles para expedirse en forma expresa (…) De resultar el acto administrativo favorable a la 
renegociación solicitada, los nuevos precios serán difundidos para conocimiento de todas las jurisdicciones y 
entidades contratantes, continuando vigente la difusión de los precios adjudicados inicialmente si la petición fuera 
rechazada.”.

Que, consecuentemente, frente a determinadas circunstancias, asiste al cocontratante del Estado el derecho 
esencial al mantenimiento de la ecuación económico-financiera del contrato.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha realizado una diferenciación entre el reconocimiento 
de mayores costos –situación legalmente vedada– y lo que se debe entender por renegociación del contrato, 
sosteniendo que el reconocimiento de mayores costos se verifica como un mecanismo introducido en los contratos 
con plazos extensos, para mantener el equilibrio de las prestaciones sobre la base de referencias objetivas externas 
a las partes.

Que así se interpretó que la aplicación de fórmulas de mayores costos de ningún modo implica una renegociación 
del contrato sino, por el contrario, la aplicación estricta de un mecanismo de revisión contractual previsto por las 
partes y pautado con anterioridad (v. Dictámenes PTN Nº 454, Nº 455 y Nº 456).

Que el aludido órgano de asesoramiento legal consideró que la renegociación contractual debe ser entendida 
como la introducción de cambios definitivos en el contrato de larga duración por las partes que lo celebraron y 
sobre la esencia de las prestaciones que fueron motivo de dicho contrato, y siempre exigidos por circunstancias 
externas sobrevinientes que han afectado de modo decisivo el equilibrio contractual (v. Dictámenes PTN 246:559, 
566, 573 y 278:133, entre otros).

Que un primer supuesto es la estipulación por parte de la Administración de cláusulas por medio de las cuales se 
incorporan ab initio en los pliegos particulares mecanismos que permiten la actualización de precios; un segundo y 
diferenciado supuesto de hecho es aquel que se configura a partir de la renegociación de un contrato perfeccionado 
y en etapa de ejecución, a raíz de circunstancias sobrevinientes, ajenas a las partes, que han afectado de modo 
decisivo el equilibrio contractual.

Que en ese entendimiento, sólo la primera hipótesis se encuentra prohibida por el artículo 4º de la Ley Nº 25.561 
que modificó, los artículos 7º y 10 de la Ley Nº 23.928 (Conf. Dictámenes ONC Nº 1051/12 y Nº 205/13).

Que el pedido que aquí se analiza versa sobre un reclamo de recomposición contractual a causa de desequilibrios 
sobrevinientes, motivo por el cual no se trata de la situación vedada por la norma sino del supuesto que se 
configura a partir de la renegociación de un contrato perfeccionado para mantener el equilibrio contractual.

Que de conformidad con lo establecido en el pliego aplicable para que la renegociación proceda resulta necesario 
que la prestación se torne excesivamente onerosa, es decir que se afecte de modo decisivo el equilibrio contractual, 
por una alteración de las circunstancias existentes al tiempo de la celebración del contrato, sobrevenida por 
causas ajenas a las partes y al riesgo asumido por la que es afectada.

Que siendo ello así la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha realizado el análisis de precios correspondiente, 
conforme con las bases metodológicas que obran en los informes anexados al expediente de referencia.
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Que con fundamento en dicho análisis éste Órgano Rector entiende que corresponde dar curso al planteo de 
renegociación interpuesto, pero no con el alcance solicitado por la firma adjudicataria de que se trata sino que, 
resultan viables los incrementos máximos sobre los precios oportunamente ofertados y adjudicados.

Que los porcentajes de incremento allí contemplados resultan ser el tope máximo del aumento a otorgar al 
proveedor, debiendo tenerse presente que en aquellos casos en que el reclamante hubiera solicitado un porcentual 
de aumento de precios superior al señalado en cada caso, el nuevo precio se determinará hasta el límite porcentual 
máximo establecido, mientras que en los supuestos en que el porcentaje de aumento requerido fuese inferior no 
podrán renegociarse los precios por encima de lo puntualmente solicitado.

Que habiéndose expedido en forma expresa sobre la renegociación solicitada la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, según lo previsto en la Cláusula N° 29 del Pliego de mención, los nuevos precios unitarios 
renegociados por renglón serán los que se encuentran detallados en el Anexo de la presente medida.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 11, inciso f) del Decreto N° 1023/01 y en 
uso de las facultades conferidas por el artículo 115, inciso a) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado por el Anexo al Decreto N° 1030/16.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase parcialmente la renegociación de precios solicitada por la firma TELECOM PERSONAL 
S.A. (CUIT 30-67818644-5), de acuerdo con las previsiones de la Cláusula Nº 29 del pliego de bases y condiciones 
particulares, de la Licitación Pública Nacional de Etapa Única 999-0029-LPU16, bajo la modalidad Acuerdo Marco, 
conforme con los términos del detalle que consta en el Anexo I que integra la presente.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el nuevo detalle de precios unitarios renegociados que se consignan en el IF-2018-
13448725-APN-ONC#MM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Los precios renegociados serán aplicables a las órdenes de compra que se emitan con posterioridad 
a la publicación del nuevo precio en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado “COMPR.AR”.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25157/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 224/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO: el Expediente Electrónico EX-2017-26640194-APN-DDYMDE#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 
13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 893 de fecha 14 de junio de 2012, la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN Nº 24, de fecha 24 de junio de 2016, la Resolución del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
Nº 506 de fecha 22 de noviembre de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de las actuaciones individualizadas como EXP-S01: 213463/2016 se emitió la Disposición de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Número: DI-2016-24-E-APN-ONC#MM de fecha 24 de junio de 2016, 
a través de la cual se autorizó la convocatoria a Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº 999-0004-LPU16, 
bajo la modalidad Acuerdo Marco, para la adquisición de escáneres, por parte de las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el ámbito de aplicación del Decreto Delegado N° 1023/01.

Que, asimismo, por el citado acto administrativo se aprobó el pliego de bases y condiciones particulares.

#F5508150F#

#I5508176I#
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Que el día 25 de julio de 2016 tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, habiéndose recibido las propuestas de los 
oferentes que a continuación se detallan: 1) RANKO S.A. (CUIT 30-63233179-3); 2) XEROX ARGENTINA (CUIT 30-
54168237-2); 3) SERVICIOS DIGITALES DE EXCELENCIA S.R.L. (CUIT 30-70987884-7); 4) BASESIDE S.R.L. (CUIT 
30-70787057-1); 5) TACCO CALPINI S.A. (CUIT 30-66327198-5) y 6) EBOX S.A. (CUIT 30-71474920-6).

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Número: RESOL-2016-506-E-APN#MM de 
fecha 22 de noviembre de 2016 se aprobó el procedimiento realizado para la Licitación Pública Nº 999-0004-
LPU16, con el objeto de suscribir UN (1) ACUERDO MARCO para la adquisición de escáneres (Nº 999-3-AM16) 
y se procedió a la adjudicación de diversos renglones, conforme el siguiente detalle: 1) RANKO S.A. (CUIT: 30-
63233179- 3) Renglones Nros. 1 al 144; 2) XEROX ARGENTINA I.C.S.A. (CUIT: 30-54168237-2) Renglones Nros. 
1 al 120 y 145 al 192; 3) SERVICIOS DIGITALES DE EXCELENCIA S.R.L. (CUIT: 30-70987884-7) Renglones Nros. 
1 al 144, y Alternativas Renglones Nros. 1 al 24, 49 al 72 y 97 al 120; 4) BASESIDE S.R.L. (CUIT: 30-70787057-1) 
Renglones Nros. 1 al 168, y Alternativas Renglones Nros. 1 al 48 y 145 al 192; 5) TACCO CALPINI S.A. (CUIT: 30-
66327198-5) Renglones Nros. 1 al 114, 116, 119, 121 al 137, 140, 143, 145 al 161, 164 y 167, y Alternativas Renglones 
Nros. 97 al 114, 116 y 119; y 6) EBOX S.A. (CUIT: 30- 71474920-6) Renglones Nros. 1 al 144.

Que los precios unitarios oportunamente adjudicados se encuentran consignados en el informe número IF-2017-
03127052-APN-ONC#MM que como Anexo I forma parte de la citada Resolución.

Que, con fecha 24 y 25 de agosto de 2017, las firmas TACCO CALPINI S.A. (CUIT 30-66327198-5) y SERVICIOS 
DIGITALES DE EXCELENCIA S.R.L. (CUIT 30-70987884-7), respectivamente, solicitaron la renegociación de los 
precios oportunamente adjudicados, acompañando posteriormente sus respectivas estructuras de costos.

Que, en términos generales, los reclamantes fundaron las renegociaciones solicitadas en: a) la devaluación del 
peso respecto del dólar estadounidense que es la moneda utilizada en la importación y comercialización de estos 
equipos; b) el aumento de los costos locales por incrementos de sueldos, tarifas de servicios y transporte.

Que en cuanto concierne a la normativa aplicable, debe tenerse presente que por conducto del Decreto Delegado 
Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
instituyó el RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en ejercicio de facultades 
delegadas por la Ley Nº  25.414 para determinadas materias de su ámbito de administración y resultantes de 
la emergencia pública, tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de la 
Administración Nacional.

Que si bien el Decreto N° 893/12 se encuentra actualmente derogado en virtud de la entrada en vigencia del 
Decreto N° 1030/16, reglamentaba los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4º del decreto Delegado 
N° 1023/01, al momento de la autorización del procedimiento de selección en cuestión.

Que el citado Decreto Nº 893/12 resulta de aplicación en las presentes actuaciones, en tanto fue la norma que 
rigió la Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº  999-0004-LPU16, bajo la modalidad Acuerdo Marco, 
llevada adelante por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que, en materia de renegociación contractual, la cláusula 29 del pliego de bases y condiciones particulares 
establece: “Se podrá solicitar la renegociación de los precios adjudicados cuando circunstancias extraordinarias 
o imprevisibles, sobrevinientes a la celebración del contrato y no imputables al cocontratante, afecten de modo 
decisivo el equilibrio contractual. La solicitud de renegociación de precios podrá ser solicitada a la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES por el/los Adjudicatario/s en forma trimestral. Una vez presentada la solicitud, 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES tendrá un plazo de DIEZ (10) días hábiles para expedirse en forma 
expresa. De resultar el acto administrativo favorable a la renegociación solicitada, los nuevos precios serán 
difundidos para conocimiento de todas las jurisdicciones o entidades contratantes, continuando vigente la difusión 
de los precios adjudicados inicialmente si la petición fuera rechazada.”

Que, consecuentemente, frente a determinadas circunstancias, asiste al cocontratante del Estado el derecho 
esencial al mantenimiento de la ecuación económico-financiera del contrato.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha realizado una diferenciación entre el reconocimiento 
de mayores costos –situación legalmente vedada– y lo que se debe entender por renegociación del contrato, 
sosteniendo que el reconocimiento de mayores costos se verifica como un mecanismo introducido en los contratos 
con plazos extensos, para mantener el equilibrio de las prestaciones sobre la base de referencias objetivas externas 
a las partes.

Que así se interpretó que la aplicación de fórmulas de mayores costos de ningún modo implica una renegociación 
del contrato sino, por el contrario, la aplicación estricta de un mecanismo de revisión contractual previsto por las 
partes y pautado con anterioridad (v. Dictámenes PTN Nº 454, Nº 455 y Nº 456).
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Que el aludido órgano legal consideró que la renegociación contractual debe ser entendida como la introducción 
de cambios definitivos en el contrato de larga duración por las partes que lo celebraron y sobre la esencia de las 
prestaciones que fueron motivo de dicho contrato, y siempre exigidos por circunstancias externas sobrevinientes 
que han afectado de modo decisivo el equilibrio contractual (v. Dictámenes PTN 246:559, 566, 573 y 278:133, entre 
otros).

Que un primer supuesto es la estipulación por parte de la Administración de cláusulas por medio de las cuales se 
incorporan ab initio en los pliegos particulares mecanismos que permiten la actualización de precios; un segundo y 
diferenciado supuesto de hecho es aquel que se configura a partir de la renegociación de un contrato perfeccionado 
y en etapa de ejecución, a raíz de circunstancias sobrevinientes, ajenas a las partes, que han afectado de modo 
decisivo el equilibrio contractual.

Que en ese entendimiento, sólo la primera hipótesis se encuentra prohibida por el artículo 4º de la Ley Nº 25.561 
que modificó, los artículos 7º y 10 de la Ley Nº 23.928 (Conf. Dictámenes ONC Nº 1051/12 y Nº 205/13).

Que los pedidos que aquí se analizan versan sobre reclamos de recomposición contractual a causa de desequilibrios 
sobrevinientes, motivo por el cual no se trata de la situación vedada por la norma sino del supuesto que se 
configura a partir de la renegociación de un contrato perfeccionado para mantener el equilibrio contractual.

Que de conformidad con lo establecido en el pliego aplicable, para que la renegociación proceda resulta necesario 
que la prestación se torne excesivamente onerosa, es decir que se afecte de modo decisivo el equilibrio contractual, 
por una alteración de las circunstancias existentes al tiempo de la celebración del contrato, sobrevenida por 
causas ajenas a las partes y al riesgo asumido por la que es afectada.

Que siendo ello así la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES ha realizado el análisis de precios correspondiente.

Que con fundamento en dicho análisis el Órgano Rector entiende que corresponde dar curso a los planteos de 
renegociación interpuestos, pero no con el alcance solicitado por cada una de las firmas adjudicatarias sino que, 
de acuerdo a la estructura de costos declarada por cada proveedor, los porcentajes de incremento, señalados la 
columna “límite” de los informes Nros. IF-2017-30345980-APN-ONC#MM e IF-2017-30345696-APN-ONC#MM, 
resultan ser el tope máximo del aumento a otorgar a cada proveedor.

Que en razón de ello, aquellos casos en que el reclamante hubiera solicitado un porcentual de aumento de precios 
superior al porcentaje señalado en cada caso, el nuevo precio se determinará hasta el límite porcentual máximo 
establecido, mientras que en los supuestos en que el porcentaje de aumento requerido fuese inferior no podrán 
renegociarse los precios por encima de lo puntualmente solicitado.

Que habiéndose expedido en forma expresa sobre las renegociaciones solicitadas la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, según lo previsto en la Cláusula N° 29 del pliego de bases y condiciones particulares, los 
nuevos precios unitarios renegociados por renglón serán los que se encuentran detallados en el Anexo de la 
presente medida.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 11, inciso f) del Decreto N° 1023/01 
y en uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 893/12.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase parcialmente la renegociación de precios solicitada por las firmas TACO CALPINI S.A. 
(CUIT 30-66327198-5) y SERVICIOS DIGITALES DE EXCELENCIA S.R.L. (CUIT 30-70987884-7) de acuerdo con las 
previsiones de la Cláusula Nº 29 del pliego de bases y condiciones particulares, de la Licitación Pública Nacional de 
Etapa Única Nº 999-0004-LPU16, bajo la modalidad Acuerdo Marco, para la adquisición de escáneres, conforme 
el detalle que consta en los Informes Nros. IF-2017- 30345142-APN-ONC#MM, IF-2017- 30345696-APN-ONC#MM 
e IF-2017- 30345980-APN-ONC#MM.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el nuevo detalle de precios unitarios renegociados que se consigna en el ANEXO IF-
2018-13202152-APN-ONC#MM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Los precios renegociados serán aplicables a las órdenes de compra que se emitan con posterioridad 
a la publicación del nuevo precio en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado “COMPR.AR”.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25183/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 338/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2018

VISTO el EX-2017-11319790-APN-DDYME#MCT, las Resoluciones Nº  894 de fecha 12 de septiembre de 2011, 
Nº 202 de fecha 9 de abril de 2013, RESOL-2017-889-APN-MCT de fecha 19 de septiembre de 2017, RESOL-2017-
1081-APN-MCT de fecha 30 de octubre de 2017, RESOL-2017-1272-APN-MCT de fecha 4 de diciembre de 2017, 
y RESOL-2018-120-APN-MCT de fecha 9 de febrero de 2018, correspondientes al registro del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto se tramita la realización de la convocatoria a “Proyectos de Cultura 
Científica”.

Que mediante la Resolución Nº 202/13 se aprueba la creación del PROGRAMA NACIONAL DE POPULARIZACIÓN 
DE LA CIENCIA Y LA INNOVACIÓN, dependiente de la UNIDAD MINISTRO de este Ministerio.

Que mediante RESOL-2017-889-APN-MCT se aprobaron las Bases y Condiciones de la convocatoria “Proyectos 
de Cultura Científica”.

Que por conducto de la RESOL-2017-1081-APN-MCT se prorrogó la fecha de la presente convocatoria.

Que por medio de la RESOL-2017-1272-APN-MCT se aprobó la constitución de un Grupo Evaluador, con la función 
de evaluar y seleccionar los proyectos.

Que el grupo de evaluadores, seleccionó los proyectos tal como se expresa en el Acta del 22 de diciembre de 2017, 
conforme a lo consignado como IF-2018-01243713-APN-MCT.

Que en la Resolución de adjudicación de proyectos se omitió ingresar los montos de los mismos y corresponde 
por lo tanto identificar las sumas asignadas a cada uno de estos.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODCUTIVA han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo Nº 23 quinquies de la Ley de 
Ministerios Nº 26.338.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese la RESOL-2018-120-APN-MCT de fecha 9 de febrero de 2018, en su Anexo IF-
2018-01257584-APN-MCT el cual será reemplazado por el Anexo IF-2018-10295325-APN-MCT de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Delegase en el Doctor Fernando MONCY (DNI 16.703.983) la firma de los instrumentos contractuales 
que resulten necesarios a fin de efectivizar los beneficios acordados en el presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese al PROGRAMA NACIONAL DE POPULARIZACIÓN DE LA CIENCIA Y 
LA INNOVACIÓN, a la DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA Y COMUNICACIÓN, publíquese en el sitio web de este 
Ministerio, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL para su publicación y cumplido, archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25068/18 v. 17/04/2018

#F5508176F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 302/2018

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-13382817-APN-SRHYO#SSS, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente del VISTO tramita la designación con carácter “ad honorem” del Dr. Gustavo JANKILEVICH 
como Asesor de la Coordinación Operativa de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que en tal sentido, obra en el Expediente citado en el VISTO, la solicitud del Sr. Coordinador Operativo de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, para la designación de UN (1) Asesor profesional médico, 
especialista en oncología, con carácter “ad honorem”, para desempeñarse en el equipo de trabajo del funcionario 
referido.

Que el Dr. Gustavo JANKILEVICH reúne los requisitos de capacidad e idoneidad que requiere el puesto.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de Diciembre de 1996 y Nº 717 del 12 de septiembre de 2017.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter “ad honorem”, como Asesor de la COORDINACIÓN OPERATIVA de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, al Dr. Gustavo JANKILEVICH (D.N.I. 20.572.493), a partir del 28 
de marzo de 2018.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Sandro 
Taricco.

e. 17/04/2018 N° 25040/18 v. 17/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 49/2018

2a. Sección, Mendoza, 11/04/2018

VISTO el Expediente Nº S93:0005912/2015 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) 
las Leyes Nros 26.895, 27.008 y 27.431 del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el 
Ejercicio 2018, los Decretos Nros. 1.279 de fecha 23 de mayo de 2003, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios y Nº 355 del 22 de mayo de 2017, las Decisiones Administrativas Nros.1.126 de fecha 8 de 
noviembre de 2012, 609 de fecha 1 de agosto de 2014, 12 de fecha 11 de enero de 2017, 284 de fecha 5 de mayo 
de 2017 y modificatorias y 6 de fecha 12 de enero de 2018, las Resoluciones Nros. 39 de fecha 18 de marzo de 
2010 de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETES DE MINISTROS y sus 
modificatorias, 601 de fecha 28 de diciembre de 2012 y su modificatoria 425 de fecha 19 de setiembe de 2013 
ambas de la ex-SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la citada Jefatura C.29 
de fecha 6 de julio de 2015 y su modificatoria, RESOL-2016-207-E-APN-INV#MA de fecha 19 de diciembre de 
2016 y RESOL-2017-285-APN-INV#MA de fecha 21 de noviembre de 2017, todas del INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.126 de fecha 8 de noviembre de 2012 se autorizó, como excepción a lo 
dispuesto por el Artículo 7º de la Ley Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2012, la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de CINCO MIL QUINIENTOS (5.000) 
cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2012 en el 
ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre del 2008 y sus modificatorios.

#I5508033I#
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Que mediante las Resoluciones Nros. 601 de fecha 28 de diciembre de 2012 y su modificatoria 425 de fecha 19 
de setiembre de 2013, ambas de la ex-SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETES DE MINISTROS, el cargo cuya cobertura tramita por la presente fue incorporado en el 
marco de lo previsto por el Artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 1.126/12.

Que por la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
citada Jefatura y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO.

Que mediante la Resolución Nº C.29 de fecha 6 de julio de 2015 y su modificatoria Nº RESOL-2017-138-APN-
INV#MA de fecha 14 de julio de 2017, obrantes a fojas 217/229 y 484 respectivamente, fue designado el Comité de 
Selección para el cargo en análisis, mediante el Régimen de Selección de Personal precedente citado.

Que a través de la Resolución Nº RESOL-2016-207-E-APN-INV#MA de fecha 19 de diciembre de 2016, agregada 
a fojas 430/439, se aprobaron las Bases de la Convocatoria Ordinaria y Abierta del presente cargo, registrado con 
el Código Identificatorio: 2013-003907-VITIVI-P-SI-X-C.

Que los integrantes del Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2.098/08 y con 
los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la precitada Jefatura y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-285-APN-INV#MA de fecha 21 de noviembre de 2017, se aprobó el respectivo 
Orden de Mérito resultante, elevado por el Comité de Selección con sus correspondientes puntajes.

Que en virtud de lo previsto por el Artículo 128 del Anexo I del Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, el Comité 
de Selección estableció que la postulante Da. Anabel MARUN IBAÑEZ – M.I. Nº 34.193.741, se le asignara el Grado 
Escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el inciso a) del Artículo 31 del SINEP, a 
razón de UN (1) Grado Escalafonario por cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos 
o designaciones transitorias; con más lo resultante de la aplicación del inciso c) del mismo artículo, en razón de 
verificarse los supuestos allí contemplados.

Que a partir de la vigencia del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 la revisión del proceso concursal 
compete a la oficina a cargo de las acciones de personal y al servicio jurídico permanente del Organismo de origen 
facultado para aprobar las designaciones en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 
(INV) (cfr. IF-2017-14324855-APN-SSRLYFSC#MM de fecha 13 de julio de 2017).

Que, en tal sentido, a fojas 507, obra agregado Informe del Departamento Desarrollo de Carrera, Organización y 
Métodos de la Coordinación de Registros y Recursos Humanos dependiente de la Subgerencia de Administración, 
acreditando el cumplimiento de los procedimientos de selección establecidos por la Resolución ex-SGP Nº 39/10.

Que, de conformidad con lo previsto por el Artículo 5º del Decreto Nº  355/17, esta Presidencia mantiene las 
facultades de administración de su personal en los términos de los Artículos 3º, 4º y 8º de esta última norma, según 
las previsiones de la Ley General de Vinos Nº 14.878.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno, encontrándose 
previstos los créditos necesarios dentro de los asignados al INV por la Ley de Presupuesto Nº 27.431 y la Decisión 
Administrativa Nº 6 de fecha 12 de enero de 2018 para el corriente año.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete a través de la Dirección 
Nacional de Gestión de Información y Política Salarial de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de dicha Cartera Ministerial, obrante a fojas 504, según Nota 
Nº NO-2018-13259688-APN-DNGIYPS#MM de fecha 27 de marzo de 2018.

Que han tomado su intervención de competencia las Subgerencias de Administración y de Asuntos Jurídicos de 
este Organismo, conforme surge del presente.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 14.878 y los Decretos Nros. 1.279/03, 155/16 y 355/17

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA a Da. Anabel 
MARUN IBAÑEZ - M.I. Nº 34.193.741 en el Cargo de PROFESIONAL ANALISTA DE LABORATORIO VITIVINÍCOLA 
Y DE ALCOHOLES del Departamento Laboratorio de la Delegación San Juan de la Gerencia de Fiscalización, 
Agrupamiento Profesional, Tramo General, Función Específica Profesional Universitario de Laboratorio (3%), Nivel 
C y Grado Escalafonario UNO (1) correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008.



 Boletín Oficial Nº 33.852 - Primera Sección 109 Martes 17 de abril de 2018

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese. — Carlos Raul Tizio Mayer.

e. 17/04/2018 N° 24390/18 v. 17/04/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO
Resolución 11/2018

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2018

VISTO la Actuación SIGEA N° 17130-336-2018, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo previsto en la Sección V, Título II Capítulo Primero de la Ley 22.415 Código Aduanero para la 
comercialización de mercadería sin titular conocido, sin declarar o en Rezago.

Que mediante Resolución 2018-2-E-AFIP-DIGERP#DGADUA se ordenó la comercialización de la mercadería 
involucrada en la presente.

Que el día 06 de Abril de 2018 se realizó la Subasta conforme la actuación mencionada en el Banco Ciudad de 
Buenos Aires, en la cual se comercializaron las mercaderías detalladas en el ANEXO I, II, III y IV de la Resolución 
mencionada.

Que el presente acto administrativo se dicta en uso de las facultades establecidas en la Disposición AFIP Nº 79/2016.

Por ello:

LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN OPERATIVA ADUANERA, A CARGO 
DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la venta de las mercaderías incluidas en los lotes indicados en el Anexo I IF-2018-
00048145-AFIP-DIGERP#DGADUA del presente Acto Dispositivo, rematadas en Subasta Pública efectuada en 
el Salón Nuestra Señora de los Buenos Ayres, sito en Esmeralda 660 3° piso de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el 06 de Abril de 2018, de acuerdo a la nómina de compradores que se hallan mencionados en el mismo 
anexo.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a la entidad rematadora, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación. Cumplido pase a la Sección Gestión de Rezagos, para su conocimiento y posterior 
archivo. — Gladys Liliana Morando.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25140/18 v. 17/04/2018

#F5506328F#
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Resoluciones

ANTERIORES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 676/2018

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-23987384-APN-DNV#MTR, la Ley N° 27.328, la Ley N° 27.430, la Ley N° 27.431, el 
Decreto Reglamentario N° 118 de fecha 17 de febrero de 2017, el Decreto N° 808 de fecha 6 de octubre del 2017, el 
Decreto N° 902 de fecha 7 de noviembre de 2017, el Decreto N° 936 de fecha 14 de noviembre de 2017, el Decreto 
N° 944 de fecha 17 de noviembre de 2017, y el Convenio de Coordinación Administrativa entre el MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD para el Procedimiento de Selección del Contratista PPP 
del Proyecto “Red de Autopistas y Rutas Seguras PPP - Etapa 1” (también denominado Proyecto PPP Vial- Etapa 
1) de fecha 12 de diciembre de 2017; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.328 se estableció el régimen relativo a los contratos de participación público privada, 
definiendo a los mismos en su Artículo 1° como aquellos celebrados entre los órganos y entes que integran el 
Sector Público Nacional con el alcance previsto en el Artículo 8º de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias (en 
carácter de contratante), y sujetos privados o públicos en los términos que se establece en dicha ley (en carácter 
de contratistas), con el objeto de desarrollar proyectos en los campos de infraestructura, vivienda, actividades y 
servicios, inversión productiva, investigación aplicada y/o innovación tecnológica.

Que la Ley Nº 27.328 fue reglamentada mediante el Decreto Nº 118 de fecha 17 de febrero de 2017, modificado por 
el Decreto N° 936 de fecha 14 de noviembre de 2017.

Que por el Decreto Nº 902 de fecha 7 de noviembre de 2017 se estableció la incorporación del régimen de la Ley 
Nº 27.328, como una modalidad alternativa de contratación a la establecida en el Decreto N° 1.288 de fecha 21 de 
diciembre de 2016.

Que por el expediente N° EX-2017-23987384- APN-DNV#MTR, tramita el proyecto de participación público privada 
denominado Proyecto “Red de Autopistas y Rutas Seguras PPP - Etapa 1” (también denominado Proyecto PPP 
Vial- Etapa 1), propiciado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD en su carácter de Ente Contratante para la 
contratación del diseño, construcción, ampliación, mejora, remodelación, reparación, mantenimiento, operación 
y explotación de diversas rutas nacionales agrupadas en corredores viales bajo la modalidad prevista en la Ley 
Nº 27.328, el Decreto Reglamentario N° 118/2017 y su modificatorio Decreto N° 936/2017.

Que en fecha 24 de noviembre de 2017 fue emitido por el MINISTRO DE TRANSPORTE, en su calidad de Autoridad 
Convocante, el dictamen previsto en el artículo 13 de la Ley N° 27.328 para el Proyecto PARTICIPACIÓN PÚBLICO 
PRIVADA Vial Etapa 1 (EX-2017-23987384- -APN-DNV#MTR, número de orden, 74).

Que en fecha 12 de diciembre de 2017, el MINISTERIO DE TRANSPORTE y la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
suscribieron el Convenio de Coordinación Administrativa para el Procedimiento de Selección del Contratista PPP 
del Proyecto PPP Vial Etapa 1 donde se reconoció la conveniencia de que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
en su carácter de Ente Contratante, reciba la documentación correspondiente y realice todos los actos necesarios 
o convenientes para el mejor desarrollo del procedimiento de contratación de Contratista PPP en relación con el 
Proyecto PPP Vial Etapa 1 (CONVE-2017-32249199-APN-MTR – EX -2017-31345664-APN-DMENYD#MTR).

Que conforme el artículo 2° apartado 2.1 de dicho Convenio corresponde a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
entre otras: “2.1.7. Elaborar circulares aclaratorias o modificatorias del Pliego, de oficio o como respuesta a 
consultas según su exclusivo criterio”.

Que por la Resolución N° 147 de fecha 26 de enero de 2018 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, se 
convocó a licitación pública nacional e internacional con el objeto de contratar el diseño, construcción, ampliación, 
mejora, reparación, remodelación, operación, mantenimiento y explotación comercial de los CORREDORES 
VIALES NACIONALES, descriptos en el Anexo I de la misma, bajo el régimen de la Ley de Participación Público 
Privada N° 27.328 y su Decreto Reglamentario N° 118/2017 y su modificatorio Decreto N° 936/2017 para el Proyecto 
“Red de Autopistas y Rutas Seguras PPP – Etapa 1” y aprobó: (i) el PBCG; (ii) los PBCP para el CORREDOR VIAL 

#I5507324I#
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“A”, CORREDOR VIAL “B”, CORREDOR VIAL “C”, CORREDOR VIAL “E”, CORREDOR VIAL “F” y CORREDOR VIAL 
“SUR”; y (iii) el CONTRATO PPP y sus Anexos.

Que en el artículo 12, punto 12 del Decreto N° 118/2017 y en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, se 
establece que cualquier comunicación escrita aclaratoria o modificatoria de la documentación licitatoria emitida 
por la Autoridad Convocante de oficio o como respuesta a consultas realizadas por los interesados será efectuada 
mediante Circulares.

Que en dicho marco, se ha elaborado documentación complementaria y modificatoria a la que fuera oportunamente 
aprobada por la Resolución N° 147/2018 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, por la cual se 
efectuó el llamado a la Licitación Pública para el Proyecto denominado “Red de Autopistas y Rutas Seguras PPP 
– Etapa 1”, confeccionándose en consecuencia los proyectos de CIRCULAR CON CONSULTA N° 4 y CIRCULAR 
SIN CONSULTA N° 9 para el mencionado Proyecto.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha tomado 
la intervención que le compete mediante Dictamen N° IF-2018-16380678-APN-AJ#DNV.

Que la presente medida se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley N° 505/58 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Apruébanse la CIRCULAR CON CONSULTA N° 4 y la CIRCULAR SIN CONSULTA N° 9 en el marco 
del llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional para el Proyecto “Red de Autopistas y Rutas Seguras PPP 
– Etapa1” efectuado mediante la Resolución N° 147 de fecha 26 de enero de 2018 del Registro de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, que como Anexos I (IF-2018-16372849-APN-PYC#DNV) y II (IF-2018-16373526-APN-
PYC#DNV) respectivamente forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°- Publíquese la presente en el Boletín Oficial por el término de TRES (3) días y en el sitio web de las 
NACIONES UNIDADES – UN Development Business, en el sitio web del BANCO MUNDIAL denominado DG Market 
y en el sitio equivalente del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

ARTÍCULO 3°- Difúndanse la CIRCULAR CON CONSULTA N° 4 y la CIRCULAR SIN CONSULTA N° 9 en el sitio 
web de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y en el sitio web de la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN 
PÚBLICO PRIVADA.

ARTÍCULO 4°- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, quien 
comunicará por medios electrónicos a las áreas intervinientes de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y pase 
sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES y a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 
COMUNICACIONES Y POLÍTICA a fin de dar cumplimiento con los Artículos 2° y 3° precedentes.

ARTÍCULO 5°- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación. — Javier Alfredo Iguacel.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publican, los mismos se encuentran disponibles en el 
sitio web de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, http://www.vialidad.gov.ar.

e. 16/04/2018 N° 24983/18 v. 18/04/2018
#F5507324F#
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Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2908/2018

RESOL-2018-2908-APN-ENACOM#MM – Fecha: 16/04/2018

EX-2017-32405819-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Convócar a concurso público abierto 
en todo el territorio nacional para el otorgamiento de subsidios de hasta PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000) 
correspondientes al FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
(FOMECA) LÍNEA N° 1 EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN EDILICIA PARA SERVICIOS DE RADIOFUSIÓN SONORA 
Y DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS - PRIMERA EDICIÓN a: a) Organizaciones Sociales 
titulares de servicios de radiodifusión contempladas en la Ley N° 26.522, con personería jurídica otorgada por 
la Inspección General de Justicia o Direcciones Provinciales Personas Jurídicas correspondientes, en el caso 
de tratarse de asociaciones civiles y fundaciones; o por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES), si se tratara de cooperativas y mutuales, que cuenten con licencia vigente en los términos de la Ley 
N° 26.522. b) Organizaciones Sociales titulares de servicios de radiodifusión contempladas en la Ley N° 26.522, con 
personería jurídica otorgada por la Inspección General de Justicia o Direcciones Provinciales de Personas Jurídicas 
correspondientes, en el caso de tratarse de asociaciones civiles y fundaciones; o por el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social (INAES), si se tratara de cooperativas y mutuales, que cuenten con reconocimiento 
vigente en los términos de la Resolución N° 753– COMFER/06. c) Pueblos Originarios con personería jurídica 
nacional inscriptos en el Registro Nacional de Organizaciones de Pueblos Indígenas (RENOPI) y Comunidades 
Indígenas con personería jurídica inscriptas en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas (RENACI) y/o 
en los organismos provinciales pertinentes y que sean titulares de servicios de radiodifusión contemplados en 
la Ley N° 26.522. 2.- Convócar a concurso público abierto en todo el territorio nacional para el otorgamiento de 
subsidios de hasta PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000) correspondientes al FONDO DE FOMENTO 
CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL LÍNEA N° 1 EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN 
EDILICIA PARA SERVICIOS DE RADIOFUSIÓN SONORA Y DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS 
- PRIMERA EDICIÓN a: a) Organizaciones Sociales titulares de servicios de radiodifusión contempladas en la Ley 
N° 26.522, con personería jurídica otorgada por la Inspección General de Justicia o Direcciones Provinciales de 
Personas Jurídicas correspondientes, en el caso de tratarse de asociaciones civiles y fundaciones; o por el Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), si se tratara de cooperativas y mutuales, que resulten 
empadronados en los términos de la Resolución N° 1102-AFSCA/15. b) Organizaciones Sociales con personería 
jurídica sin fines de lucro en cuyo objeto social se incluya la difusión, propagación y/o producción de contenidos, 
que acrediten su constitución regular en forma previa a la convocatoria pertinente. Asimismo, dichas organizaciones 
deberán encontrarse inscriptas en el Registro Público de Señales y Productoras, creado por el artículo 58 de 
la Ley N° 26.522. c) Pueblos Originarios con personería jurídica nacional inscriptos en el Registro Nacional de 
Organizaciones de Pueblos Indígenas (RENOPI) y Comunidades Indígenas con personería jurídica inscriptas en 
el Registro Nacional de Comunidades Indígenas (RENACI) y/o en los organismos provinciales pertinentes que se 
encuentren inscriptos en el Registro Público de Señales y Productoras, creado por el artículo 58 de la Ley N° 26.522. 
3.- Aprobar el Reglamento Particular para la Convocatoria a Concurso Público Abierto del FONDO DE FOMENTO 
CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL (FOMECA) LÍNEA N° 1 EQUIPAMIENTO Y 
ADECUACIÓN EDILICIA PARA SERVICIOS DE RADIOFUSIÓN SONORA Y DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS 
RADIOFÓNICOS – PRIMERA EDICIÓN que, como IF-2018-15208776-APN-DNFYD#ENACOM, forma parte de 
la presente. 4.- Establecer que la retribución a percibir por cada integrante del COMITÉ DE EVALUACIÓN, en 
concepto de honorarios, en los términos del artículo 28 del Reglamento General del FOMECA, aprobado por la 
Resolución del DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES Nº 5.919/17, es hasta la suma de 
PESOS QUINCE MIL ($ 15.000) y no podrá superar, en dicho concepto, la suma total de PESOS NOVENTA MIL 
($ 90.000), quedando excluidos de la misma quienes sean funcionarios y/o dependientes de la Administración 
Pública Nacional. 5.- Establecer que la compensación en concepto de viáticos que podrán percibir los integrantes 
del COMITÉ DE EVALUACIÓN, en los términos del artículo 28 el Reglamento General del FOMECA, aprobado por 
la Resolución del DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES Nº 5.919/17, no podrá superar la 
suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 95.000). 6.- Para el cumplimiento de los compromisos resultantes 
de la aprobación de los subsidios emergentes de la convocatoria del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE 
PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL LÍNEA Nº 1 EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN EDILICIA PARA 
SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS - PRIMERA 
EDICIÓN, el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES podrá destinar hasta la suma de PESOS 
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DIECISIETE MILLONES CINCUENTA MIL ($ 17.050.000) financiada con los recursos cuyo destino es asignado 
por el artículo 97, inciso f) de la Ley Nº  26.522. 7.- Autorízar al Servicio Administrativo Financiero a emitir las 
correspondientes Órdenes de Pago hasta las sumas establecidas para cada concepto en los artículos 4º y 5º de 
la presente Resolución. 8.- En cumplimiento del artículo 13 del Reglamento General del FOMECA, la Convocatoria 
a Concurso Abierto establecida por la presente, será publicada en la página WEB del organismo y en DOS (2) 
diarios de difusión masiva. 9.- El gasto resultante será imputado a las partidas específicas del presupuesto del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES correspondiente al ejercicio 2018. 10.- La aprobación del Reglamento 
Particular para la Convocatoria a Concurso Público Abierto del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL LÍNEA Nº  1 EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN EDILICIA PARA 
SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS - PRIMERA 
EDICIÓN, lo es ad Referéndum del DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES en los términos 
del artículo 2° del Reglamento General del FOMECA. 11.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De 
Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

Nota: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.gob.
ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25420/18 v. 17/04/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2909/2018

RESOL 2018-2909-APN-ENACOM#MM – Fecha: 16/04/2018

EX-2017-32407059-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Convocar a concurso público abierto 
en todo el territorio nacional para el otorgamiento de subsidios de hasta PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS MIL 
($ 1.700.000) correspondientes al FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL (FOMECA) LÍNEA N°  2 EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN EDILICIA PARA SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA Y DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES - PRIMERA EDICIÓN a: a) 
Organizaciones Sociales titulares de servicios de radiodifusión contempladas en la Ley N° 26.522, con personería 
jurídica otorgada por la Inspección General de Justicia o Direcciones Provinciales de Personas Jurídicas 
correspondientes, en el caso de tratarse de asociaciones civiles y fundaciones; o por el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social (INAES), si se tratara de cooperativas y mutuales, que, a la fecha de su presentación, 
cuenten con licencia del servicio de televisión abierta digital en la norma ISDB-T vigente según Resolución 
N° 39-AFSCA/15, bajo la modalidad de licenciatario operador. 2.- Convocar a concurso público abierto en todo el 
territorio nacional para el otorgamiento de subsidios de hasta PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000) 
correspondientes al FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
LÍNEA N° 2 EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN EDILICIA PARA SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA Y DE 
PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES - PRIMERA EDICIÓN a: a) Organizaciones Sociales titulares 
de servicios de radiodifusión contempladas en la Ley N° 26.522, con personería jurídica otorgada por la Inspección 
General de Justicia o Direcciones Provinciales de Personas Jurídicas correspondientes, en el caso de tratarse de 
asociaciones civiles y fundaciones; o por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), si se 
tratara de cooperativas y mutuales, que, a la fecha de su presentación, cuenten con autorización precaria vigente 
otorgada en los términos de la Resolución N°3-AFSCA/09, modificatorias y/o concordantes. b) Organizaciones 
Sociales titulares de servicios de radiodifusión contempladas en la Ley N° 26.522, con personería jurídica otorgada 
por la Inspección General de Justicia o Direcciones Provinciales de Personas Jurídicas correspondientes, en el 
caso de tratarse de asociaciones civiles y fundaciones; o por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (INAES), si se tratara de cooperativas y mutuales, que, a la fecha de su presentación, cuenten con licencia 
del servicio de televisión abierta digital en la norma ISDB-T vigente según Resolución N° 39-AFSCA/15, bajo la 
modalidad de licenciatario autorizado. c) Pueblos Originarios con personería jurídica nacional inscriptos en el 
Registro Nacional de Organizaciones de Pueblos Indígenas (RENOPI) y Comunidades Indígenas con personería 
jurídica inscriptas en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas (RENACI) y/o en los organismos provinciales 
pertinentes y que sean titulares de servicios de televisión abierta analógica y/o digital en la norma ISDB-T. 3.- 
Convocar a concurso público abierto en todo el territorio nacional para el otorgamiento de subsidios de hasta 
PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000) correspondientes al FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS 

#F5508413F#

#I5508415I#



 Boletín Oficial Nº 33.852 - Primera Sección 114 Martes 17 de abril de 2018

DE COMUNICACION AUDIOVISUAL LÍNEA N° 2 EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN EDILICIA PARA SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA Y DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES - PRIMERA EDICIÓN a: 
a) Pueblos Originarios con personería jurídica nacional inscriptos en el Registro Nacional de Organizaciones de 
Pueblos Indígenas (RENOPI) y Comunidades Indígenas con personería jurídica inscriptas en el Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas (RENACI) y/o en los organismos provinciales pertinentes y que se encuentren inscriptas 
en el Registro Público de Señales y Productoras, creado por el artículo 58 de la Ley N° 26.522. b) Organizaciones 
sociales con personería jurídica sin fines de lucro en cuyo objeto social se incluya la difusión, propagación y/o 
producción de contenidos, que acrediten su constitución regular en forma previa a la convocatoria pertinente 
y que se encuentren inscriptas en el Registro Público de Señales y Productoras. 4.- Aprobar el Reglamento 
Particular para la Convocatoria a Concurso público Abierto del Fondo de Fomento Concursable Para Medios 
de Comunicación Audiovisual LÍNEA N°  2 EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN EDILICIA PARA SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA Y DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES - PRIMERA EDICIÓN que, 
como IF-2018-15246921-APN-DNFYD#ENACOM, forma parte de la presente. 5.- Establecer que la retribución a 
percibir por cada integrante del COMITÉ DE EVALUACIÓN, en concepto de honorarios, en los términos del artículo 
28 del Reglamento General del FOMECA, aprobado por la Resolución del DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES Nº 5.919/17, es hasta la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000) y no podrá superar, 
en dicho concepto, la suma total de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000), quedando excluidos de la misma quienes 
sean funcionarios y/o dependientes de la Administración Pública Nacional. 6.- Establecer que la compensación en 
concepto de viáticos que podrán percibir los integrantes del COMITÉ DE EVALUACIÓN, en los términos del artículo 
28 el Reglamento General del FOMECA, aprobado por la Resolución del DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES Nº 5.919/17, no podrá superar la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 95.000). 
7.- Para el cumplimiento de los compromisos resultantes de la aprobación de los subsidios emergentes de la 
convocatoria del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
LÍNEA N° 2 EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN EDILICIA PARA SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA Y DE 
PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES - PRIMERA EDICIÓN, el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES podrá destinar hasta la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL ($ 19.800.000) financiada con los recursos cuyo destino es asignado por el artículo 97, inciso f) de la Ley 
Nº 26.522. 8.- Autorízar al Servicio Administrativo Financiero a emitir las correspondientes Órdenes de Pago hasta 
las sumas establecidas para cada concepto en los artículos 4º y 5º de la presente Resolución. 9.- En cumplimiento 
del artículo 13 del Reglamento General del FOMECA, la Convocatoria a Concurso Abierto establecida por la 
presente, será publicada en la página WEB del organismo y en DOS (2) diarios de difusión masiva. 10.- El gasto 
resultante de la presente medida será imputado a las partidas específicas del presupuesto del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES correspondiente al ejercicio 2018. 11.- La aprobación del Reglamento Particular para 
la Convocatoria a Concurso Público Abierto del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL LÍNEA N° 2 EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN EDILICIA PARA SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA Y DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES - PRIMERA EDICIÓN, lo 
es ad Referéndum del DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES en los términos del artículo 
2° del Reglamento General del FOMECA, aprobado por la Resolución del DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES Nº 5.919/17. 12.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

Nota: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.gob.
ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25422/18 v. 17/04/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución Sintetizada 359/2018

SINTESIS: RESOL-2018- 359-APN- SSN#MF Fecha: 14/04/2018

Visto el EX-2017-17301183-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: ...

ARTÍCULO 1°.- Rechazar las medidas probatorias propuestas por ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
LIDERAR S.A., por resultar manifiestamente sobreabundantes, dilatorias e inconducentes.
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ARTÍCULO 2°.- Revocar la autorización para operar, oportunamente conferida a ASEGURADORA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO LIDERAR S.A. con Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) N° 30-71122767-5, inscripta en 
el Registro de Entidades Aseguradoras bajo el N° 0795 mediante Resolución N° 34.424 del 29 de octubre de 2009 
dictada en el Expediente SSN N° 52.729, inscripta por ante la Inspección General de Justicia - Registro Público de 
Comercio, con fecha 26 de noviembre de 2009, bajo el N° 21.268, Libro 47, Tomo SA.

ARTÍCULO 3°.- Hacer saber a los miembros de los Órganos de Administración y Fiscalización de ASEGURADORA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO LIDERAR S.A. que la revocación de la autorización para operar implica su disolución 
automática, y liquidación forzosa conforme los Artículos 49 y 51 de la Ley N° 20.091.

ARTÍCULO 4°.- Hacer saber a los miembros de los Órganos de Administración y Fiscalización de ASEGURADORA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO LIDERAR S.A. que deberán brindar la más amplia colaboración y satisfacer todos los 
requerimientos de documentación y/o información que se le formule y abstenerse de producir hechos o celebrar 
actos que pudieran perjudicar los intereses de la entidad, de las empleadoras afiliadas o de los trabajadores o 
terceros en general, bajo apercibimiento de incurrir en las responsabilidades civiles, comerciales y/o penales 
que resulten pertinentes por los daños causados, y en virtud de la naturaleza de Seguridad Social que inviste el 
régimen de la Ley N° 24.557, modificatorias y normativa reglamentaria dictada en consecuencia.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar a la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, a los fines de la inscripción de la revocación, 
e inscribir dicha medida en el Registro de Entidades de Seguros, a cargo de la Gerencia de Autorizaciones y 
Registros de esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Poner en conocimiento a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, a los fines de que 
adopte las medidas que estime corresponder en virtud de su especial competencia y de las atribuciones que le 
son conferidas por la Ley N° 24.557.

ARTÍCULO 7°.- Encomendar a la Gerencia de Liquidaciones de Entidades Controladas que escoja los profesionales 
que oportunamente serán designados como Delegados Liquidadores de ASEGURADORA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO LIDERAR S.A..

ARTÍCULO 8°.- Designar al Doctor Juan Manuel FABBI, apoderado especial de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN, a los fines de solicitar, oportunamente al juez interviniente, la transferencia de los bienes 
destinados a respaldar las reservas de ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO LIDERAR S.A., conforme los 
dispositivos de los Artículos 26, punto 6, y 34 de la Ley N° 24.557, modificatorias y normativa reglamentaria dictada 
en consecuencia.

ARTÍCULO 9°.- Hacer saber la presente Resolución al Gerenciador del Fondo de Reserva regulado por el Artículo 
34 de la Ley N° 24.557 modificatorias y normativa reglamentaria dictada en consecuencia.

ARTÍCULO 10.- Hágase saber a ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO LIDERAR S.A. que se le confiere 
vista de todo lo actuado por el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

ARTÍCULO 11.- Se deja constancia que la presente Resolución es apelable en el plazo de CINCO (5) días hábiles, 
en los términos del Artículo 83 de la Ley N° 20.091.

ARTÍCULO 12.- Regístrese, notifíquese a ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO LIDERAR S.A., con copia 
de los IF-2018-16136554-APN-GE#SSN, IF-2018-16116409-APN-GTYN#SSN e IF-2018-16351354-APN-GAJ#SSN, 
al domicilio electrónico constituido conforme Resolución SSN N° 39.527 de fecha 29 de octubre de 2015; hágase 
saber a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, al Gerenciador del Fondo de Reserva Artículo 34 
Ley N° 24.557 y a la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, y publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 17/04/2018 N° 25298/18 v. 17/04/2018
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Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4229

Impuesto sobre los Bienes Personales. Período fiscal 2017. Valuaciones computables e informaciones 
complementarias.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones y el Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, 
sus modificatorios y sus complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que el Título VI de la ley de VISTO dispuso el impuesto sobre los bienes personales y que conforme a lo previsto en 
el segundo párrafo del inciso b) de su Artículo 22, corresponde establecer a los efectos del gravamen, los valores 
mínimos computables de los bienes automotores.

Que a los fines contemplados en el punto 8. de la declaración primaria del Pacto Federal para el Empleo, la 
Producción y el Crecimiento, cabe informar los valores de los distintos automotores y motovehículos (motocicletas 
y motos).

Que, asimismo, con la finalidad de facilitar a los contribuyentes y responsables del tributo la correcta liquidación 
de la obligación fiscal, esta Administración Federal considera conveniente dar a conocer también el último valor de 
cotización al 31 de diciembre de 2017, de las monedas extranjeras, las obligaciones negociables, los certificados 
de participación, los títulos de deuda, los títulos públicos y sus cupones impagos, que cotizan en bolsa, así como 
el de las cuotapartes de los fondos comunes de inversión.

Que a tales efectos, se ha tenido en cuenta el asesoramiento producido por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación y las informaciones suministradas por el Banco de la Nación Argentina, la Bolsa de Comercio de Buenos 
Aires y la Cámara Argentina de Fondos Comunes de Inversión.

Que, además, resulta aconsejable informar determinados datos que deben ser consignados al confeccionar la 
declaración jurada determinativa del tributo.

Que con el fin de agilizar y facilitar el acceso por parte de los contribuyentes a la información referida en los 
considerandos precedentes, se entiende conveniente que la misma se encuentre disponible en el sitio “web” de 
esta Administración Federal.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y la Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 22 y 28 de la Ley N° 23.966, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, y por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los contribuyentes y/o responsables del impuesto sobre los bienes personales, a efectos de la 
confección de la declaración jurada correspondiente al período fiscal 2017, podrán consultar en el micrositio 
“Ganancias y Bienes Personales” (http://www.afip.gob.ar/gananciasybienes/) obrante en el sitio “web” institucional 
de este Organismo, la información referida a:

a) El valor mínimo de los automotores y motovehículos (motocicletas y motos), a que se refiere el segundo párrafo 
del inciso b) del Artículo 22 de la Ley N° 23.966, Título VI, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, al 31 de 
diciembre de 2017.

b) Las cotizaciones al 31 de diciembre de 2017 de las monedas extranjeras.

c) Las cotizaciones al 31 de diciembre de 2017 de los títulos valores y sus cupones impagos y de las cuotapartes 
de los fondos comunes de inversión.
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d) El detalle de formato de catastro correspondiente a las distintas jurisdicciones del país.

e) Las denominaciones de las entidades financieras con su correspondiente Clave Única de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.).

ARTÍCULO 2°.- A los efectos previstos en el punto 8. de la declaración primaria del Pacto Federal para el Empleo, 
la Producción y el Crecimiento -Anexo I del Decreto N° 1.807 del 27 de agosto de 1993- se considerarán los valores 
a que se refiere el inciso a) del Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la información que se indica en el Artículo 1°, la cual también se consigna respectivamente 
en los Anexos I a V (I IF-2018-00048408-AFIP-DVCOTA#SDGCTI, II IF-2018-00048413-AFIP-DVCOTA#SDGCTI, III 
IF-2018-00048442-AFIP-DVCOTA#SDGCTI, IV IF-2018-00048422-AFIP-DVCOTA#SDGCTI y V IF-2018-00048423-
AFIP-DVCOTA#SDGCTI), que forman parte de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Leandro 
German Cuccioli.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25305/18 v. 17/04/2018
#F5508298F#
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Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 91/2018

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2018

VISTO el expediente Nº  S02:0075084/2017 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 
y Nº 8 del 1º de enero de 2016, y las Disposiciones N° 207 de fecha 27 de octubre de 2009 y N° 706 de fecha 18 
de noviembre de 2015 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL , creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que la Disposición A.N.S.V. N° 706/15 aprobó la modificación a la Disposición ANSV N° 207/09 estableciendo que 
la certificación será renovada anualmente (Art. 4 inc. F del Decreto N° 1716/08) y en forma automática, salvo que 
por disposición de la A.N.S.V. se disponga lo contrario.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de fecha 
27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE SALTA y el MUNICIPIO 
DE RIO DE LAS PIEDRAS, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la 
Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de Salta adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 mediante 
Ley Provincial Nº 6913 por la cual adhirió a la Ley Nacional Nº 24.449 y la Ley Provincial Nº 7553 por la cual adhirió 
a la normativa Nacional Ley Nº 26.363.

Que el Municipio de Río de las Piedras adhirió a dicha normativa Nacional por Ordenanza Municipal Nº 531/17.
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Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Río de las Piedras el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES 
DE TRÁNSITO, las tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES 
DE TRÁNSITO, como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de Río 
de las Piedras, de la Provincia de Salta, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2018-14779899-APN-ANSV#MTR).

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Carlos Alberto Perez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25059/18 v. 17/04/2018

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 94/2018

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2018

VISTO: El expediente Nº  S02:0045012/2017 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de Diciembre de 2015 
y Nº 8 del 1º de Enero de 2016, y las Disposiciones ANSV N° 207 del 27 de Octubre de 2009 y ANSV N° 706 del 18 
de Diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos N° 13/2015 
y N° 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º de 
la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
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conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2009 la 
Disposición ANSV Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición ANSV Nº  207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante el Organismo la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, la Disposición ANSV N° 706/2015 aprobó la modificación a la Disposición ANSV N° 207/2009, estableciendo 
que la certificación será renovada anualmente (artículo 4°, inciso f) del Decreto N° 1.716/2008) y en forma automática, 
salvo que por Disposición de la Agencia Nacional se disponga lo contrario.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición ANSV Nº 207/2009, la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la Provincia de SALTA y el Municipio de URUNDEL, han suscripto un 
Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado 
Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que, la Provincia de SALTA, adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº  24.449 y Nº  26.363 
mediante las Leyes Provinciales N° 6.913 y N° 7.553 respectivamente.

Que, el Municipio de URUNDEL adhirió a dicha normativa nacional por la Ordenanza Municipal Nº 02/10.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de URUNDEL el procedimiento establecido por la Disposición 
ANSV Nº  207/2009 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE 
CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicha 
Jurisdicción Municipal, habilitándola a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas 
al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la 
Ley Nº 26.363 y Anexo V al Decreto Nº 1.716/2008.

Que, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES 
DE TRÁNSITO, dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRÁNSITO, como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.-  Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
URUNDEL, de la Provincia de SALTA, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2018-15059544-APN-ANSV#MTR).

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Carlos Alberto Perez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25043/18 v. 17/04/2018
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES
Disposición 36/2018

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-04217024-APN-DDYME#MEM, la Ley N° 26.422 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2009, la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de diciembre de 2017 del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se aprobó un procedimiento especial destinado a obtener la declaración 
de “Proyecto Crítico” y la aplicación del beneficio previsto en el artículo 34 de la Ley N° 26.422 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2009 – incorporado como artículo 106 de la Ley N° 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014)–, aplicable para los casos y con el alcance que se disponen 
en el Anexo (IF-2017-34066846-APNSSER#MEM), que forma parte integrante de la citada resolución.

Que el procedimiento previsto tiene un alcance limitado exclusivamente al otorgamiento del beneficio previsto en 
el artículo 34 de la mencionada Ley N° 26.422, a favor de los sujetos alcanzados por lo dispuesto en el artículo 1° 
del citado anexo que lo soliciten, para la importación de aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS 
KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M) 
8502.31.00, por la potencia total y por las cantidades que para cada proyecto se consignan en los respectivos 
Certificados de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables, otorgados de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8° del Anexo I del Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° del Anexo de la citada Resolución Conjunta N° 4/2017, las 
mercaderías a importar con el beneficio referido deberán destinarse únicamente a los proyectos mencionados en 
el artículo 1° del mismo anexo, considerándose parte constitutiva imprescindible de ellos.

Que la firma GENNEIA VIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (GENNEIA VIENTOS ARGENTINOS S.A.) 
(CUIT N°  30-71528923-3) solicitó la calificación como “Proyecto Crítico”, en los términos de la mencionada 
Resolución Conjunta N° 4/2017, del proyecto PARQUE EÓLICO VILLALONGA, NIPRO N° R10EOL06, del que es 
titular, por el cual se le otorgó el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables, 
mediante la Disposición Nº 6 de fecha 12 de enero de 2017 de esta Subsecretaría.

Que mediante el Informe Técnico N°  IF-2018-08266035-APN-DNER#MEM, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ENERGÍAS RENOVABLES de esta Subsecretaría evaluó la solicitud realizada y concluyó que corresponde calificar 
como “Proyecto Crítico” al proyecto analizado y otorgar el beneficio previsto en el artículo 34 de la citada Ley 
N° 26.422, con el alcance definido en la mencionada resolución conjunta, debido a que cumple con todos los 
requisitos establecidos al efecto.

Que en consecuencia, corresponde disponer la calificación del proyecto PARQUE EÓLICO VILLALONGA 
como “Proyecto Crítico” y otorgar el beneficio establecido en el párrafo precedente, para la importación de 
aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria 
de la N.C.M. 8502.31.00, por la potencia total y por la cantidad que para dicho proyecto se consignan en el 
respectivo Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la citada resolución conjunta, el beneficio que se 
otorga por el presente acto será aplicable siempre que la importación de los equipos se perfeccione antes del 31 
de diciembre de 2019.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° del Anexo de la citada 
Resolución Conjunta N° 4/2017.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍAS RENOVABLES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Califícase como “Proyecto Crítico”, en los términos de la Resolución Conjunta N°  4 de fecha 
29 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y su 
Anexo (IF-2017-34066846-APN-SSER#MEM), al proyecto de inversión PARQUE EÓLICO VILLALONGA, NIPRO 
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N°  R10EOL06, del beneficiario GENNEIA VIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (GENNEIA VIENTOS 
ARGENTINOS S.A.) (CUIT N° 30-71528923-3).

ARTÍCULO 2°.- Otórgase el beneficio previsto en el artículo 34 de la Ley N°  26.422 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2009 a la firma GENNEIA VIENTOS ARGENTINOS S.A. para la 
importación de aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la 
posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8502.31.00, por la potencia total y 
por las cantidades que se consignan en el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías 
Renovables otorgado por la Disposición Nº 6 de fecha 12 de enero de 2017 de esta Subsecretaría o la que en el 
futuro la reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el beneficio otorgado por el artículo anterior será aplicable siempre que la 
importación de los equipos alcanzados se perfeccione antes del 31 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a GENNEIA VIENTOS ARGENTINOS S.A., al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Sebastián Alejandro Kind.

e. 17/04/2018 N° 25106/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES
Disposición 37/2018

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-04433015-APN-DDYME#MEM, la Ley N° 26.422 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2009, la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de diciembre de 2017 del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se aprobó un procedimiento especial destinado a obtener la declaración 
de “Proyecto Crítico” y la aplicación del beneficio previsto en el artículo 34 de la Ley N° 26.422 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2009 – incorporado como artículo 106 de la Ley N° 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014)–, aplicable para los casos y con el alcance que se disponen 
en el Anexo (IF-2017-34066846-APNSSER#MEM), que forma parte integrante de la citada resolución.

Que el procedimiento previsto tiene un alcance limitado exclusivamente al otorgamiento del beneficio previsto en 
el artículo 34 de la mencionada Ley N° 26.422, a favor de los sujetos alcanzados por lo dispuesto en el artículo 1° 
del citado anexo que lo soliciten, para la importación de aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS 
KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M) 
8502.31.00, por la potencia total y por las cantidades que para cada proyecto se consignan en los respectivos 
Certificados de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables, otorgados de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8° del Anexo I del Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° del Anexo de la citada Resolución Conjunta N° 4/2017, las 
mercaderías a importar con el beneficio referido deberán destinarse únicamente a los proyectos mencionados en 
el artículo 1° del mismo anexo, considerándose parte constitutiva imprescindible de ellos.

Que la firma PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA VI SOCIEDAD ANÓNIMA (PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA VI 
S.A.) (CUIT N° 30-71532945-6) solicitó la calificación como “Proyecto Crítico”, en los términos de la mencionada 
Resolución Conjunta N° 4/2017, del proyecto PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA VI, NIPRO N° R15EOL27, del que 
es titular, por el cual se le otorgó el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables, 
mediante la Disposición Nº 17 de fecha 30 de enero de 2017 de esta Subsecretaría.

Que mediante el Informe Técnico N°  IF-2018-08474059-APN-DNER#MEM, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ENERGÍAS RENOVABLES de esta Subsecretaría evaluó la solicitud realizada y concluyó que corresponde calificar 
como “Proyecto Crítico” al proyecto analizado y otorgar el beneficio previsto en el artículo 34 de la citada Ley 
N° 26.422, con el alcance definido en la mencionada resolución conjunta, debido a que cumple con todos los 
requisitos establecidos al efecto.
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Que en consecuencia, corresponde disponer la calificación del proyecto PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA 
VI como “Proyecto Crítico” y otorgar el beneficio establecido en el párrafo precedente, para la importación de 
aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria 
de la N.C.M. 8502.31.00, por la potencia total y por la cantidad que para dicho proyecto se consignan en el 
respectivo Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la citada resolución conjunta, el beneficio que se 
otorga por el presente acto será aplicable siempre que la importación de los equipos se perfeccione antes del 31 
de diciembre de 2019.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° del Anexo de la citada 
Resolución Conjunta N° 4/2017.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍAS RENOVABLES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Califícase como “Proyecto Crítico”, en los términos de la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 
de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y su Anexo 
(IF-2017-34066846-APN-SSER#MEM), al proyecto de inversión PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA VI, NIPRO 
N°  R15EOL27, del beneficiario PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA VI SOCIEDAD ANÓNIMA (PARQUE EÓLICO 
LOMA BLANCA VI S.A.) (CUIT N° 30-71532945-6).

ARTÍCULO 2°.- Otórgase el beneficio previsto en el artículo 34 de la Ley N° 26.422 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2009 a la firma PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA VI S.A. para la 
importación de aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la 
posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8502.31.00, por la potencia total y 
por las cantidades que se consignen en el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías 
Renovables otorgado por la Disposición Nº 17 de fecha 30 de enero de 2018 de esta Subsecretaría o la que en el 
futuro la reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el beneficio otorgado por el artículo anterior será aplicable siempre que la 
importación de los equipos alcanzados se perfeccione antes del 31 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA VI S.A., al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Sebastián Alejandro Kind.

e. 17/04/2018 N° 25107/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Disposición 5/2018

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2018

VISTO el Expediente Nº S01:0208690/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la firma SPI ENERGY SOCIEDAD ANÓNIMA (SPI ENERGY S.A.) solicitó su habilitación como AGENTE 
GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) para su Central Térmica San Pedro de CIENTO 
TRES CON CINCO DÉCIMOS MEGAVATIOS (103,5 MW) de potencia nominal, instalada en la localidad de San 
Pedro, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en 
barras de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) de la Estación Transformadora San Pedro, jurisdicción 
de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.).
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Que mediante Nota B-116050-1 de fecha 19 de abril de 2017 la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informa que la firma SPI ENERGY S.A. cumple los 
requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de Los Procedimientos para su ingreso y administración 
del MEM.

Que mediante Resolución Nº  014 de fecha 12 de enero de 2018, el ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (OPDS) de la Provincia de BUENOS AIRES, resuelve otorgar el Certificado de Aptitud 
Ambiental a la firma SPI ENERGY S.A. para su Central Térmica San Pedro.

Que la firma SPI ENERGY S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM de la Central Térmica San Pedro se publicó en el Boletín Oficial Nº 33.799 de 
fecha 25 de enero de 2018 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la presente.

Que la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que por el artículo 11 de la Resolución N° 6 de fecha 25 de enero de 2016 de este Ministerio se delegaron en la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de este Ministerio las facultades que fueran asignadas a la ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los 
artículos 35, 36 y 37 de la Ley N° 24.065.

Que por el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el artículo 1° de la Resolución N° 64 de fecha 6 de marzo de 2018 de este Ministerio, quedaron a cargo 
de esta Subsecretaría, entre otras, las facultades referidas por el citado artículo 11 de la Resolución N° 6/2016.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 35 y 36 de la Ley 
N° 24.065 y por el artículo 1° de la Resolución N° 64/2018 de este Ministerio.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase el ingreso como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
a la firma SPI ENERGY SOCIEDAD ANÓNIMA (SPI ENERGY S.A.) para su Central Térmica San Pedro de CIENTO 
TRES CON CINCO DÉCIMOS MEGAVATIOS (103,5 MW) de potencia nominal, instalada en la localidad de San 
Pedro, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en 
barras de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) de la Estación Transformadora San Pedro, jurisdicción 
de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIDUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.).

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos que los sobrecostos que se ocasionen a los demás Agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de 
eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la firma SPI ENERGY 
S.A., titular de la Central Térmica San Pedro, en su vínculo con el SADI. A este efecto se faculta a CAMMESA a 
efectuar los correspondientes cargos dentro del Período Estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se 
produzcan.

ARTÍCULO 3º- Notifíquese a la firma SPI ENERGY S.A., a TRANSBA S.A., a CAMMESA y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en el ámbito de este Ministerio.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Juan Alberto Luchilo.

e. 17/04/2018 N° 25060/18 v. 17/04/2018
#F5508053F#
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Concursos Oficiales

NUEVOS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DESPACHO
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN

DECRETO 588/03

PROPUESTA DE CANDIDATOS PARA CUBRIR VACANTES EN EL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

FECHA DE PUBLICACIÓN: 17 DE ABRIL DE 2018

En el marco de lo establecido por el art. 5º del Decreto 588/03, se hace saber que a efectos de cubrir las siguientes 
vacantes han sido seleccionados los profesionales que a continuación se enuncian:

Expediente Concurso Cargo Postulantes

EX-2018-11563790 -APN- 
DDMIP#MJ Concurso Nº 357

Vocal de la Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán, 
provincia de Tucumán -2 cargos-

PRIMERA TERNA:
Dr. Edgardo Santiago LÓPEZ HERRERA

Dr. Raúl Daniel BEJAS
Dra. Patricia Marcela MOLTINI

SEGUNDA TERNA:
Dr. Martín Eugenio ABDALA

Dra. María Pamela TENREYRO
Dr. Mario Rodolfo LEAL

LISTA COMPLEMENTARIA:
Dr. Ángel Roger LUNA ROLDÁN

EX-2018-11563821-APN-
DDMIP#MJ Concurso Nº 373

Vocal de la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario, 
provincia de Santa Fe, Sala A -1 cargo- y Sala B -1 cargo-

PRIMERA TERNA:
Dr. Marcelo Martín BAILAQUE

Dr. Marcelo Alejandro DEL TEGLIA
Dr. Daniel Edgardo ALONSO

SEGUNDA TERNA:
Dra. María del Carmen ROMERO ACUÑA
Dra. Silvina María ANDALAF CASIELLO

Dr. Florentino MALAPONTE

EX-2018-11563831 -APN- 
DDMIP#MJ Concurso Nº 377

Vocal de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, 
provincia de Salta, Sala I.

Dr. Ramiro SIMÓN PADRÓS
Dr. Santiago FRENCH

Dr. Alejandro LÁVAQUE
LISTA COMPLEMENTARIA:

Dr. Eduardo Alberto SYLVESTER

“Artículo 6º: Desde el día de la publicación y por el término de quince días hábiles, los particulares, los colegios 
profesionales, asociaciones que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos humanos 
y otras organizaciones que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar al Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones, 
objeciones, las posturas y demás circunstancias que consideren de interés expresar con relación a uno o más de 
los candidatos ternados, ello junto con una declaración jurada de su propia objetividad respecto a los profesionales 
propuestos.

No serán considerados aquellos planteos que carezcan de relevancia frente a la finalidad del procedimiento tal 
como se dispone en el artículo 2º o que se fundamenten en cualquier tipo de discriminación.”

PRESENTACIONES: Se deberán realizar en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en el plazo y forma 
señalado en el Decreto 588/03, art. 6º, ante la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas e Información al Público, 
Sarmiento 327, PB, en el horario de 9.15 a 17.00 hs.-

Los antecedentes de los candidatos propuestos pueden consultarse en el sitio del Ministerio en internet: www.jus.
gov.ar

Sofia Carolina Succi, Asistente administrativo, Dirección de Gestión Documental y Despacho, Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos.

e. 17/04/2018 N° 25091/18 v. 17/04/2018
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Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
En los términos del Artículo 36 del Anexo I del Decreto N° 1.172/2003, la Administración Nacional de Aviación 
Civil en su carácter de área de implementación de la Audiencia Pública convocada a través de la Resolución 
N° E-186/2018 de ese Ministerio de Transporte, publica dentro del plazo y en la forma estipulados normativamente, 
el informe de cierre IF-2018-16645143-APN-ANAC#MTR, en relación a la Audiencia Pública N° 220 “El Palomar”

a. Objeto: la Audiencia Pública tuvo por objeto presentar los proyectos de obras y actividad aeronáutica en el 
Aeropuerto El Palomar, así como las acciones actuales y planes para incrementar los servicios aeronáuticos 
comerciales desde el mencionado aeropuerto y opiniones de los ciudadanos; ello, en cumplimiento de la manda 
judicial ordenada en fecha 1 de febrero de 2018, en el marco de la causa “Marisi Leandro y otro c/ PEN – Ministerio 
de Transporte de la Nación y Otro s/ Amparo Ambiental” (Expte. N° 113.686/2017);

b. Fechas en que se sesionó: la Audiencia Pública se realizó el 28 de marzo de 2018, desde las 9.00 horas hasta 
las 20:47 horas, en el Salón Auditorio de la Biblioteca Popular “Juan Manuel Giuffra”, sita en Capitán Joaquín 
Madariaga 574, El Palomar, Partido de Morón, provincia de Buenos Aires;

c. Funcionarios presentes: Lic. Guillermo Dietrich, Ministro de Transporte de la Nación; Dr. Tomás Insausti, máxima 
autoridad de la Administración Nacional de Aviación Civil; Lic. Leandro Oshiro, Administración Nacional de Aviación 
Civil; Dr. Marcos Serrano, Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos; Ing. Nahuel Tomassini de 
la Administración Nacional de Aviación Civil; y Dr. Fernando Bravo del Organismo Regulador del Sistema Nación 
de Aeropuertos. Actuaron como Secretarios de la Audiencia los Dres. Natalia Soledad Sesarego Acosta, Héctor 
Luis Vargas, Martín Huidobro y Verónica Viviana Taborda y como moderador de la misma el Lic. Javier Corcuera;

d. Cantidad de participantes: participaron como oradores un total de 98 personas;

e. Lugar donde se encuentra a disposición el expediente: En virtud de la implementación del Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulación; numeración; seguimiento y registración de 
movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, el Expediente EX-2018-9471341-
APN-ANAC#MTR es de acceso público en su formato digital, pudiendo ser consultado por los interesados en la 
Mesa de Entradas de cualquiera de los organismos que tuvieron participación en la realización de la Audiencia 
Pública;

f. Plazos y modalidad de publicidad de la resolución final: en un plazo no mayor de TREINTA (30) días de recibido 
el informe final descripto en el Artículo 36 del Anexo I del Decreto Nº 1.172/2003, las Autoridades correspondientes 
emitirán su resolución final y dispondrán su publicación en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 38 del 
citado Decreto.

A los fines de la descripción sumaria e incidencias se comunica que se encuentra disponible el informe de cierre 
mencionado precedentemente, en la Página Web oficial de la Administración Nacional de Aviación Civil (www.
anac.gob.ar) Sección Noticias y Novedades.

Luis Fernando Lucas Capella, Asistente Administrativo, Administración Nacional de Aviación Civil.

e. 17/04/2018 N° 25411/18 v. 18/04/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE RÍO GRANDE
EDICTO

Desde Actuación N° 17614-982-2015 (049-SC-300-2015/7), s/Inf. Art. 977 del Código Aduanero, se hace saber al Sr. 
MENOR IGOR GERMAN WALTERIO DNI 92.662.122... “RIO GRANDE, 23 MARZO 2017, VISTO... CORRASE VISTA 
al Sr. MENOR IGOR GERMAN WALTERIO DNI 92.662.122 por presuntos responsables de la infracción prevista 
y penada por el art. 970 del Código Aduanero, al pago de una multa de PESOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO ($ 26.948,00) consistente en el valor en aduana de la mercadería en infracción, como pago 
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voluntario del mínimo de la multa; con mas la suma de PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS) en concepto de tributos. Firmado y Sellado: Sr. GUSTAVO A. ECHEGOYEN 
— Administrador Aduana de Río Grande”. Queda Ud. debidamente notificado. -

Gustavo A. Echegoyen, Administrador, Aduana de Río Grande.

e. 17/04/2018 N° 24592/18 v. 17/04/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE COLÓN
EDICTO

Se cita a las personas detalladas al pie del presente conforme al Art. 1094 C.A. De la Ley 22415, dentro de los diez 
(10) días hábiles, en la Dependencia de la Aduana de Colón Entre Ríos Republica Argentina, sito en Alejo Peyret 
n° 114 en el horario de 8 a 11 hs, a los efectos de notificarse de los actos de verificación, clasificación y valoración 
de las mercaderías involucradas en las actuaciones que se especifica.

Firmado: Hugo M. GUGLIELMINO - Administrador I Division Aduana Colón.-

ACTUACION.- APELLIDO Y NOMBRE.- DOC. IDENTIDAD.- ART. 1094 B) C.A.-
12459-448-2017.- GARCIA, LORENA DNI. 34.936.422.- CITACION P/ AFORO MERC.-
12459-467-2017.- VARGAS, GRISELDA DNI. 21550.029.- CITACION P/AFORO MERC.-
12459-452-2017 BATISTA, DEBORA DNI. 95.640.793.- CITACIONP/AFORO MERC.-
12459-471-2017 BENITEZ, MARIA D. DNI. 11.591.230.- CITACION AFORO MERC.-
12459-472-2017 REIS; HEMINGVAR DNI. 95.362.884.- CITACION AFORO MERC.-
12459-498-2017 JUAREZ, ALEJANDRA DNI.29.765.027.- CITACION AFORO MERC.

COLON, 10 de Abril de 2018.-

Hugo Miguel Guglielmino, Administrador, División Aduana Colón.

e. 17/04/2018 N° 25066/18 v. 17/04/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS
CÓDIGO ADUANERO LEY 22.415 -ARTÍCULO 1013 INC. h)

POSADAS, 9 de abril de 2018

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo deposito en autos del monto de la multa minima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondra a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º 
y 7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 986, de no obrar 
oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, 
poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación.

Firmado: Ing. FERNANDO GARNERO, Administrador (I) de la Aduana de Posadas.
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INFRACCION
235-2018/k ACOSTA LAURA C.I.P. 3.703.736 6.481,2 977
236-2018/8 AMARILLA ACOSTA ALEJANDRO C.I.P. 3.502.719 8.582,37 977
237-2018/6 BENITEZ AYALA RAMON C.I.P. 2.402.296 6.935,94 977
238-2018/4 BARRIOS GONZALEZ NIDIA C.I.P. 4.217.712 2.838 977
239-2018/2 FLEITAS BENITEZ JORGE C.I.P. 3.626.144 3.800,1 977
240-2018/1 GAMON ORTIGOZA JULIO C.I.P. 2.973.367 11.070 977
241-2018/K LOPEZ ALDERETE MARIA C.I.P. 3.201.782 4.576 977
242-2018/8 VILLALBA MIRTHA DORIS C.I.P. 2.434.413 4.290 977
243-2018/1 BENITEZ AYALA RAMON C.I.P. 2.402.296 2.840 977
244-2018/K MENDEZ DE VALLEJOS ELSA C.I.P. 1.318.728 3.985,8 977
245-2018/8 OSCAR DANIEL GONZALEZ C.I.P. 3.400.561 4.576 977
246-2018/6 MENDEZ DE VALLEJOS ELSA C.I.P. 1.318.728 1.252,8 977
247-2018/4 PINTOS MARIN ANGEL C.I.P. 2.662.755 8.682 977
248-2018/2 MORINIGO MONTIEL OSVALDO C.I.P. 3.407.182 3.535 977
249-2018/0 AMARILLA CABRAL LEIDY C.I.P. 3.924.532 7.365 977
250-2018/K ACOSTA BENITEZ JUAN ESTEBAN C.I.P. 4.809.998 5.536 977
251-2018/8 FERREIRA ARAUJO MARIA C.I.P. 4.977.716 2.762 977
252-2018/1 AMARILLA CABRAL LEIDY C.I.P. 3.924.532 3.157,9 977
253-2018/K ZALDIVAR ABEL DARIO C.I.P. 3.195.016 21.637,6 977
254-2018/8 RIOS DE MALDONADO ALBINA C.I.P. 1.953.435 7.447 977
256-2018/4 PASTOR MACCHA ARTURO D.I. PERUANO 40.926.589 27.857,93 986
257-2018/2 VAZQUEZ MARECO MARCELA C.I.P. 4.275.047 1.612,6 977
264-2018/6 MALDONADO GLORIA ELIZABETH C.I.P. 2.578.942 249.207,45 985
264-2018/6 VIVEROS BOGARIN BERNARDITA C.I.P. 1.528.772 249.207,45 985
267-2018/0 ROMERO DE RIOS NORA NOEMI C.I.P. 1.836.691 1.515 977
268-2018/9 ROMERO DE RIOS DORA NOEMI C.I.P. 1.836.691 13.931,56 977
269-2018/7 LOPEZ ALDERETE MARIA C.I.P. 3.201.782 1.405 977
270-2018/1 LOPEZ ALDERETE MARIA C.I.P. 3.201.782 4.552,2 977
271-2018/K ROMAN AMARILLA MERCEDES C.I.P. 1.525.100 1.173,6 977
272-2018/8 ROMAN AMARILLA MERCEDES C.I.P. 1.525.100 5.267,5 977
273-2018/6 MERDEBIEN GONZALEZ JUAN C.I.P. 4.747.428 2.920,3 977
274-2018/4 GONZALEZ ROLON OSCAR C.I.P. 3.400.561 14.296,8 977
275-2018/2 ENCINA MARCOS LUIS C.I.P. 4.741.088 4.782 977
276-2018/0 DELGADO TORRES MARIA C.I.P. 4.101.615 12.792 977
277-2018/9 GOMEZ BENITEZ PAOLA C.I.P. 4.475.356 1.807,2 977
278-2018/7 NOGUERA LOPEZ SOFIA HAIDE C.I.P. 2.086.517 9.322,14 977
279-2018/5 BOGADO CARDOZO FRANCISCO C.I.P. 2.985.653 4.552,5 977
280-2018/K MARTINEZ CABRERA C.I.P. 2.451.517 1.269,05 977
281-2018/8 MALDONADO MARTINEZ ANGELICA C.I.P. 1.732.195 1.925,3 977
282-2018/6 LEGUIZA NUÑEZ DARIO C.I.P. 3.512.009 7.117,5 977
283-2018/4 FERREIRA DERLIS LEONARDO C.I.P. 3.803.601 2.923,2 977
284-2018/2 GONZALEZ MARTINEZ NANCY C.I.P. 2.162.202 3.583,2 977
285-2018/0 VERA CARDOZO PABLO DANIEL C.I.P. 3.461.602 4.470 977
286-2018/9 RIOS JUAN ALBERTO C.I.P. 2.229.917 12.446,19 977
287-2018/7 ARCE ROMERO JOHANA RAQUEL C.I.P. 3.772.658 17.526,6 977
288-2018/5 LUGO CACERES RODY C.I.P. 3.707.760 4.073,05 977
289-2018/9 MAIDANA PEREIRA JUANA C.I.P. 7.114.228 4.782 977
290-2018/8 GARAY ELIDA CONCEPCION C.I.P. 2.214.847 1.968,2 977

Fernando F. Garnero, Administrador (I), División Aduana Posadas.

e. 17/04/2018 N° 24313/18 v. 17/04/2018
#F5506251F#



 Boletín Oficial Nº 33.852 - Primera Sección 129 Martes 17 de abril de 2018

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la firma OC BIOENERGÍA 
S.A.S. solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente Autogenerador para su Central Térmica Prodeman 
Bioenergía de hasta 10 MW, ubicada en la localidad de General Cabrera, Departamento Juárez Celman, Provincia 
de Córdoba. La Central Térmica se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de 
33 kV de la ET Gral. Deheza, jurisdicción de EPEC.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EXP-S01:0259802/2015 se encuentra disponible para 
tomar vista en Av. Paseo Colón 171, 4º Piso, oficina 401, de Lunes a Viernes de 10 a 12 y 15 a 17 hs, durante 2 (dos) 
días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Juan Alberto Luchilo, Subsecretario, Subsecretaría de Energía Eléctrica, Ministerio de Energía y Minería.
e. 17/04/2018 N° 25092/18 v. 17/04/2018

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
“El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, en cumplimiento de lo prescripto por el artículo 20 de la Ley 26.15 
-Ley General de Reconocimiento y Protección al Refugiado- da a conocer el nombre del candidato designado 
para integrar la Comisión Nacional para los Refugiados: Ministro Fabian Oddone, DNI 14.757.824, quien presta 
funciones en la Dirección de Derechos Humanos y Temas de Género”.

Ximena Sabrina Lozano, Coordinadora, Dirección de Despacho, Mesa Entradas, Atención al Público y Archivo, 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

e. 17/04/2018 N° 25154/18 v. 17/04/2018

SECRETARÍA GENERAL

SUBSECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación de fecha 1 de marzo de 2018:

RSG 111/2018 que cede sin cargo a la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado los bienes incluidos en la 
Resolución 53/2017 DI GERP: CIENTO CUARENTA Y NUEVE Y SESENTA Y SEIS CENTÉSIMOS (149,66) kilogramos 
de partes de locomotora. Expediente: Mare 073: 1547E/2016.

RSG 112/2018 que cede sin cargo a la Municipalidad de Malargüe, Provincia de Mendoza, los bienes incluidos 
en las Disposiciones 604 y 612/2016 AD MEND: DOS (2) motocicletas, una marca KTM, año 2005, VIN 
VBKGSE4033M759186; otra marca YAMAHA, modelo 3YF XTZ660, año 1991, VIN 3YF005026. Expedientes: Acta 
Sigea 12447: 1249/2008. Acta Sigea 12437: 409/2008.

Jesus Mariano Acevedo, Subsecretario, Subsecretaría Legal y Administrativa, Secretaría General.
e. 17/04/2018 N° 24946/18 v. 17/04/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018- 346-APN- SSN#MF - Fecha: 11/04/2018

Visto el EX–2017-30262744-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: DECLARAR LA CADUCIDAD DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES 
ASESORES DE SEGUROS RESPECTO DE LAS PERSONAS HUMANAS COMPRENDIDAS EN EL ANEXO IF-2018-
11212814-APN-GAYR#SSN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 17/04/2018 N° 25376/18 v. 17/04/2018
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA USHUAIA
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la ley 25603, para las mercaderías 
que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417, de la ley 22415, comunica por única vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que podrán 
dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas 
que por derecho correspondiere. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a 
lo dispuesto en los Arts. 2°, 3°, 4° y 5° de la ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer 
de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas.

Presentarse en el Resguardo de la Aduana de Ushuaia, sito en la Dirección Provincial de Puertos o Depósito 
Multistore, Jurisdicción Aduana de Ushuaia, según corresponda.

BULTOS CODIGO BULTOS Identificador Documento de Transporte Destinatario 
Mercadería CUIT Deposito 

1 05 ARBAIEGLV080700549747 
18067MANI001383H

TEXTIL RIO 
GRANDE SA 30-58378030-7 Dirección Provincial 

de Puertos

1 05 ARBAIEGLV080700542831 
18067MANI001383H

TEXTIL RIO 
GRANDE SA 30-58378030-7 Dirección Provincial 

de Puertos

1 05 ARBAI770275436 18067MANI001418G TEXTIL RIO 
GRANDE SA 30-58378030-7 Dirección Provincial 

de Puertos

1 05 ARBAISUDUI7866A1XOBPE 
18067MANI001437H

TEXTIL RIO 
GRANDE SA 30-58378030-7 Dirección Provincial 

de Puertos

1 05 ARBAI963333170 18067MANI001418G TECNOMYL SA 30-61925748-7 Servicios Multistore 
SRL

1 05 ARBAILUH/SG552/USH/1718 
18067MANI001629K BADISUR SRL 30-60110273-7 Dirección Provincial 

de Puertos

Mario Manuel Molina, Administrador, División Aduana Ushuaia.

e. 13/04/2018 N° 24147/18 v. 17/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656, C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº  RESFC-2018-530-APN-DI#INAES, ha resuelto RETIRAR LA 
AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO ENTEMA LTDA., 
MATRICULA 16.588; COOPERATIVA DE TRABAJO PLATENSE LTDA., MATRICULA 16592; COOPERATIVA 
DE PROVISION DE SERVICIOS PARA REMISEROS GENERAL SAN MARTIN LTDA., MATRICULA 16.641; 
COOPERATIVA DE TRABAJO TECNOCARE ARGENTINA LTDA., MATRICULA 16.649; COOPERATIVA DE TRABAJO 
COOPERGRAFICA LTDA., MATRICULA 16.671; COOPERATIVA ARGENTINA DE TRABAJO DE ELECTRICIDAD 
Y AFINES LTDA., MATRIUCLA 16.705; COOPERATIVA DE TRABAJO MANUEL BELGRANO LTDA., MATRICULA 
16.713; COOPERATIVA DE TRABAJO DE SERVICIOS TURISTICOS DEL SUD LTDA., MATRICULA 16.755; 
COOPERATIVA DE TRABAJO COOPER-TRAC PUERTO NUEVO LTDA, MATRICULA 16.815; COOPERATIVA DE 
TRABAJO OPUS 24 PRODUCCIONES LTDA., MATRICULA 16.823; COOPERATIVA DE TRABAJO NOR-SUR 
LTDA., MATRICULA 16.838; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO CONVIVIR LTDA., MATRICULA 
16.877; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO 17 DE AGOSTO LTDA., MATRICULA 16.910; 
COOPERATIVA DE TRABAJO 2 DE FEBRERO LTDA., MATRICULA 16.920; COOPERATIVA DE TRABAJO INTERCOM 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES LTDA., MATRICULA 16.922; COOPERATIVA DE TRABAJO SERVICIO DE 
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ASIUSTENCIA DOMICILIARIA INTEGRAL AL ANCIANO LTDA., MATRICULA 16.936; COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASISTIR DE MEDICINA INTEGRAL LTDA., MATRICULA 16.940; COOPERATIVA DE TRABAJO “EXCELLENT” 
LTDA., MATRICULA 16.998; COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO ANTARES LTDA., MATRICULA 
16.999; COOPERATIVA DE PROISION DE SERVICIOS OPICOOP LTDA., MATRICULA 17.000, todas con domicilio 
legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: 
REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 
Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -5 días-). Además, 
procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 
94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 
de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. 
Dto. Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 13/04/2018 N° 23599/18 v. 17/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656, C.A.B.A. notifica que por RESFC-2017-2014-APN-DI#INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION 
PARA FUNCIONAR a la COOPERATIVA DE TRABAJO “DEL ATLANTICO” LIMITADA, matrícula Nº 21.762, con 
domicilio legal en la provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: 
REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 
Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -5 días-). Además, 
procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 
Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de 
la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde 
por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 
42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 13/04/2018 N° 23832/18 v. 17/04/2018

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS
EDICTO

La PREFECTURA NAVAL ARGENTINA notifica a propietarios, armadores, representantes legales, y/o legítimos 
interesados de los restos correspondientes al naufragio no identificado que se hallaba hundido en el Antepuerto 
de Dársena Norte, junto al ingreso de la Dársena A del Puerto Nuevo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
posición latitud 34° 35,43´sur y longitud 058° 22,02´ oeste, que el mismo fue extraído de las aguas por el GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES – DIRECCIÓN GENERAL SISTEMA PLUVIAL, autorizado por la 
esta Autoridad Marítima mediante Disposición DISFC-2017-491-APN-PNA#MSG, bajo los términos del artículo 
389 de la Ley Nº 20.094 de la Navegación (modificada por Ley N° 26.354), en razón de que impedían el normal 
escurrimiento de las aguas de las descargas pluviales que vierten en el lugar; quedando depositados los restos 
náufragos a su disposición en el predio de la firma Puerto Retiro S.A. sito en Av. Antártida Argentina N°  555 
C.A.B.A.-

Cesar Esteban Bevacqua, Subprefecto, Dirección de Policía Judicial, Protección Marítima y Puertos, Prefectura 
Naval Argentina.

e. 16/04/2018 N° 24580/18 v. 18/04/2018
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